
Ultimo cambIo ¡UltImar

4-2·!j3() 1>3,00
(j·2·i1::S0 8:1,OU
::1-2·\130 83,\)'
4-2-U:lO ',;.J,OO
3·:..,-'J:Ju 86,25
I).:A);)O 1>8,00
5·2·,\i:J(J 87,5·
5·:11-u:.O 87,50

1-2-!J3ü "JO,!) .i
,1·:3·(j30 75,5 .
5·2·;.'30 75,GO
52-~J30 75,6U
G·2·\J::l(J ¡5,(j()

22·L.U;.O I)a,oo
5-2 IJ::IO U3,uU
5·~·lJao lia,50
5·2·U..O iJ3,üO
52.,,;¡n :13,00
Ii 2·\.1:30 IJ3,GU

CAMEIO SOBRE El, ElXTRaNJlIRO
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cA~r31OS DE HOY

DB,CiO

77,75

81,00
"9,00

G70,.)J

~,:J ¡,Oi)

~28,'}D

83,(10
1l)1I,~ 5
lLlU,~'U

65,00
¡.~13

;':0,00

4
¡j
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5
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3
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Des
embolsado

Intero!s anual
por lUU

.~1!J

jl'¡)

.;.J ....:

.10;)

.~:CIJ

;(10
.,1):)

:'0'
JUj
!7;j
+i5
;; JO pOSOS.

500
(¡DO
¡j00
500
JOO
[j00 •

500
000
[iDO
f.O()

,j.JU
;jUU
;JOj

501)

500
5LlO
r,(I0
500
,00

,. ~s·,ta5

Valor nom!n31
oe

Cl!da lJtub

1)

¡)

51
-' .000
a,onu

24.50U

403.200
l)

~

14,500
34J JOIl

ó.(¡OO

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 J'X'lr roo p~l1letuo al contado••••••..••••••.
Id~ll1 fin corriente. .
ldc!1l ÜU pr/'xúno u ..

4 por Joo amortixable..,. ..
5 por roo amoliixabl~ .
Accione~ dcl Banco de E~pafia _..
1tlelJl d~1 Banco Hipotecario ..
1dem de la A1Tend.t-.ria de Taha('o~.•.
AzucarerlL-Prdcrentes _.••
Idrm.-Drdinarias M .

Cédlll/ls del B,gnco Hipotecario al S %
Idcm Id. al ,; a<. . '0. •

100,50
101,úO
I00,úO

BO,75
\10,75
(J0,75

:M AD R 1D.. -Cotizacion oficial de! día 6 de Febrero ~e 1930.

<lCCl(;!,E:i

ICAMBIOS D~ HUY 11 UIUmo cam.blO anterIor \, V A LORES DE S~)CIEDAD¡:S
I

:t I ~3,OO
:t 1 83,00

~ :t
:t I 80,50
:t 81,\)0
~ .')7,00
:It <;7,60

Ul
I

• .ominalCJ.
:It
:t
... 75,75

• 75,75

fLllLI

'tlHl nominales. I 03,36..
:JI'

» 93,35

• !l:J,35
Jo U3,50

VALORES DEL ESTADO

BO'-lSA DE

DEUDA !'ER~VJIlJU...

,hJ.lOU·,-Jz l.J! 5 I."D.- JQO

Serie A " .
)lo B i1 _.t ~!OIICII

~ C _ ., I,._-"n. ~ ~"tl .... !fI

u/u

73,60
;3,ÜO
73,50
7370
7a;7u
73,1u
'1::l,50
73,51)

90,lO
!}f,0(¡
\10,25
UO,75
OO,7á
90,76

100,30
100,í10
IIJ[',':O j

5-2·930
fi·2-!J3I}
Ji·2.9:U'

52-u30i
52:;:1;.'/
.5 2_Llijú l

ó·2-iIJO
[i-2-:Ji!\·
5·2-030
5·2·U30
5,:':,,'30

í'ec!ul;

30·/-1J3(j
~;.2 \130
4·2·!J~lJ

¡j·2-U;;O
fj·~·lJao

5-2.uao
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E'ASES

OPOSICIONES

Tribunal de oposici';"1!C.s a;.!l:s €diedras
de fffsfo¡-la de la Litefoiuro::españo
la, vacantes en los /nsffl!!.tf!S de So
ria. C(llai(I!jua., TOJ'los~.Z'a{i'a, Ba:e
za· y LUfJ.o.

Los senOl'es OfJosIloi'es a l~s iT1;::TI
c:¡onud~s Catedras se semr{¡!l: emren
rrir el día 5 de Marzo ¡ pr.ó::dmo, 9 l::lS
('uatr'o de la tarde, [l la.. Universid~d
Central, Pabellón \T:J1decin'a;. a fin
de da, CGriÜenZO a los' ej,erckios: En
dicho acto. 'fos señores op-osrto.n:s en
tregarán a! Tribunal' un::; tra.ñajo .de
investigación o doctrinaFpropio y el
p,ograma de la asígnutur.a, req-.ú5itos
sin los cua-Ies no p<Jo.rán:,ser· 'admiti
dos a toma-r parte en las oposiciOnes.
Acreditarán, .además, haber S:Y.tisfccho
los der-echos de examen, según dispo
lre- m' rt.~}:;6f'~e"fiO' &~ -*. f-¡~"",ü ,¡ff,
1925.· El Cnestiona:r:i(!, redactado por.
5. Tribuna!-, s:erátbdD a:C0;10cer a los.
seifu~s opostínres-en e'F'indkaao faeal,
~fu,dfas: anf"es::~'~effirladO para dar
comienzo a 10'S" ej<lrdcitJs"

:Madrid,' 5de Febr~ro de.. 193Q.-El
Rresiden~eacl Tribunal; Francisco Ro
drfguez l'I:urfo.

rpla2o, en la forma y con las bases que. l' del" de 140.784.0.7 pesetas, según ere-'
se detallan a cQntinuacwn, y que fue- talle de In oos:e segHn<la, se est<:!blecrerá

I ron aprobadas por el propio Pleno la anualidad qpe el A~nl:am~ent(),ha:
con feeha 30 de Noviembre pasndo. de abon:rr par trimestres, cont3.DdO

Con las aludidas ba-ses estáll a dis- que ha de p:l~~.J -en interés nl)".'ma:yor:.'
posición del publico, los días labo~- del cinco y m~-rlio por cie1l:tcr:!s:;.w por,
bIes, y horas d-e las diez a las doce, 100) y IiJ'Jue por cOlr:'ii;ión nanearía y

l en la Secr~tarÍa de este A~·ulltamieJ:1-. gnsttls' resulte- dd concnl'"SO, lo· que; no
tú, todos l(ls documento:;:-- de- orden I podr*>,.exeerler, e~. <;;Í)nju!1~!;I; del urio

. técnico v adminiskativo C'tle inte!!r:;ui , no~ c;cnto (l' po~ l~.P.Ll· eL ~p,e.diente,,,.~ara se'r'-examillÚdcs. 1. - Quinta. En ~ gar~ntf.a de la ODer,a~

I por c'Galquie. p.ers'rrw. interesadal e.ll. ~i.ón, y r:nra. l'lscgUl':>rsc áef rd¡Ji~i)
b. cjccu~jón de las obras y aportación del capital qüe i-rrvki'ta.' el arljudic;lta-

I de fond'alt· corrcspondieutes. tio y el pat;;Q dé .sus ü::te;:-('lS~ y,' de
Se hace constm" cue ha tt:nido effic- cuanto adeude' al misnH), er !~·unG.-

r
lo la publicaCión <le los CQrreSj:ton- mi~nto ofrece la gcra.ntia gan::;~ar; de
ctientes- cdict~·y·dero&s !rful!li~ lega- ,~'ingreses..y... k:.~. espeej.a1~. qJJ,(!:' se;
les pF~venidos en el articulo 26 del, cont"e5~n.con· el '2.C>jl1dicatal'io en <di
Reglamento pm-a la ContI<ltación de·contrato de arljnrlícación-. .
ob.as y se~'icics municipales,. asL' Se:lt.!a. L3$ pro.pcsiciúl)cs se pI'e-

,

.: como .las sustitUtivús. d~ reieréndwn, serltarán en la S~i'ctaria del' A\y'-1!'.la.. .
· de confo~id3.dconlos Re2..}es decre- mienm; 'COl1 las formalid;;H'1e:s estab!e- .'

... tos. de., lSde. J.umo. y ~5'!le Sep.tiem- cidas en el Reg!amcnto pa.a E'l Corr
bre di'!..l924-_ habiendo tran-scurrido los, trsJación ele· c·!:Fl"::ls y. servidas. t!':U n ¡Cí""
p}.azos efl Íos 1D.ismes SiC'í'W.fu.dos sin; : paJes; apro1>2:e1o p,or Rea:l dear:eto de:Z
qae .se· J:mya'ln.tcr~to, reclamación. . de. JúlTcde' 1924'; durante. l~sv<:hlte;
algu.9a~ Iiabiendo sido sometidils v.: dia$ h;iliilcS"si~iemes.al"'n:qu~ ;)j}).a.,.;.
all·ro~las.·base.!¡...que signen:POT!Ü '. rezca"m:se!oel' frn.~ncio en liiG1CE:rA:'
Secóón. nr.imeza~dcl.:Patronato. de PO-' .'. DJ~' MADRJf', Y h;:¡.a de las :Gl.!;:\ve a ras,
nrentodil·coüs.uIDo déartícuro-s n.:~d-o- 'doCe,~ y dche:bl ci:m~encr 105 e~dre-
naJes. . . mes" s.i:gnienk.-s.; . . . .

.~ .~ +:-:ond:idones' con n·¡Fo:¡¡;},b ::: las.
. eua!es el C{};a-eU;;;;·S&...~ sc;obl~"H U €i~'

_.Prh>Iera.;, EI-concW'So tiene.porab-; :cntD:I"lirS' QDrns: a;. EPJ.e se ¡'cliú'C'n ·fusc
· ieto adiu.dicar la cpntrataede; e.jecución . bases-primera. y segunda. "
· de:bs, Qbrns y,' surni.W.stro de .fondo¡¡ , E). El" Pi!:a~0 dentro del clhl c~'
.' que se: detal1aJ}'.~ ].s; ünse segmH1a. : menzár!i.w. fs:s. om-a.s, el. má;dmo en

Segund,.a;.Lcrs com:eptGS' romJ1l"e·n- .~.~fr-n. tcrn:i.~innd:lS y. g~rmitibs;
elidos en 'este cou-eürso son ros::Sigzrlen- 'dé' eJ€,cnel'OIT de-c.-ste-l)lnzo, que no po:--

. . ''fe,:' ., dr.á'-'~.e.(.f.cr-~IO'sfi;iaOOs.~e:m~o~re-
a~' C~~f~I<:;i4i.N.AL DE . Co-nstrudCi6n' de un GropO" E ..~cola¡+ Igos·· de condici.nnes. .' ,

· par:a euIDm s~nucS, 91·.915;78" pe··'· .0,. Los rloo.H~s·de la 'ope¡'ar::h'ul' fi...n. B:afae1tSCf'iailO: IDá~ s~ndo Te-se!!;!s. n~el=a, ~ccmcandotf¡:}u,r:-~ iri-te-oo
mente:. de" kIc::Jd.é:: Y.: Presidente acci- Honorarias del facult:::.tivo Director res, q:!..e no podra exceócr dd! cincd1-
d2:n.1:af'd,aEEXcn:m. A~!mf2mieTIfo cons" - oc ·GI5ros••~(S~ . . yrnedio-P'OT cieclo t5-,5-&,j:ltm:1@'(:;,.a.sa
tituefó-nal~de es-ta¡cil.lilil.d. ConsUcolCci'ón; de: lID 1futder~ pcse- c,qmo eo.m:isi6n bac::aria y. ga<;tiJS~lfll;¡;.

Hag/;:}:.s::aber:: @se Cl»IlB acifuraciolT' 31 tas 43'~,6.-7.,. en, ('~jllníO,. 110 e~~deran oe!;;: 1 pol!t"
edicl~h ¡J$.i1lfu,ado, mnel núrrll!l."Q- 36~ HOm)raríosd:e1'fOO"..!ltati:vo:Director l00".3f-gnranuas de-"la operrutíi.ü!, quit
p~~ 00:: la> G,6.~.A.. D.E. M.w.m~ . de.. obi.·as. L2'82.,.-5g. pueden ser todas o p:lrte dell:...s o~:re;'
de fecha31f.dc ;Ener() anterior, se sub- . G:.."sfos de la. operacíón :flI1andénl~ .' cidñs en la' ~e' qmnt:l'; Cf'lñe1rbil"mi
sana el error de coria cometido, ~n. eserit,:!rn, rle:rc-.chos reál~s y demás .qUe s.f\ indiquen, y condicjoms.-a esta!-
que dice que se eel~bra:"á la subasta q"Ie se puedan gCi1rri~, 1.4~{t Mecer ca el CQn!¡;.-aio con i"l'!'.sJilCCte •
el día qL'C ha~a veijlte' de aqud e'n Total, 1AO,7.s4,O~ pe~s. ~ Hlis.InD.s y en el caso de ín~mp¡¡':"
que aparezca el edicto en la GACETA En las :pres-:ntes Consignaci.ones van. mwI:!to.. ,:.
D:&M.wRID, debiendo de0ir el. día que inciuidos los f~ndos 'nee~riOs paTa i>~ Otr.as condiCÍon:es'·que. el cnn.....
lm.:,"'a'·:reillte y,tm.(l.5áhil~s, o nI si~e.n:" pago de lossservici~t~S'i éle;cou- cursanfe.estIDile;<5.Bfúlene.n.consiSnaFS«':
tC!# si..:fuer.a f~(hI i'-c..-eecit~'nr¡decps·oY(;ct9s,d1i:ecci*n·e:n.s- .." l .. ~.zd:f;"--~ ..lnl ·....,."....ur= '.

Lo q~e' se n::':ce público para: gerre- pección. ee obras y'gns~y die~ C'O- v_SJ..;ti~. A' las d~~·dcl ~ia si~'
t'LlFconcd'fr.fCnfo.·· .. , -~siJOlldientes; cmr~';r~'l'"-' .'8Qi4'nf,8,aL~,q:ue..expix.e..cl~r.ili~u)lde··

. Dad", en Baeza a 3 de Febre~'o de 'li$i{)ncs de les: ·pr~....npl.:ieSlos' de1as: admi~n= se c.on~titui~ ell el dc.'>f.l~
lS:ro.~R. Sm'iano,-P. $M., J, Lópcz. obras' y aocunte",).tos t~riicos kt~ cho de la Afca!dJa=la·Mcs~ ro!"~4".

. 5-77 . . gnrntes det .fmPedi<:.ntllf"-del-, 00!ll~ por cl.hJc.a.J.de o..T.emente Cn:¡qr¡iCH~ .
foool0 ella! se: d~lla ·en el pres~ legue Y des ~onc.e~ dtl~Sl':il-'

. ·pUésfé exiraQr-diuat:io aprobado m dikl0, y u prc.seneia de', lis oorrClll'~
AiYUNT./ii~liIENTü CQNS:rlro~IONAL eféctG'ren 3 de J;mió o.e 1929. ' ~aDt~s o de sus 3]Hmeraaos,.sii2Sistem.
r.ffi~SANI>...,JUAf1 DE· AZl-u"LFARACSE' T~c~. L2s o1ms Y1H"()~ém,ce :ah neto.,. y.<. Ue-NQ1;on-io, ~m lC_'!l.nítnS..'_
_, . (SEVILLA)" _ ~ fondos olüet'O c.H. eoUcUrS9 se adP.l."o :. ~ct~ ..a!!!!,~á 1<;s plié:i;;05 ~ 1kr""J~ ~(&.

• . , "jJl.dicará:n a hnvez., no-mendo.~ ,judlca,o¡c.n.U .~'\."or ~l$~na.<;;lC3Óa.·
· n._"P~ro, I;1is$:r:I' P~r~i Al~¡'· ~ IDC" ~G1J09io:iim al@mt cié=. ei~m '. qtlle ~mi.~v.entá¡m.dite~re~lar
Preslt!~;lie'fiel A:~o:to de. ~ftr It;~ oBraS Qlle.::. no presente sSlncibIi. ;que se ~US~a'.'¡as..;prr.seDtei>.~"'S. .
.¡.,~illaC:l'¿Jl~ . . . . ~ DDlOHleier:a.;,lliea tictáila~.de, smniuis... ' Ocla:'ia-., El. b~nreo:Hi~ HiOd~cr

.H~W 92l)er ::<IUJ! eu eii5c~cióp. d?" lb 'tto dd crl.R-itkl.necesariD r-ira lósih:res podráredi~ePOl"cunl(r.tí.er~Eb~~
~rdsdo por d~ .Á.'}'4illt..amienfo pl~u).. : estMrledOO9' en- Et lf.:l;>et qe.e"~. dót eJI:;~ioléaSevilhtr '

· tie mt· presidencia, eR <scs.i6n e~tra-.( ~~arta: .~...rautc· e! p~o' de ~J~~.N?y~óa. El' A)'l1ntil.mien~o' p1ell<:'
Qn1insrlll cdcbntilit eJ.12 ne NOV'le:!ll" l' C'lQl!l D-e H1s"on~s~~l teeD.!cO'im..-.nICl'ai' I hara'la:,mljr¡.df~C16n deflnffim cnlUIl
bf.e d¿_.,J..,927 ~ ~c :abre c..ol..~also para. In.. ~ céL'fillc~il'á r.:.cm:u..ab.·:."l:ic~te la obra.. eje". 1. plazo QU2 no exá~rá ce (L~z. ~~~.
~J~C;i(?1T'déF-~Ir'di'r cli~ S'e~, ~~a; ~~e~mm:'~.en;.. t~~~l~l;¡¡;.~ '.
por" el, A;VU!1UtmICma:; QBe se detallil:n: ::t~•. Y ~l·· .M:lUtUl~ientoc nt:~:msrá. P.P~' 1 y el Qcúerdo· s&-á' notitiead61 ál. r.dju
e!l; eHpi'.eSl1pU'OOto-' e:u,illloo.-d.~TIario, fero '::: tt..:.m.i!stres...lós;fil:te?es.~s '(~e4~~.· Idi~1ari'Ó'.-ei:L'cl',Ifiá'ZC' ml!.xim<Ji de o$.'os
~o :>J ef~to,. T;!Ptok:.dopcr- er' (fun por- .csfuc..."'H'!·ceptoy·porrlos-ffur- J' quince' rHZs,'. . .'> .'
.~~.m..oe~. sesi6..~ ..~. 3. d.•..e. Junio. de " des SU!Uhlist:r-ad.os,, ~~I;lin la .1>f¡se s.c- Dét:i·TI:n. Lo::: eO'.'l.cm:;;¡¡Uk.:S. (.~.}Ci'.y~'
l fi'¡'o..: SC"""n ~"". 1..'.......~~ e'"'" '''1'. ~.........., ...."'. " ........,.....1... ......~., ,..~·· ......lnt"·~n' "''''n·...''......··.-r;-m· -~~~~-l-~"""" - ·,·t

·~er~uar~~~~l;~e~;;-ció:~~ nt~;b{6;·;;~~~clu: d::l;c~~~;,..;;;;:~~" 1~~~~c~~~i;:>e~4:;~,;~~D;:;6;ii~~~~'~ .];
· (leo, Iu'obras .~.UD Grn¡xJ I:.scoh.l'r" 'j'r 1~ T-erm!TI2dasdás'-Oh~[ls y p-,,-cdsada.ea;· Munh::ipal;.,<1.<...,00.·p.ósi.to;pifO·;·h;ienai do

.....-"".....~ ".¡. -..m:......... • • ii·· . J..' •.• ..>. '-" 6 _M~ K.'). f <\. ..1: d· .' .-.t'i~~~~.i. 0,- con _.. Slt !!~~O :::::.e !·~·n....!.€tS¿· j :.,~~.e:Cu-e~~;Ia:'\ X~V11 r~ ,~.:.ti'tu..:.:6a:., 901"...·: .J 'QI,.~ pes"e'~~~- .r .... uJu· ;e~!..lO: (}i1;1C se,a
neóCesarjos pm-a las 1:lismas. 001' el ~ A.'Vn.rri::Hui.G~to- ....."" n., Dodrá exce-. ~ el 'concnn¡o, se. <lcvol~cl.n tQGos'los
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UNIVERSIDAD DE SEVILLA

,
SECCION ADMilrrSTRATIYA DE LA

PROVINCIA DE .l..LBACETE
\

r~te. PaTa la preparación de este efer
Cl,CIO se coooedel"á un plazo de (Icho
horas, durante el cu~l el ejercitante
podrá manejar cuant2s fuentes bilio~
sráfiqis crea convenienteti, estando a
su. disP()Sición. a este efecto, la Bi
blioteca de la Facultad. La lección se
explíca.rá en el plazo máximo de una
hota, y antes dt:' comenzarla, el aspi
rante entregará al Tribunal una nota
de las fuentes que ha utilizado l,Jara:
pr~p~rarla y uÍJ.? propu~ta de trabajos
practIcas de Lnnora-lono o Seminario
que, a su juicit>, servirán de comple
mento a la e'JtplicacU,n teórica.
. El Tribunal señala( á, con la debí
da antelación, la fecha de comienzo
de los ejercicios.

Santiago. 23 de Ene!'o de 1930.-El
Secretario, Rovira.-V." B.·: el Decano,
S. Cabeza.

P ~~~

. -II=>

FACULTAD DE :MEDICINA,'

Se hallan, vacantes en esta Facultad
. de Medicina dos plazas de Auxiliares

temporales. de nueva creación, rlota~

das con la gratificación de 3.000 pe
setas anuales. fI fectas una de ellas a
la Cátedra de Terapéutica y otra a la
de Microbiología médica,

Estas plazas han de ser provistas por
concurso de méritos, con arreglo a
las normas establecidas en el Real de·
creto de 9 de Enero de 1919 y Reales
órdenes de 27 de Septiembre y 13 de
Novíembre de 1929, GACETA de 28 y 14,
respectivamente" de los citados meses,
entre Doctores y Licenciados en Medi
cina y Cirugía que tengan aprobados
los ejercicios de reválida.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, extendidas en papel sellado de
1,20 pesetas, al ilustnsimo señor De
cano de esta Facultad; presentándolas
en la Secretaría durante el plazo de
veinte maS. contados desde el siguiente
en que aparezca pubiicado este anun
cio en la GACETA DE MAORID. Debeni.n
acompañar con la solicitud, la' céd:Jla:
personal corriente. certificación de 3n
teced.entes penales, para lós que no
estén" desempeñando cargo público, y
cuantos documentos consideren opor":
tuno presentar y que justifiquen algún

e mérito en su carrera.
En eumplimientode lo dispuesto en

el pái'rafo prirp.cro de la Real orden
de 13 de Noviembre de 1929 (GACETA
del 14), se, exigirá a todos los aspiran
tes la práctica de 'ejerCicios de compro
bación de aptitud, previamente acor
daCIos por la ,Junta de Profesores, que
realizarán ante un Tribuna1 nombrado
al efecto. .

Lo que' por acuerdo del Claustro de
esta Facultad se hace público para ge-
neral conocimiento. .

Sevilla, 28 de Enero de 1930.-EI Se-'
cretario. (ilegiblc).-V.· B..: el Deca-
no, Royo. . ,

FACULTAD DE FARMACIA

Se anuncia a provisión la Auxilia
ría temporal asignada a la Cátedra
de Farmacia Galénica.

Los aspirant~5'; q'J~ han d", r'O'unir
las condiciones señaladas por el Real
decreto de 9 de Enero de 1919. pre
sentarán sus instancias, -acompañadas
de cuantos documentos justificativos
estimen oportunos, en la Secretaría de
esta Facultad, en el improrrogable
plazo de veinte dias a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID.

Con la antelación debida se anun
ciará en el tablón de anuncios de la
Facultad el día y hora en que los as
pirantes habrán de presentarse para
realizar el ejerci~io prescrito por las
últimas disposiciones.'
• Santiago, 20 de Enero de 1930.-El
S~retario de la Facultad, César' So
brado........y.· B.o: el Decano, Eleízegui..
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FACULTAD DE DERECHO

Se halla vacante en esta Universidad
urta plaza de Auxiliar temporal, ads
crita al Grupo segundo, integrado por
las asignaturas de Derecho natural,
Derecho politico y Filosofía del Dere
cho.

Los aspirantes a diC'ha plaza presen
tarán sus solidtudes al señor Decano
de esta Facultad, en el plazo de veinte
días a contar dc1ae la publicación' de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid".
acomp:xñando a laillstancia los docu
mentos acreditativos de sus condicio
Des legales y cuantos estimen conve
nientes para acreditar méritos.

El.~mnbradl) disfrutará de la gráti
fl.~aClon anual de 3.000 pesetas,- según
dispone 'la Real orden de 27 de Sep
tiembre' último y de los demás dere
chos que deternifuan las disposiciones
vigentes. '

La provisión de dicho cargo se ajus
tará a lo dispuesto en el Real decreto
de 9 de Enero de 1919 y Reales órde
nes de 27 de Septíembre y 13 ',de No
viembre de '1929, debiendo, por tanto,
los aspirantes, someterse a la práctica
de un ejercicio, el cual constará de .dos
partes. La primera consistirá en conles
tar oralmente a cinco preguntas de un
cuestionario, q'lC se dará a conocer con'
ocho días de anticipación, en el plazo
máximo de una hora. Dicho cuestiona
rio versará SODre materias de las asig
naturas que integran el grupo al que
está adscrita la Auxiliaria. La segunda
parte del ejercido consistirá en la ex-l Destinos vacantes que se publican en
plicación de una leCCIón de los progra- .la GACETA DE MADRID en cumplimiento
mas oficiales de las asignauras aludi- !' y a los efectos de la Real 9rdende 26
das sacadas a la $ucrte por el ~D~ de Junio de 1925, . .
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FACULTAD' DE CIENCIAS

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

P&.·..ra pOs~siolla:r:soe ~e.l can;."o s~r.á f -iusOOear !t~.l~rs~ en posesió:: del tf.
pre~lso el tüulo de LW¡;\nClaJ!'o. ob-; .tul~ de Lieencia10 con reváJfJa o de
~.eÍl.iJlG iriediant.e ~vál1d.a. IDc;>ctpr en Piló90tÍa y Letras (SecCión
; .La L8.gu~a', 13 de Ener? :de i~30~,: de, ~istorias), l,b .mismo qu~. todos .los
El Secr.et-arlOd~la Flll<uH,~id, J. l),l-az. merlotos y Servl:C10S ~~ cstlmen pro
:V.o D.~: el ol}e(}~no, p. a., Dt. B" A. 1 ~d~t~ alegar, ~ntendl~ndose qUe los
vnraverde.- . eJerClCIOS de actitud comenzarán diez
. ..0 P-':'.~2 . dias d~t1és de t.enniúado el nIazo de

adroisíÓll de solicitudes.' -
Santiago. 24 d~ Enero de 193.o.-El

Vicesecretario de la Facultad. Doctor
R. G,allego Garaía..-V.o B,": el Deca
no, Dr. C. Pérez Bustamante.

, P-149
Creada -por Real orden de 30 de Di

ciembre último una Auxiliaría tempo
~¡ji.adscrita a 13. Ciitedra de Química
Inorgánica de esta Facultad, Y debien-

·gil proveerse con arreglo a lo dispues-
·to en el Real decrt:to de 9 de Enero
de 1919 y Real orden de 27 de Sep:'

, *mb;.e de 1929. !!!~!E!kat!a po!' h de
:1.3 de Noviembre del mismo, se con
voca por el presente a los que reúnan
las condiciones exigidas por el articulo
11 del citado Real decreto, para. que
en el término de veinte mas, a contar
desde la publicacin de este anuncio en
la GACETA DE :MADRID, puedan solici
tar del señor Décano ode esta 'Facul
tad la vancante mencionada.

La plaza' se haila dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas.

, Acor,lpaña",án:J. la instancia, reinte
grada con, una póliza de 1.20 pesetas,
'cuantos documentos acrediten su com-

· petenci¡¡ para el desempeño de la Au
xiliariá. siendo niéritos preferentes

· para la propuesta 'de los aspirantes, el
resultado del ejercicio que dispone el

,articülo 1." de la Real orden de 13 de
: Noviembre último, los trabajos de in
vestigación. la superioridad de títulos
académicos, los servicios prestados de
"'-uxiliar interinó gratuito, de Ayudan
te de clases prá('ticas, oposiciones ga
nadas y expedlente aca~mico de estu
mas.

Las solicitudes, con los' documentos,
ee p::-es:entarán en la Secretada de esta
Facultad, todos los dios laborables, de
(liez a doce de la mañana. acompañan~

do la céduta personal y certificado del
Registro Central de Penados y Rebel
'des, con el que se acredite no estar
incapacitado para ejercer cargos pú-
]blicos, ,

Santiago, 20 de Enero de 1930.-El
Catedrático Secretario, Olegario Fer
nández Baños. - V! B.": el Decano,
~Jariano AlvaTez ZUl'imendi.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Por acuerdo de esta Facultad, la
Auxiliaría temporal adjudicada a· la

· ~isma por Real orden de 30 de Di
,~iembre de 1929, dotada ('f'." :~.DüO pe
, setas anuales. qu~dó ndscr ~~,: ,-;. un gru-
íJo .formado por las asigi1aturas. de

; Latin e Historia Univen¡al de la Edad
.¡ Media, y habrá de proveerse con su

jeción a las disposiciones vigentes,
:figuranco entre los elementos de jui
cio. para el caso, un ejercicio oral y

· escrito, dCillosh·a.tivo de la aptitud
cientifica y pedagógica de los solici
tantes.

Los que aspiren a dicha plaza de-
o t&ri.n. dirigir ~jlS it~tanciasal señor
~o de la Facultad, en el plazo de 1I
~mte días,a contar desde la publica-

.~ó1\ ,d~ este anuncio. en la GACETA. y. ,
--_.~.~_. .



"Gaceta 'de :Madrid.-Núm. 33 7 Febrero 1930 :Anexo Lloico. - .Página 149

, P-140

. Molinicos, Ayuntamiento qe ídem;
E-seu.ela unitaria d~ niñas para Maes
'lra;"728 habit~ntcs; "Vacan~ el 1.° de
:Enero de 1930 por traslado.

Montealegre ciel Castillo, Ayunta.
'miento de ídem; Escuela uuitaria de
jiiñas para Maestra; 3~g62 habitlUltes;.
:vacante 21 11 de Enero de 1930 ;;:}~ ~~

':óédencia.
., Navalengua, ,AyuntamieBto de Casas
Qe Lázaro; Escuela mixta para Maes.
!lra; 125 habitantes; vacante el 11 de
Enero de 1930 por excedencia.
. Yuste, AyUlltamiento de ídem; Es~

Qela unitaria de niñas nUmero 2 para
&aestra; 2.005 habitantes; vacante el

.19 de Enero de 1936 por fallecimlen,to.
Observaciones. - Pueden solicitarse .

por el turno de cónsor,tes. '
Albacete, 29 de Enero de 1930.-Por

~ Direetor general de Primera ense
~ilUZat ,12:1 Jef.:: di; la Só3eióli ~"'rniTji;s·
lrativa, Enrique Pellicer.

SECCION ADMINlSTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA 'DE LA PROVIN.

CL-\. DE MALAG~~

Destino vacante que se publica en
la GACETA DE MADEID en cumplimiento
y. a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925_

Arenas, Ayuntamiento de ídem; Es
,cuela unitaria de niñas para Maestra;
2.059 habitantes; -vacante en 11 de Ju
lio de 1929 por expulsión del Magiste
rio, por ah,andoDo de destino.

Puede solicitarse por derecho de
consorte.

Málaga, 31 de Enero de 1930.-Por
~ Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, Antonio Quintana.
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~CCIONADMINISTRATIVA DE PRI.
KA ENS~A.'IIo,fZA DE LA PROVIN

CIA DE ALAVA

Destinos vacantes que se publican
.,n la GACETA DE MADRID en cumpli
íniento .y a los efectos de la R!lal or
den de 26 de Junio de 1925.

. Yécora, Ayuntamiento de ídem; Es·

r'ueIa unitaria para Maestra; 561 ha
itantes; vacante en 1.0 de Enero de

. 930 por resultas del cuarto turno.
.. Galarreta, Ayuntamiento de 'San

Millán; Escuela mixta para Maestro;
139 habitantes; vacante en 25 de Ene
ro ,de 1930 por excedencia.

Nota.-La Escuela de Galarreta pue
de solicitarse .por derecho de cansarte.

Vitoria, 1.0 de Febrero de 1930.
Por el Director genera.l de Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección admi
nistrativa, Alfredo Tahar.
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SECUüH AD:M:Th"l:STRATIVA DE PRI
):lERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

eL<\. DE CUENCA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA IIE MADRID, en cumpli- '
miento ya los efectos de la Real or-~

,den de 26 de Junio de 1925.
Cuenca, barrio de Pérez Galdós,

:Ayuntamiento de Cuenca~ Escuela de

niños para Maestro; 12.965 habitantes;
vacante en 21 de Noviembre de 1929
por nueva creación. "

Ribataja.da, AyUntamiento de ídem;
Escuela de, niños para Maestro; 513

habitantes; vacante en 21 de Noviem
bre de 1929 por nueva creación.
C~tcjén7 };..:¡-.J.nta.~icnto de ídem;

Escuela de niños para Maestro; 939
llabitantes; vs.cante en 25 de Noviem
bre de 1929 por excedencia.

Priego, Ayuntamiento de ídem;' Es
cuela de párvulos para Maesti"a; 20490
hubitnntes; vacante' en 21 de Noviem
bre de 192:g por nueva creación.

Va.lparaísode Arriba, Ayuntamiento
de ídem; Escuela de niñas para Maes~
tra; 4.:l2 pabitantlils; v~cante en 21 de
Noviembre de 1929 por nue.á crea
ción.

Valverde del Júcar, A~'U:p.ta!niento

d€ ídem; Secci6ü gra\luada 'pfrr41 :-J:"áes
tra; ,2.297 habitantes; vacante en 25 de
Noviembre de 1929 por excedencia.

Cañamares, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas. para. Maestra; 866
habitantes; vacante en 31 de Diciem
bre de 1929 por resulta del cuarto
turno.

Abia de la Obispalía, Ayuntamiento
de ídem; Escuela de niñas para Maes
tra; 630 habitantes; vacante en 31 de
Diciembre, de 1929 por resulta del
cuarto turno.

Valdecolmenas. de Abajo, Ayunta
miento de ídem; Escuela de niñas para
Maestra; 554 habitantes; vacante en 2
de Enero de 1930 porresulta del cuar
to turno.

Nota primera.-Las Escuelas de nue
va creación que se consignan fueron
creadas por Real orden de 5 de No
viembre de 1929 ("Gaceta" del 20).

Nota segunda. - Pueden solicitarse
por derecho de consorte todas, a ex~
cepción de la de Cuenca, barrio de Pé~
rez Galdós.

Cuenca, 31 de Enero de 1930.-Por
el Director general de ¡>rimera ense
ñanza, el Jefe de la Sección, Jose Ma-
ría Cruz. '
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA. DE LA: PROVIN

CIA DE GUADALAJARA

Desthios vacantes que se publican
en la GACETA nE l\1AOIUD, en cumpli~

miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio' de 1925.

Alurtante, Ayuntamiento de ,ídem;
Escuela para Maestra; 1,185 habitan
tes; vacante por traslado voluntario.

Amayas, Ayunfa"'mitI1to de ídem; Es
cuela para Maestra; 247 habitantes; va
cante por traslado voluntario.

Fuenbellida, A,yuntamiento de Ba~

ños; Escuela para Maestra; 175 habi
tarites; vacante por traslado volunta·
rio.

Campillo de Dueñas, Ayunta.miento
de ídem; Escuela para Maestra; 589
habitantes; vacante por traslado vo-
luntario. '. .

Checa. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela para Maest.a;1.597 habitantes;
vacante por traslado voluntario.

Fuentelsaz, Ayuntamiento de ídem;
Escuela para Maestra; 5~O ha?it:mtes; I
vacante por'traslado voluntarIo'~1

Mazarete.. Ayuntamiento de íd.e..tn:

Escuela para Maestro; 461 habitantes ~
vacante por jubilación.

Villel de Mesa, Ayuntamtf;ntó de
ídem; Escuela para Maestra; 833 habi
tantes; vacap.te por jubilaci'ón.

A:nguita; Ayuntamiento de ídem; Es
cuela ~araMaestra; S81 hab!tantes; va·
C3.ut~ p"or traslade ~oluntano. .

Palaneares. Ayuntamiento de ídem:
Escuela para Maestro; 170 habitantes:
vacaIrte por traslado volu..J.tario. .

Al pe d ¡. o Gh e s, Ayuntamiento de
idem; Escuela para Maestro; 313 habi·
tantes ; vacante por traslado volunta-
rio. '

Las Cabezadas, Ayuntamiento de
ídem; Escuela -para Maestra; 95'habi
t-antes; vacante por excedencia.

Robredarcas, A y u u t a m ie n t o de
ídem; Escuela para Maestra; 97 habi~
tantes; .acante.por excedencia.

Tatla<lillo, Ayuuiaillienio .:ie Zare
ja; Escuela para Maestra; 105 habitan~

tes; vacante por traslado voluntario.
Campizabalos, Aynnta m i e n t o de

ídem; Escuela para Maestra; 639 habi
tantes; vacante por ·traslado volunta,·
rio.

Rienda, Ayuntamiento de ídem; Es
cueIa para Maestra; 193 habitantes;
vacante por traslado voluntario.

Nava de Jadraque, Ayuntamiento de
El Ordial; Escuela para Maestra; va
cante por t":"aslado volunta!"io.

Za.rzuela de' Galve, Ayuntamiento de
VaIverdefielos Arroyos; Escuela para
Maestra; 71 habitantes; vacante POI
tr3s1ado voluntario.
. 'Argecilla,' AY.Iintamiento de ídem;
Escuela para Maestra; 628 habitantes·
vacante por traslado voluntario.' ,

Masegoso. Ayuntamiento de ídem;
Escuela para Maestra; 278 habitantes;
vacante por defunción.

Valderrebollo, Ayun t a m i e n t o de
ídem; Escuela para. Maestro; 188 ha
bitantes; vacante por traslado volun
tario.

Yélamos de Abajo, Ayuntamiento de
ídem; Esc,uela para :Maestro; 353 habi
tantes; vacante por separación.

Abanades. Ayuntamiento de ídem'
Escuela para Maestra; 268 habitantes:
vacante por excedencia. "

Riva de Saeljces. AyUntamiento de
í<!em; Escuela para Maestra; 423 ha
bItantes; vacante por traslado volunta
rio.

Viana de ~Iondéjar, Ayuntamiento'
de ~dem.; Escuela para Maestra; 291
habItantes; vacante por defunción.

Zaorejas, Ayuntamiento de" ídem'
Escuela para l\iaestra; 950 habitantes:
vacante por exced-encia. ~

Hontanillas, Ayuntamiento de ídem'
Escuela para Maestra; 110 habitant-es~
vacante por jubilación. •

Durón, Ayuntamiento de idero; Es-
cuela para Ma.e.stra; 441 habitantes;
de nueva creaCIOD. ' ..

Pareja, A:rúntnmicnto 'de ídem; Es
cuela para Maestra; 862 habitantes'
vacante por tr,\slado voluntario. '

Albares, Ayuntamiento de ídem· Es
cuela para M.aestra;951 habitantes'; va
cante por traslado voluntario.

Pastrana, Ayuntamiento de' ídem'
Escuela para Maestra-; 2.543 habitan:
tes; va.cante por traslado voluntario.

Guadalaja.a, AJ'-untamiento de ídem:.
Dirección éfE"aduada párvulos,Maestre
del casco; 13.561 habitantes' vacante.
por traslado voluntario.' '

(iuad>!-lajara, 28 de EnerQ de 1-930.-,
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'SOCIEDAD .:ANONHU. LA .ALlCAN
!qNA

:coN;vOCJmlRIA

De conformidad con IIJ pr.evenido el\.
l~s ~atu.tQs de -dkb;t S"oci.eda~ sé
epnyoca a Jos sefi.O~.el acezo.'nis... tas~·...hnña ;gJlnera~ ordiuat'ia .J)Ua el día, .
deFcl»erQ próximo. ·a liM diIIE ;y .
hon:s, en el ~cilinde -no En~.
l\Ienut, en Alicante, calle de Mcratíli
(~erea ~clónde'Kurda~.
A~~ 2.4 >ile :Enero ;de 1Qi1G.-El

Pre~denf& Gel'"(mte,.:Enri.qne 'I!ezbt. .
. 'X;..::s81 ~

14-168

. ,'.

.LOGROÑQ.

Relad6nde )os'~lldos,de 'cuentas eo.
rrientes incursos en abandono y qu~
de DQ ser T{."C1;¡!Dados¡¡eer.tregarán:aI

I
;Estado, .segt'mpreviene el Real: decreiD
de 24 de Eacr~ de 1:928:

I ;H~. Gen~!,,(lso CaITeFasE~s,. 1? pe~

J>.B-anfulgo .GoDzález J.im.~,.50 ..
D. EloY .Lnísde Lama.•.5.
D. Melítón Herreros, 40,52. .
,D.;Joaquiu M.ar.tin~ .Garcia, .'100.
D••A1eicm<lr.o ,M1che1 ,O&ma,..28.75,'
Logrofio., ,5 .de :Ffitr.er.o ,de 1981J'r-'m' _

Se~tnrip,. A-utQnio :Bstetania. . ,
X-389.

'Por el Director gen-eraJ deP:dmera ~Jl- t
¡efuulzA, el Jefe· de :!aSec.ci.6n, J. Riu. t

, P-162
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en su rlornidlio social.c;llle dé: AI:alá. ~'I' s~ cree con d~r~o a rechmar 10 ve- 1Compañía, en Madrid. calle de Alea-
.número 55'. . . .. rilllFle e:r el térmme de dos meres, C'o:r~ 1 ñí, 4'3T en el término de !reir:::'a. <fias

'Pbdrán coacul'TÍ!" a dIcha' Junta, te- hl!h}S· d<2$;d:e. la. f~rn. de este :-,unn-cw. ; a comar desde la fecha de este ;mun~
nierrdo. un vote por ead'a; 25 acciones TntflSCUI'Tldo Gleha. plazO' sm reela- 'cia, bíen entendido que pasado dkhc
que posean; ~s. q1;!e al efecto ~rcsenfen m~ct6a de tercero, s-e expedirá e.1 qu~'" plazo sin que se haya presenta.do la re-

• nrc'I'1wnente en este Siadicafu sus ae- phcadO', qnerl'-:""lCl arnIloooeI p!'mnti-· terida pMiza o qlredsrá. anufuda y sin
clones o- los· l~esgl]ardos· qtl'e acrediten va y e~e!1ta e['!!2 2-':)-:ied2Xi de toda res- valor ni efecto a]:guuo .m todas sus
ten~rl~ dGpoltitad2S en .algúllemab.fe- ponsabilidad. . .' parfes,: '.
cimiento de cWlit0. Pamplona:, .4, de Febrero de 1936.-- En Madrid a {; <fe. Fébrer-o de 1~

'Madrid,5de F.e1::T'ei"o tIe 19:m. -El E! Vicesecretario, Plácido Ardárr_ . El Directbr. R. Ipm-r:lguñ-i"e.
Seerefurfo¡. J'O~éde Vl-var. . X-394 X-3QG:

:X-~!}2

CREDm:0~ NAvARRO

<2m So~clad expidió' en. 14 i:~O Ju-
lio de lW?J, eon ei .n:(.r,;aC11)' 2Jí7;.5, un
resgu~rdo.d:e (1\}pésil0'_'Vohmmio, com

.pren~:endo'L50lr :Peí;efus nGIDi!!ales en
tres' tltnlosde la D(lu4a amortiu>ble de
la: Drp'utaci&n de Na"srra:
.~dO"SOilcfrada'un ~icndo por'

eXt1'a."":h;fdci ~!'ime~~ ~~c anaBcia al pu
. bEco por ~na' vez .pa:¡-2 qne si 2.1glJno

LA ill,fiON Y EL FID-TIX ESPAÑQL 1 COMPA:6i;L\. '11lUSATLANTICA
C~A.ÑúDE SE(ffi~ reUNIDos . .1

La: "lfunta ae gobien:;.o de esta COitl-
Ramo de l'ida.' . pañÍa. ha acnrd'ado s~ender.> II.ast.m

Habiendo sufrido. extravío la- pMiza l· riu~vo seffafumiento. la ceIeb:-:rión de
mnilero 1.0.362, contratada scl)re fu vida l. la Junta general extraoreínaria que.
de J)._ Venari.cio IzqnierdG y Madrid, en i hahia sido con;v.oeada. paral el día 1(1..
feclla27'de Dicic..'Ubre de 19n1t, se anun- 1 del OOf"riente mes de p.ebl'ero~
cía al público l'ór este anuncio Úlliro ¡ Barcelona. 5 de Febrero de 1~30_
paTa ~~. 1:;r pE"I':;.t)n? .~~ 1~ p'~~. !!~. IEr Ad~fui:m·&d'oI"-Ge1'e.nie, J. Moum-

I pl'tsette con ella a j'Elsotificar su del"e- rioI. -
. cho a lamtsma, en el da.-.:nicilio de está: X-400

PASIVO

187.~.97!;.9t

~lona. 4, de Febrero de tG3Q.-Q~~ F.&~:
. V." B.*: .el Direcfor. J. ROsales. ..

. :X~

L
¡ :Me!"canciaS' en Europa, América y. tF.ág,sito.~
! Mühifiario (Em:opa;) ..•...•·.~.....__ .•n ...... _.•••••••••rDepiísitos.· en cnstoma. y engara~~·._...._••

Capital , r ••••• _ ~.~--.......... ~M
Reserva eStatutm:ia ,.;_ '.~_.__• 5.SSS,CiOO;.
Fond-o de pre....isión para quebranto por cam-
. bias deado:res, edificios :Y o1ros......__•• .:..__ S-AOO.OOO;(lf
Fondo para renovación de. la flo[a.._••_._~ 3.eoo.ooo,a

. Amorlbaciones y seguros por lluestra-eaen:.ta. 2i:2{)ol~a
. Cuentas acr~ra:s _ ~••~ '••.__.. 46.6i3.6C,.OI
. CUlJfXIés por pagar_....o-~••• ~._ ~...._. ~.616~

De~tmtes de vaJores......~•._._••_~_:.•_.~ .18.323.215'
Pérdidas y' b~flcios_•.•_ ••~-. ....-'*_....._._~_ 267.fi6t:,;t$

,
Sit¡roción al 3-0 de lurdo de H,29.

ACTIVO
Pesetas.

COMPAfHA G~~"ERAL DE TAB:KCOS DE F!UP'INAS

6j.~ "Y' Baneo~& ; '~ •• : .. ~ •.P: ~" -.
AcdQn.es Q.e la. 3;." serie y sue.esiva$....•., :.••
Valores en· caríeta,.._ ... _ •.•..... __•• ..;.••••••••_ ••
Guenia'S deud'orns..........•.........•..·••••;•... ;•••••.•••

f..cli'llir.Ískación' gen.cr~1 <re Fili¡.riÍIas:

ExiStencia y cuentas CG,,?lcntes ~...... 5F_7G6.187~5

783.128',.7
!8'.181r.737".g6

Material ~rante ~ .•...•..•...•.••_........ 3~m.57.f,j5
COntnrt"ás de biliaco en &Il·-ops••_ ••••-.••••_..... 3.12G.175.51

Jl1Z'GAOO' DE P'ttl!!lEiU. INSTA...~CIA
nEL DISTRITO DE },A Iflffi''X.lim-.

DAD. DE'MRi::Ef.ONA

.Por el pri:sente- se b2:ce JRThlico que
-por auto de este dil!l, dictado por el se
ño;· Jaez de'_Inimen fnst~ncia del dis
trito de la. lJuinrsfdad, de esta' cll.pi.
t~ en el oportuno exped~entepromo-.
vido POI" dona J'ustina !.luenfls-.Bonct, .
Se' tIa. dec1anH:!o1a v.u;.eneiau¡ ignora-

l
JUZGAro DE PRlQlU JNST~ :
DEL DISTRITO DEL CENTItO, DJ1:

MA.DRID .

En '\'irhrd de provi&ncia d!<$da
e!l el día: de hoy pot" el &. J'ue:z: de prj;..

. D1era in!tancia del distrltl1 ~I Gentr'~

de ~~ Corte. ~fsrla del qu.e I"'é
fl'"~nd~. en ttxp.edienle !egniliIo a irrs--'
tancla de D. Jusn Antonio. Alonso )fu
iíoyern>, m~yor de "edad, casado con
doful. Seffa Pr'ctd Beneyto, Docior ea
Medicina y Cirog:ía. domiciliado en 6- •
ta Corte, allede Lo:pe de Rne~ ~:
mero 11. hoter,nntnrsl de la riUa:~'
THIIo (GtUr~l'a)'.hilo de- D.~
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Jp-ZGADO ns Plillt1EIU.. !N8Tj"NC!A
DE. V.ALI:ERaOBRES

JUZGADO DE PRIMERA ·INSTA-I\;CIA
DEL DISTRi'10 D:E SANTO Do.lUE{

GO, DE" MAL:A_GA

tidad de 2{)O.()OO pesetas, las cua{ro Procurador D: Luis Morel!o Iriberry••
nOvenas partes que en pleno dominio a nombre de D. Rafael Gallego Diaz
retinen los demandados en la casa sita D. J"t¡anReddguez Campos y D.- Ju.m;
eIl esta Corte, paseo de Recoletos, nú- l\Ícnénd2z Sar.!.tirso, contra p . .Toaqciín
mero 8. de esta Code, cuyos linderos Cruz Sdas, rec:lnm:íTI:i{)10 7.500 pese-
y descripción const;m en autos. ias que le corresponde abonar a les

Para cuyo aClo, que tendrá lugar en demsndantes pOi' la mitad de los ho-
la Sala audiencia de este·.Tuzg:ado,.s.ilo 11orarios por lo~ mismos devengados
en la é:tilc del. Ge!1eral CasLafiüs J nú.;. ~of.GO J~CG~S t¡";;i'l¡~.::)3· t::¡,".- ~l; ~~icio, q~c

mero 1, se ha sefi<ilu<.."o ('1 día 3 de por ante ellos siguieron el Sr.Cn!z Sa-
:Marzo próxüno, a ias once de su ll1a~ las y D. Mi g12el ADg"¡;;] Cnu: Le:::l, sobi'e
ñana, haciéndose coñs~ar ([<le no !se ad- liquidaci6il de cu::;nto.s, ha m:::.ndado
mitirá. postUI"a alguna -que sea inf,e,i<")r" confedr trasbdo do la í.lcrn~mc1a al-
al tipo por qUé la finca. s~!e a sub<::!Sta; D. Joaquin Cruz Sahs y emn!:27.l.11' al
que para tom3r parte en ella, cchcián' mismo p:J.ra quc' Gcnti"o del término (le
consigna. pr~"Via.m'ilnte los licitadores, "Veinte días compHrezc:l en 103 a~.tos.
en la mesa del Juzgado, el 10- por l()O personándose en fo<mu_
de dicho tipo, sin cuyo requisito no Y PQ,- descon_occ:::"se el r.ctil:11 dO:TIi-
serún admitü,los; que los autos y la: cili.o del demanu;;Ü(), D, Jcaquín Cruz
certificación ud Registro, a que se r-e- 1- S8.lrrs, se ]~ h~c(:el emplazamiento
fiere la regla cuarta del al'iiculo 131 :H,:v:d.nco IJor lnc~,io de -esta cblnb,
de la le.y HipotcÓ:u'ia, estm'.ánue ma- I que se plÓlic2t;1 en el Boletín ONcial
Iiifies~o en Seel"ctariu; que s~ enten- ¡ d~ e.~t~~ T)~~C'Jji"iC~~:. y G.\Ci:TA v:~ ~t~_·..r~~!:J;
derá <lüe todo licit&.tlor acepta-como llr'(;viniéndQle ,:"e.si: no ccm¡:arcce en
bastante la tilulación, y que las car- 1 IO¡3 autos ~n 21 l-~rmino f13ado. 1.e r:<lr-2.'
gas o gravámenes ant¡::i-io~'cs, y los prc- !. rá el perju.ic¡o ~~1C b-':~!~ lugar en (;'c
fc¡-entes, si los hubiere. al crédito del . recho.
actor, continmil':in subsistentes, enten- I Ui:Jcda, 22 (1,:) Enero (1e 193Q.-El S:..'-
diéndose que el- rematante los ucep- crct~!';o judici::ol, José·mañca, .- ifa y queda subrogado en. la responsa- - X-397
bilidad de .los mismos, sin dcstina~'se I
a su extinción el precio del rcmnk. I

Madrid, 4 de Fehrero .d~ 193C. - E.l 1
Secretario, José de Anfonio. - Visto I
bueno, el Juez. de primera instancia, I En c1 J'. :.(.:.~io.. dC.L.·lm'a~.i.\"o. de muovo.
Aharrátegui. ·1- ~" X-3gS cumUla que ~e tramita en esie Juzgado

_a instancia :;.-} PrOClli'~dor D. Fed~riI-co Pueyo l.Jn~·_jZ'...I.-en nomhréJ<' i"epre-

I
ser.lut:ió.n de l.'-. José CIua Piñol, m3.~ -

1
yor ile edad, c.:',;,>,.do, propietario y vc
cino de Cretas. t."ontrs. D. Clemcnt~ Pa-

! chán Camps, -í::;' :hibn ll1a)·or dc edad,
I casado, Secreta;':o que fuú tlcl. Ayun

tamiento dc C~SCnlS (Tarragona). y
hoy cü i;nol"atlo ])3r¡ld8rO, sobl'e q:ue
sed.ecrete la rcsokclón de ün cOlüra
to de compraventa de un edificio <1e~
nominado- .Fábrica- de extracción de
aceite ae orujo de oliva por mcdio del
sulfuro de carbono, situado ~n térmi
no municipal de C~ser:ls, provincia de
Tarragona, que por el precio :lplazado
de 48.000 yesetas celcbró el Sr. Clúa
a favüi'" , del Sr. P.achán, cn escritura
otorgada en la ciudad de G~mdcsa an
te el Notario de 'la misma. D. Manuel
Molló y Molió, con fecha 16 de No
viembre de 1928, se ha dictado provi
dencia en 25 del actc.al por el señor
D. Manuel i\Iartínez Fel'llánde;r,; Jue~
de primera instancia de este partido.
admitiendo la- referida demanda y
acordandO conferir traslado de ella al
repetido demandado, D. Clemente Pa~
chán Camps. emplazándole para que
dentro del término improrrogable de
quince dias, a contar desde el siguien~

te al de la publicación de la presenta
-en la GACETA DE ~,iADRID, comparezca eIl
dichos autos. personándose en forma;
bajo apcrcibimiento que de no verifi·
carla le pal'ará el perjuicio a que haya
lugar en derecho. .

y para que sirva de emplazamientcr
al repetido demandado, D. Clemente
Pachán CarÍlps, expido la presente cé
dula para su inserción en la GACET4
DE MADRID, que firmo en Valden'obre¡
a 28 de Enero de 1930.-El Secretarif.
judicial, Antonio _Rodrif,'Uez.

X-402

iuZGADO DE PR.L1\ffiRA INSTANCIA
:DEL DISTRiTO DEL HOSPICIO, DE
i MADRID

:~lsco y doña Teresa, sobre que se le 1
áutoricc. para si y sus hijos y demás·
.:4esc~~dientes que pudiera tener e? lo
cSycesl\'"o, el uso de los .dos apel]¡dos I
!~ónso l\¡uñoyerro coino si fuera uno
solo, se ha acordado, conforme p.ecep~ I
1iia el artÍcplo 71 del Reglamento de •
Zif3 de Diciembrc de 1870, para la eje- I

~
: c~ón de, l~s leye~ de .l\I!-lid_mOlllo _y

eglstro cl~l, pubhcar Ja mdlcada so
•. citud por extracto sustancial en· la
• Acm'A DE r.1ADnID y B,§letíll. Oficial de
'j!sta provincia y el de Guadalajara...a
Jlue per~enece el pueblo de la natura
~za del solicitmite, lit ~n. ,de qu~ pue
~an pr;::sentar su 0:PoS1Clon ante este
~uzgado C1:1alltos se crean con derecho_
:p. ello, a cuyp efe:cto se les señala el.
~erento?io términ() 'de tres meses, a
:b-OIitar desde el día de la publicaciún~·

l\ladrId, 1.· oe Febrero de 1V30.-El
.-ecretario, Ricardo Gómez:- Visto
~uel1o: el -J.UCZ de primera instancia,
,Rodri30 • .

l' X-399

En el Juzgado de pi"i.mcra instancia
del distrito de Santo Domiago. de esta
ciudad, se t.-anlita demanda .Ol<dinrl!'ia
de menor cuantía promovida por la en":
tidad mercantil "Cajas de Est",,¡chcs (So
ciedad anónima)'" repres(:l1tada por el
Procurador D, Salvador Fuentes Dial:.
con la Sociedad r~gular colectiva -Mén
dez-Turner )' Escudero. que tenía su
domicilio en ])ladrid, hoy desconocido,
$obre reclamación de 1.13:~.50 pesetas,
y por providencia (le hoy, dictada por
el señor Juez, se ha mandado empla
zar a dicha entidad demandada, con
firiéndole traslado de la demanda, pa
ra que en el termino de doce dias qne
se le concedieron en virtud a la. dis
tancia, comparezca a contestarla. .

En su virtud, emplazo, por medio de
la presente cédula, que se'insertará
en la GACETA DE l.\'1AORlD y Boletín Ofi
cial de esta pro.....incia. a la entidad de
mandada Méndez~~rner y E~udero,

para que dentro del tél'mino impro
rrogable de doce días que le fueron
concedidos en providencia de 24 de Di
cienibre último, comparezC3Il en este
Juzgado y por mi Escribania a con~

testar dicha demanda, con la preven
. En virtud de. providen'ba dictada por ción de que si no lo- verifica le p:lrará
~ señor Juez de pl'imera instancia del el periuicioque haya lugar en !lerec)lo.
:distrito del Hospicio. de esta Corte, en Málaga a 29 de Enero de 1930. - El
losau!os de procedimiento judicial ISecretario, José Ló¡:;ez.
suma,io que signe D. Antonio Trillo - X-395
,.Burgos y D. Esteban Marín Gálvez, re-
presentu~o.s por el Procu~ador D. :f:\!l~ I .
perto Alcua, contra dona AsunClon JUZGADO DE PRIrdEEA INSTANCIA ·1
Diez Guillon y doña Asnación y don ! - DE UBEDA

. _Luis Escolar Diez. para hacer efeeti· I . . .
;VO un crédito hipptccario .de 55.(I~O I?e- - El Sr. ~uez de pr!mera instancia de
'}jetas se -saca a la venta en públIca I este partido, en VIrtud de demanda_
')plHl~ta por primera vez y en la: can- ~ que en este Juzgado ha p'resentado el ;

brZGADO DE PRLVillRA INSTANCIA
_J)EL D!STRITO _DEL HOSPICIO, DE
~ l'IB.DR:ID

t En el Juzgado de prime.¡·a instancia
)le! c1ist.ito del Hospicio, sHo en la can!! del General C2.staños, número 1, de
~ta Code, se - tramita procedimiento
ejecutiyo a instancia de 1:1 Real Insti
lución. Cooperativa para· funcionarios
del Estgdo, Provincia y Municipio, con·

, ira D. Carlos Ve¡-ger Buiz, sobre pago
ite 1.6'12,58 pesetas de principal, impar
:te de un préstamo consignado en es
t:ritura otorgada en esta Corte en 28ae Junio de 1928, ante el Notario don
~nastasiC' Herrero Muro, intereses pac
lados en dicha escritura, gastos y cos-

~
s; en los que por auto de 16 de Di·
embl'e último. se despachó ejeclición

ontra dicho señor por la expresada
.'suma, y como se ignorase el paradero
_~el deudor. se ha practicado el em
bargo de sus bienes, sin previo reque
rimiento al pago.

En su virtud se cita l1e remate al

I CarIos Verger Ruiz, por medio del
resen te edicto, que se insertará en
s periódicos oficiales concedién

"4oIe el término de nueve dias para que
de persone en los autos y se oponga
.. la ejecución si le conviniere. aper
tibiéndole que de no -verificarlo le pa':
hrá el perjuicio a -que haya lugar. .

:Madrid, 29· de Enero de 1930. - El

~
crctario, José de Antonio, - Visto

ueno, el Juez de primera instancia.
, . arr:'i t~<TUi.
i· X-388
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DIRECCION GEfi-JERAL DE SEGURIDAD.~SECCIONCENTRAl:.

F~SCALA!iON de los funciona.rios del Cuerpo de S~guridad, formado en cumplimiento de la Ley de 37 de Febrero
de 19a8 y cerrado en fin de Diciembre de 1929.

.tContinuaci6n ce la GACETA Jlúm. 31.)

,.

DESTINO

FECHA

Dli: Il"G3ESO
DE :NACIMIENTO

r
NOMBRES

'1.520', D. JOSe Veloso Saborido; ...••• , •••••••••••••
Vi'! ¡ " Pablo Galán Jardín......••....•••••...•.
1.52:; b:!annel Se'VilIa Navarro..... n .... ·• ~ •• " ..... <r

1.52:: ! :Migue1 Alcáritara Avellaneda....•. ;•.•
1.524 i Á1l.tonio Cl"es1l'o Lorente .. : .
1.525 I Manuel' Avila Tirado #

1.525 Leulf¡'ido Luis Martín Ga.rcia..• .
1.527 Alfonso SanC'hez GÓmez " .
1.528 Fnwcisco Núiiez Fernández .
1.529 !~Iaria.no Gómez Serra¿¡o " .
1.530 LuCiano Rodríguez TabaTe:l .
1.531 Dionisio Fernán.dez Durán ~ .
V'í32 ViceI!.te Such 1v1ontaji.§s ..
1".533 Luis Rodríguez Montalvo .
1.534 Luis Vicente Vicente .
1.535 Jüan ~:!s'teos Feniández .
Vi36 . Catalino Pendoléro C-orra! 1
1.537 Aurelio Navarro MartInez"': .
1.538 .resü~ Oreiro ':":
1.539 Hi¡;:;5lito" Garcia· Abad __ ~ " ..
I.M-O Sebastián $,.áez; Martinez.. " .
l,!)41 J\-.nil.stasio PernándezLorente.. ~ .
1.542 Miguel Gú~.ález; Comerón .
1.543 .ruan Blanco Lól;)ez ..
1.544 .ruan. Manuel Calvo Ló,¿ez.. :': ..
1.545 Deogracias lrlartl:nez :S:el'l1ándi!Z .
1 ~. - . T............ r"I ... 1.._''1 r"l __ JO ·'e" . I
_.~=o j v "ULL', a.ua,.J..{CJ U :r:t U~1 ;.¡ ~ t r ..

1.54,::;; Rafaal Pérez Rodríguez .
1.54-8 .ruan Clemente GU8ITefo~ "
1.5409 Miguel Yuste Yuste , .
Li'í50 Daniel CUllallero Barroso ~ ••.•• __ ••
bi51 Cipriano Gómez Martín·.~~ .
1.552 Manuel Ne"iado Rueda ..
Vi53 Bernardo :Mo¡-'::TIO Sáuebez .
1.554- Germán Nüiiez García .
V555 Francisco Cortes Chamorr() .
1.5:.6 Agm=tln. .C,~adr=.,;dc :!.f~rtfn•.• •• _ .
1.557 Reraclio Arroyo Ca.ballertl "
1.558 Va!entfu Martínez Cejaivo o •••

1.559 Emiliano Fern~ndez López .
1.560 Pedro Largo MarUn .
1.551 Pedro Serrano de Riges .
1.562 Manuel GOD.2ález Iglesias .
1.563 Juan 1'IIufiQZ Robledo .
1.564 Antonio $isternas Gallego. .. • .
1.565 Jose Ortega Moncayo ..
1.566 Manuel SQlero Grande .:. _.
1.5G7 ' CeGáreo G<1tierrez' Ra!1z .
1.568 Andres Gar.cIa López. ~ o ,~, ••

1.56~ Sa.basArra:Q.z Martm ,.oO ~.o ••
1.570 Antonio Moreno Ca.stafi~t:h......... ..
1.571 Enrique López Lara......~ 0.0 _ .

L572 Ramir.o Veiga Prado......... .
1.573 Antonio Pérez Murguitio .
J./i74 :M:alcelino Prado .Fernánilez .
J.575 Sandalio IfiiguezRubit:> .

22- 5-894
3O-1o-S9-Q
{>- 7-881

10- 9-882
6-4.-888
1~ 7-800
21- 6-892
18- 7,-892
15':-11-885
25- 1-~-S4
.8- 1-MZ
9-10-888

18--- 3-882
4-12-887
5- 2~g91

1~- 8-874
13- 2-875
17- 6-8.93
~.7-12-g93

1.3- 8-8.93'
1.4- 7-883
16- 4-887

.29- 9-890
1.2-- 6-892
1.{),.-- ~-894
22- 3-SZH

. 6.---'-- 3-89J
24----10-881
2'7-12-887
15-:- 7-8S7
21....,.. 7-891
9-12-&13

29--lQ-886
1.4--.1ú-892
G-- 9--S~S

9-- 6-883
1~ 5-877
22-10-893

'. 2-11-39-2
5-1~93

25--11-892
28- 6..:...878
5- 7-893

12- 6-894,
1,2-.;. 3~8'9-3

29- 5---884
20---0..2-8'84
20- 4-&-88
16-.3-89'1
5-12-887
'1-11":"'89-1

25- 8-89'3
6---12-891
6- S-S89
1.- 6-893

29- 8-884

6- 2-918
7~ 2-918
8- 2-91S
8-- 2-91$
8- 2-918"
8- 2-918'
8- 2-918"

16- 2-9'18
11- 2-9'J:8
1..2-- 2-91B
12- 2-918
13- 2-918
14-.2-918
15- 2-9i8'

4--- 3-91<8
5- 3-918
5-- 3-918
5- 2-91"8
6- a-9is

12- 3-!f18
13- 3-!Ug
13- 3-918
13- 3-nS
13- 3-Ms.
13- s-na
13- 3-S18·
i.7- 3-9:n
18- 3-91"8

'18- 3-918
19- ~-!llS

19- 3-918
20- 3-iI18
2-1~. 3-918 .
21- 3-918
211- 3-918
23-- 3-918
25- S-SlS
25- 3-918
27- 3-918
¡l.')- ~-9'18

1- 4-S18
10- 4-918
14-- 4-918
14- 4-918
18- 4-901$
19-- {-&18
21- 4-918
24- 4-918
24-= 4--918
1- 5--918
1- 5-918·
1- 5-9:18
2- S-S-18
3- 5-n8
8- 5---918

10-5-918 ,1

1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
1- 7-9~0

1- 1-920
1-'7~920
1-7-920
1- 7-920
1-7-920
1- 7-920
'1- 7--=--S20
1- '¡"-92() .
1-7-S2"()
1- 7-9W
1- 7--920
1-- 7-926
1- 7...:....920
1- ~-920

..1- 7-920
1- 7-'-920
1- 7--920
1- 7-920
1- 7....,..920
1- 7':"'-920
1- 7-9~O

1- "7~920

1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-'- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92.0
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7':-920
1- 7-920
1.- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-nO
1- 1-920
,_. '7_Q91\'
.... ~ ....... v ..

~- 7-9~o

1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1~ 7-920
1- 7-920
1-'7--'-:)20
.1-';'7:"'-~:¡O

Ol'lmse.
Cac-er-es.
Badajóz.
GraDada.
Alicante.

.Sevip,a..
'Madrid.
MadrId.
·B8rce1oD:l.
CáceI:eS.
Coruña.'
Qvie;do,.
VillflUCia.
Gí-2b.'t1i1.
Madrid.
MadrhI. '
Madotl
:Madrld.
l'-taÚid.
Madrid.
Madrid.
.ll;{ad:rid.
CorUfia.
Madrid..
Madrid.
:Madrid.
SeYina.. "
Vii".
Murcla.
Ba,r~lon~.
Ba!'geIon:l..
Earceiom,..
MadrId.
Madrid.'
Vale-neip...
Mádrid.·

t
M<l.drid.
Madrid.
yileñcia .
Coruña.

" Col'lifia.
Madnd;
Coru5.ll'.
M2drid.
Madrid.
Madrid.
Va1enei::!,..
......... ...,..;..;,.:1
.~I ..~.U.
Có,Úfia.
Valladolid.
Mudr:'d.
M~drld.

COT'ilfiCl.
}[r:(;~,'"ht

L:'1. Cc~'~·~:r:"'~,.

Va~~j'ef~.
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Madrid.
Cádiz.
Madrid.
Madrid.
:M.adr'd.
ZaragOZfl...
La Coruña.
Cuenca.
Madrid.
Madrid.
.Granada.
La Carulla..
MadrId.
Se-.illa.
Q!"e!!-~.

Valencia.
Madrid.
Madrid.
Jerez.
Madrid.
Madrid.
La Cúrufía.
:áadrld.
.Baroeluna..
Salamanca..
Madrid.
Badajaz.
Maürld.
&Uamll;1lca.
.Madrid.

, ~~edeI!~
Barcelona.

.. "iBaJ"e€lona.
:Madrid.
'Cá(;eres.
1\'iadrid.
ltiad-rid.
La --cm'llñ~

\ ·Seyil1&.
Madrid.
Jaén.
'Ol'ense.
.:B2rcelona.
Mureia.

i M2:Ó'I"iC,.
Madrid.
'Madrid.

~a-dl'id.

'lli\dajoz.
'.Murcia. -
Ruobm.
Serilh.
EDedeote.
'Castellón"
V:lleÓcia.
JU-leant\\
X~drlL

A.Ilemrte..
Baree1aD:$:.<
1ladrid. 
)(~rld.

Bareel'oJta.
~.

, 1lIadt11L
1b:drtiI.
·B&rceiEm-e..
:JIadrid.
'){~lR.

:oorda.,.
··~d.
~
;Jb.arif.
M1i:AItrid.
.:'~
. 1&drilI.

YkcaJa..

FECc_FECB.A

1- 6-918
1- 6-9~8

4- 6--918_
1:0-6--918
12- 6--918
3:5- 6--93.8
17- 6-918
19- 6-n8
1~ 6--918

~ 24- 6--n.8
27- ~9-1.8

2-8--- 6-91.8
28- 6--918
.2-8- 6-913
2S-- tl-3a8
29- 6-,..9n.S
.'30- 6-911.S
1- 7-9[8

:12- 7-911.8
12- 7-9-iS
15- 7-918
16- 7--nS
17- 7-918
'18- '1-9'18
1'9- 7-918
22-'- 7-918
28-- 7-:n8
:n- 7-918
1- S-gJ,8
1'- 8-~18

1- 8-918
1- 8-918

i-:" 8-9Jl&
i- 8-,91'8
4-- 8-91'8

11- S--9l!8
lS-~8-91B

.U- 8--91$
~.~ 8-91B
'19---> !-918
~2i-..s-91B
21--8---,-918
:n- I-nB
'11- $-9.18
:1-9-91S
!- ·9-918
2-- 9---!lB
4-8--91S
5-- it---&18
i- c:$-9li
..s- :s-918
-"l2-~91S

.u- *-S1.S
:s.:... '-U"B
.Si- t--~U8

'U-'-511S
=-~U
21- 5-¡lB
n- 1-'18' .
·-s3-9-!U
Ji- --..u

El'( 'EL el) B:S 1'.0

I :DE lu'iTIG'ÚED.t.O

11:1'1' EL EKI'LEO

~-I-
~-~~8' 1- '1-----92D
11- 5-91·8 1- 7-920
J.&- 5-318 1- 7-920
15-,- 5--918 1- 7-920
16- 5-318 1- 7-921}
.15- 5-918 1- 7-92.0
tI>---- 5--918 1-':' 1-920
3.8--- ~!l18 1- 7-920
19- 5-:118 1- 7-920
19- 5-918 1-- 7--920
2'3- $-SJ..8 1-- 7--920
26- 5---,918 1- 7-920
~S- 5--~18 1-- 7-921}

~ ~;~~ 1 i-- ~=~i~
·1- 7-921}
1- 7-920
1...:. 7-920
'1-7-920
1-- 7-921},
~- 7-9~

1- .'1-929
1-''1-920
1- 1-920
1- ~-.921}

1-1-920
'1-1-920
1.- ~7-920

.1-',7--920
1-"!l----'S20
·1-7-920
1-7_9.20.
1- 7---,920
1~ '1-:920
1-7-~20

1-- "1--"920
1- 7--920
'1-7-920
1- 7-.920
·1- -7-921)
1--7--920
1-7-920
1-7-920'

.. 1- 7---'-929
1- "1---'-9ml
1- 7-'~2i)

:L....:-7-'920

~ "l--'MO
1- ';-#9...Al
1- 7-'S:O
1:'-''f-S21i
.1- '1--J20
1- 1.....:SZa
1-'l~

'l,-'7~i

1- :j.....;52&
-J.-''l~20

1- '7,-,2&
'\1.- '1-'826
,1-7~~

],o- 1'.:...s,.
1- "l-tie
J.- ,'l--'!t20
1-~
1- 7-.121
~~~

l-''-52t
.1-'2'--'"
1-~~

..l1- 1',.....s»
1.- '1--1.
1- i-sat
.1-'1-'Ha,&-1'__

.:J.- 4'--'
1-~

~ ., QOo,
~ .,......-,,-....-.y

1'3---10--.&91
í.2- 3-893
17- 6-891
14-5--&91
14,-10-893

2-::;......:s95
~ 6-8.9-2

25- 3-893
I2-- 9-8'93
1.9- 3-883
21- 1-889
19....:.l2-892

~ '29- 3=--877
~ .. n Ofl.l\
~j-~."",",,'"

2-n-891
M-~93

14- 9-878
7-11-892
8-11-893

24- 4--S&7
~ 6-892
1- 1-&91
2- 2-&94

:1J3- 7-892
14-12-8:93
5- 8-884'
3- 8-892

10---10-892
29-- 4-893
12- &--E93
11- 1-8~
1.9- 8-891
12- 4--885
15- S-8S0
7-10-893
~ 4--875
8- 3-8&9
~ 4-888

-is- 2-81t3
+-1:2-8!9
2- 1-8S5

2B-- 4-8M. :
1- 3-'-88~

-5---:-1.1-8S&
2'1- 9-892
:&--:-:W-S93

4- 4--894
~·~895
~ +-895
s-,12-87:S
~&--m
:n-¡1-!86
-i'- I-S9S

20-- .J-...a5
::e- .i-----Ifi
·1-.~

::a-'i-IU
:J.-, ·+-&9

.1;- 9-Sü
~U-311

m-~
:U-"1-JU

--~.:á-:-~ "
:.J.&-.:a--at
:L1..-,;,'~

I-s-et
:M-- I-tii

s:- f-IH__ T~
__ t--m

1- s----.
:t.4-~
~II--UC
11- .I----C

FECí:i<_

j .
::'.,~7-::: .D. lJUc1.üN6::;~a.."""'7~ ,C-tmez.. __ ~u _ .

1.517 RaIaÚn ·.Lombel::a .é..zq;pa:r.do_~.••~ _~.

1.578 Manuel Gaxcia Laool"-da ~ .
1.579 Manuel Díaz Maira .
1.580 1 Víctor Poderoso Rod¡:íguez .
1381 Cal1xto Guajard-o .Lafuente ~ ••.
1.5f¡g ,.J~Vigno lUaJi'CÓ Vz..rel:a•••_ ~••••••~_.
l.fi8;31 Antonio RecUellco Récllenco -...:......
1..58c1 TeodoJ"o Sanchez Hernfi.ndez '".'''
1.5S!:í Lul"eJlzO Delt;:.üi-o .Manm.••_ .
1.,)80' Juan' Yictc\l'ia Leon .
1.5Sí Angel BIas Marina..... • ..•••••••••••••••
1.588 Timoteo Gouúlez Montero .
1.539.Juan Iglesias Mañn,......••••.•_ ..
l.SCO I -Elillllo, S iwGIi "A¡-l;ánlz.., ~ •••••••••
1059211 .Victoria.no López Mol1r:a ..
1.(iD Mariano Salas Linal--..s ~ .
1 "'1/3.¡.:A .' T> A-d R.... . ntúnlO -" ern........ ez omero .
1.594 -José Rffi-na Fe1"flM!Üez .
1.595! Severiano :&1artinez p.J"tiag:1 .
1.596. Fidul,lbáñez Ga:rcla." .
1.597 ITanuel Ló1l'ez .&mju-rjo••••••• ~ ~
1.598 Manuel .:Ma:rtln .Gircia. .
1.¡399 Allgel Alemán BallesterA ;
1.600 :M:igu~ Diego Ba:fra.do ._..•.;. .
1.601. DálIllli50 López FhrI'et'o.~ ·
1.60.2 FraD,Ci¡¡o,u Moreno.Jinlénez .
1:6u3 Esteban PUlld(j .• : - •.•••••••
l.!w4 Fr.molsC() Marc06 -M!H'ales .
L605 Pedl'.á:I ·OTtega Domlng1UlZ.•. ~ .

, 1.608, PatrOOnill .ruan Card.efia Pérez .
Ll.~~7~ .1 J06'~ '¡orqu·et'a ltIJ:arlin-e2j.~~ ..

:vv Man:ulllBuena:dic~SOl.anG ; ...
l.tH}!, RaiaeJ .-Benlal M-escua .
1.610I Ma-~ ..Ramiro 'El1az..••••~ •••.••••• M ..

l.lil1 Clemente Vazquez Ro-driguez ..
1.612' Dionislo Eieazo Hortelano ..
1.6t3j Je;¡~Pa:mpip Rm-ao._ ~ •• oo •• _ .

U1l4 I AntoniG -.solana >Camliter~ ..
L515

6
'j .Tuliá:n ~'t'Irns Ma.r:t!n.. .

1.\11 Ju::¡n. ilartlne-z ~e;l .

1.617

1

' José Me!ra Pa.(:iea - '
1.'H~ PrudeJreio'Garcla ~o Alcázar :
USl Angel Vidal Garcia ;.... .. "..••••••••.~
U)!8 4 PedI"e D.omingo .Ntmez .
1.021, llate<JGD López .

'~·.6~32-1 MariaBo Béja'l'~••• _ •••.••..•. , .•
~ - .Juffiin Oorn;álsz della. :A.Je3a y Sánehez.

Be.2:m.;o + - ••• _·· •• ···111••••••.
¡.6~4 JoaqulnMárQuez ·CaUlit-e;_ ; '
1.825 Antonio AT-aU'án ~GVltS ',

US:ro P'rnl.cleeG Nieto ·Clavero .-
1.6'27 F1tlr.me ·Fernández Góme3 ,-
1.d28 .A.I~ Nrez. ~ _~..' " ;.
La:lO' A_1le:fio Oihai"elil .Ma.Itin.eIZ•• ; :
I:.630 Glu&fterráll.O V.l.daL ••_ ~ :
1.='L Joa.ti,mt ".kn.cil Gareia- 11 •• T

l.r»2 Beaito ¡pen;lfu.Q .L~te ,
1.,lI~. ;Y-l~ P\ir'ez Can~&l& _ .
1.6;4. Joaa¡¡ ~.nio ~~ro J~Usto. ..
1.635 ~__ .BedrIg:I.leZ P~ _ .
Lea "'i~ ,~ez '~I! ..1.." lI~~tre l!:ir~ ", _ .
1..B, 'l!~_!iñtrt1n ,Apariei-O · ..
L~ :a*!lito ~bRr 0caBa.•••••...•••••_ .
l.fi40 ~_ La,fuen,te~ .
1.j4,-J. DIl.,fd ,-..aro ~Wa-••~_ ..
LUII!l JiI'!1.e&'" ~!~9 ~r.tl\d.H~: ~ l
!A@ J'aliC~1!i!al"t~_ ••.•••~_ "._
i.~ J.i .1Ñall-Q'G~ _ .
1.¡.fji e-M-_ ;A1.QnS9 pi.r:is ~ ..
l.~ ~ 1iikIfi.o;; ~~, ~ ..
LM"l ~%.~ ["~,"•••.••••__ '

i.ki I ~"!"w!:ll!cie'~Si _.•••
L~ l' t;.~ ~2._,~ .

dllW .A:Ilt_i.,. ~r~ ~-..uM .
LeDll ~ ~~~ u.



'""::.,,:.....,...,.,;-.: .......::.- '0-'':'" _:,., '. ',., .~" ..,• .;.~. '.""~ ~'Yo .....':':1-:;._ .'. .~. < •

20-9-918
1-10-918
1-10--9"18
~10--g;l8

4--1o-nS
4--10-918
?-:-io-lHS
&-10--918

lo--lQ--'9ú8
1l-1l}-91S
Z1-iQ-g.:·S
24-10-9"3.8
~1-1o--913

Z-7-1~918

28-10-918
~1{}--.,918

29'-1j}-918
·1-11-918
1~1l-913

~1l-913

1~1l-918·

4--11-91.8
5-11-918
~11-9r&·
1:'-l1-9n'
~a:--l1-ng.
1.4----11-=-9rg .
1.f.-1l-91S·
l.~ll-9-i-g

~-=--l1-m.g

21-11-918
2,1-11-918
2Z--11-91S
22--11-9-18
2&-11-9-1S
25'--11-918
20'5-11-913
~1l-918'"

~:.s--1l-918·

1-12-9!1.if
1-l2-91!t
1-12-008
l;....l2-9i1S'
z-.12-9!lS
2~12-9'1S'

4'-12-S!18
5---12-9"1&
6-,-12-9'18.
!)........U-MS-

.5-12-9'""1.&
~!ñ8"
'7-12-911-S'
'1-12-fl8
8-1'2-9l18'
S-:u----9t8
9>-U--9ts

1,3:---12--9l8
19'--1:2-9<18
~U-911g

~ 1-419
~ 1-419
1.~ 1-M9
~ 1-919
4--=0- 1-119
~ 1-919
S'- l-M:g:
¡;"""'1-9U
~ l-M.9
7..... 1-919

i:~'l··.····!F- 1--Jlt
t-- l-M§
,....1-ft9
..... 1-8t9 .t.
.....1--t19 t.

DE INGRESO

" J:<?ebrero 193D.

_ FECHA.

2-3-- 4-893
1$- 3--8816
2&- 3-an
2-0- 3..,--.89"7
2l- 1-889
4- 8--800

21- 9-894
;U:- 7-892
4-'2-892

29:- 4---SS2
3--1-892
G- 3-893
1-- 6-893

2-5- 3-8~
1.0- 2-839

4-- 4-892
lf-- 9--89-3

:1-9'---11-87S
U'---12-892
2Z- ·9-89'3

2-- &-395
1-12-893

28-- 1-874
S:.- 7--&92

16- 9-895
27--J.Q-875
26--10-37-6
17.- 7-8&8
4- 5-S!H

1-11-394
2e- 1--390
1- 6--=--8'B2

:l-9- 5-S93
~ 9--893

9-'- 5--8911
~l2-893

9-- 9--88:7
~ 5-892·
],-l2-~

¡;""""U-S77
6- S-S89

1-5- 2-893
1.5- 9-89Z
20'- 3-S74

g.:..... 1--89-6 "
27- 6-893
29-- 1-876

2-10-:-381
!3- 3-888

31:""'" 3-:-891
2'1- 4-S9-9

9'-'- 3----S3"t
7......li:-S88
$-o- 5-87l;

13-- i--89'1
~ 6--8!}1
1<>-~
~l~Z

±I-l0--ié9
~ 1----:-878
~ 1-891
~ 3-39-4."

9L- '--'-~
3':1'-1e-3J-6
1"- &--an
1~~ 1-89'2
»':-11-~
~ $--'93__ 7----8D5

.... S---tlM
..~11-191

1- 4--------8&3
~ l-fl1'li
.-~

1.:.- ~9
3"1:""" f--i83
13-111-89-%

DEl NACIXIlI:NTO;
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1
i J)JI: Al';~IattDAD-
1.¡

'N EL cu"'O 1"" EL '''''LBO

l... 1- 'l~S2(} .
1 1- 7-!lZO

1- 7-92(}
·1- 7-920
1- 7-l:l2fJ
1- 7-920
1- 7-9'JO
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-~O

1-1-92(1
1- 7~!l20

1~ 7-920
1- 7-920
1-7~20

1- 7-92.0
1-1-920

_ 1-7-920
1- 7:""-920
1- 1-92{l
1- .7-920
l~ 7-920
1- 7-:920
1-7-S2"O
1--'- 7-920
1~7-920

1- 7-92.0
1-'1-920·
1- 1-92Q .
1';"" 7-920
1- 1-920
1- 1-92.l),
J.- "1-920
1- 7-920
1-1-9~O
1- 1-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-920
1- '1-no
1-7-9W
1- 7-S20
i~ 7-9ro
1- 7-920
1~ 1-920
l~ 1"':"910
1- '1-9*0
1-"1-920
1-1-929
1- 7-9~
h 1-1121)
i:- 1':-1l20
1-.7--ll26
1--- 7.........nG
1- 'i-t;?{)'
1...... 1"':-9!9
:1- 7~~....&

1- '1:-,-;'20
¡""'1-9!<ts.-:.. 'l~92{)
i-- "'1---920-'
i-- ~flO
1-- T---!Ift
1- ·f.....,.ftl)
1--- '1-!OO
1-7-~

1- '1-t!W
~~
1-1-41:M·
:I-''l"~
:i-"1~~

~·7~

1-. 7-«JJ.
1,.....~

1~G52 1D. Mft1-eos La&1ici· Estrada ······1
1.653 Laandrtt Ra:::n~ LÓ'p;ez:..¡.. O;U=h :

1.654, AI1'JHino Ep.ena BenitQ; ~ ••••
1.655 Indaleclo E. Pél'ee Zalda. .
1.656 Ruftno Csrmona· Snárez .
1.657 El.eaté!'Ít! Molí:da Bego'Via.._ •.•••..••••••
1.658 Mig".1p.l Yagüe Rerer1ia:•.•• _ ....
1.659· Endr,¡ue Doméneth Alonso - ..
L660 . And,rég· Behnont~ P3rie.iI) .
1.661 .JUaD:.Gutiérre-'L; Car.tazo ..
~ .José GaTCÍa Párez ~ .
1.66"3 Víctor sa.nch-ez MéIrdez•..•••••••••••••••
L664 Seg-rn=.do .calle l'.lmerq•••••••.••••.•••••

.l.56!> ,J~s&Gómez Fernlindez .
1.666 Jos6 Pedl'oaa Herl"era .

1
1••~.:. -8'. I Z~ec'-· ~z....~~!!. ~6::n:crrm~ ,..•

'-'v JJitnano Mañas Ruiz .
1.669 F'rsneisco-. Ferrtández ·Sánehez .
1.670 Salva~or' úgón .
unL Franeisro Ojeda. Bautista.. .
1.672 AngQ S"'ánchez U-pez ..
L67S Maria:lo Cortes' Iglcslas-:- .
1.674 JuJílÚl Ga1."ro Arbó& .
1.675 . Jesus ~de P...azw ~ , -.
1.676 Cip!."iano Yelmo:;oo lá Cruz .

"1.677 ~isto del Ca;r:mel1 Rubio .
1.678 Pedro SáRehsz Torres.. : .
1.679 Angel Aguílera Carmnna;._ .•.•..•••.•••
1.680 Antonio Alvaro- Yubero ..
1.1581 Sant08' Gareía .nméne-z-....• ~ .
L682 Apo1i±\ar Al"eonada Verg'lU"a .
1.683 Pablo Pinoo Pérez: ·
1.684 Pedro Guex:ra PéTez ' ..
1.685 Mig:t-&l VáZCl.uez QuUi:ones. _ .
1.686 Ltidáno BlR!tism Torregroea n .

1.687 Pascual Martin Lorenzo .
1.688 JoaquIn ~áÍlchez Romero .
1.689 Isíooro He-rnández Dneno~ r .

1.600 ,José PUm1l,TeS Garcia : , .
1.69l Antonio Picón Ló"p"ez ..
1.692 .Juno López Vinuesa.Sctmlid.t.. ; ..
1.693 Ca.rlosRiv~a .~má:n@z; ..
1.694 Doslteo Rodríguez COnz6.1ez ~ -•••
i.695· VI~t(>l' Dion.isio :M:u;;1as~ .
1.696 Mariano Garcia Soco .
1.697 .Angel B~lTIiial Rivefm ..
1.698 Santiago Recio Sá.neb-ez- .
L699 Frllllelsce Baroeló Leén.• - _...•••.•••.
1.700 Ce!9do:l1i9 Valladar- de lar Fuente .
1.701 Eenja.m1a Barra.{io Sinoh"ez .
1'702 Y<-r1:mo U;quierdo GálDM"a. :
L703 EveU-o Bravo~ ~ ..
L1.M se~ Lópe.s Ga.r-cl'a .
1.700 José Jimeuo A.costa. .
1.'706 llartm Herná.ndee Si>W .
L107 Juan Baetista GeBz:ilez Fernánliez .
L'10S ~l:Wioo Canta.1e!O Jlmén.cz .
L70S k~ y~ 4el Cü.St¡nc.~.. Pil ••• u •••••• '

1.710 Joa'fOia :B.()B.S Ga;~ ·.•"' .
L,7l1 ~ Bujaldón·~ .
L712· ),[aauel- Carrera. ·Ol.'tega " .
1.713 Jí~tlt- at.~ Rami!'8li:. ,. _ .
1..11,1, AlOAW' CftrhoeEli'O Po9oH._ r _

1.715 ~~ DMiá~ez O~_ ~ .
L716 ~~ PairdG _ ..
L717 ~~d:e N~ ..· "..'.~~.~ .
til~ ~. Pdas :Mm-tl!l ~.~;~ : .

~. Sá;b¿~ ~•.••••••••_ •••

1.720 ~ :.I..rag6n. Ir~lf.)a. · "'.
~1 ~. .AreIIas 1i<lja ·••~•••••, .
-l.TD· J'8eIIt~ L~ ~ ,.·• .; ..
1.M JirIa"¡ Al~"CalEler6n•••, ~.,,-

,(.'rM1 ~: GsJt2i::lio A!'ras..·.. • •• ,
LT9..,5 T.-Ia .T'r~ cas:tma ~.•.

.
t!. ~:~..t~:~::::::::'
~ .,. BaAiEll Naa· Delgad.o•••· ..

".
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E¿O¡ ICE. O'O&BPG ¡:.l'i BL JtMF.LEG-

FECEIA
NOMBRES

I11ll NAOIUIENTO

FECHA

DE :lNG&E:SO DE ANTIGÜU)AD DESTINO

Gr¡mada,
i ii.uelva.
VaJencia.
yaiencia.
cae.ere¡¡·
Madrid.
Santander.
'Madrid.
tMadiid.
Bateelóna.
],Iadrid.
Barcelona.
Huelva.

l.
Guip'(izcoa.
Madrid.

Iiiu..iva.
Barcelona.
Vizcáya.
Gerona.
lIiadri,d.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
:Madrid.
Coruña.
Coruña.
Barcelona.'
Se\Cma.
Cácel'es,
E.'l:eedente.
i,1a4rid.
M'a-drid.
Barcelona.
M<1.1iga.
Sevilla.
Vigo.
Málaga.
1.-1adrid.

, Málaga.
Barcelona.
Sqria.
Madrid.
Excedente.
Salamanc3_
Ba.rceloll~.

:M:adrid.
Zaragoza.

I Madrid.
Sevilla.
"Va.lenci2"~

Albaoote.
1Valencis..

'\ Valencia.Madrid.
Barcelo:..
Murcia. '

'1 Huelv.a.
: :Madrid.
IMadrid. :
i Barcelor·.
¡Madrid.
iBarcelUl" ..'
IBarc~lor,.,.
" Murcul.. ' .'ILogrci:('
¡Cá,cere:.
¡ Huesc~.

¡Madxi~,.
IM2.dd(l..

" Madrid.
iI.R~~ñG ...

¡' SeviUa. .'

l
·Pontévedl/
.Excedente.,

•... Barcei¿Í#l;;'
1Las Palmas.

1- 7-920
1- 7-'.20
j-7-920
1:'" 7-~20
1- 7-920
1- 7-92'
1- 7-9~O

1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-~2.0
1- 7-92<l
1- 7-920
1- 7-920
1- ';-9"20
1- 'i-SZÜ
1- 7-920
1- 7-9-20
1- 7-920
1- 7-~2a

1- 7-920
'1:"- 7-920
1- 7-920
·1- 7-920
1- 7-:'92,0
1- 7-92Q
1- 7-92iJ
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-..920
i- 7-9-20
1=- 7-920
1- 7-92'3
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
;1.- 7-9~!J
1- 7-920
1- 7-920
1- 7--920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92C
1~ 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-7-92G
1- 7-920
1- 7-929
1- 7-920

'1-· 7-920
1- 7-920
1- 7-:92)
1- 7-920
1- 7-920·
1- 7-92(}
1- 7-920
1- 7-92;)
1- 7-920
1- 7':'-~2ü
.¿- 7-920
1- 7-920
1- 7--920
1-= 7-920
1-- 7-920
1- 7-92(;
1- 7-920
1- 7-92(
1- 7..,-920
1- 7-920.
1- 7-92C
1- 7-{l.2()
1- 7-920
1- '7-92;;1

r
!;

1
l'
I

13'--- 1-919
11:1- t"':"':J.i9
2D-- 1--'-919 .
24- 1-919
28- 1-9i9
3l}- 1-9-1ÍI
1- 2-919
l-z-.,::.9~
6- 2-9-19

13- Z-S19
]3- 2-919
14- 2-919
16- 2-9i9
16- 2-919
2&=-- ~g,1.9
28- 2--SH
J2- 3-9'l9
17- S--919.
17- z.:-919
17- 3-9-19
18- 3-919
26- 3-919
1- 4--9-19'
1- 4-SJ19
1- 4-9;19-

. 4- 4-919
8- 4-919

13- 4-919
14- 4--919
15- 4-9íl9
17- 4-919,
,21- 4-919
21- 4-919
2'2- 4-919
28- 4--919
1- 5-ro9
1- 5-9>19
2- 5-919
2- 5-919
7- 5-919
8- 5-919

12- 5-919
l¡s......:. 5-919
18- 5-9'19
18- ~919
23- 5-919
00- 5-919
1- 6-919
1- 6-919
2- 6--919
3- 6-9U
4- 6--919
4- 6-919
7- 6=---919

10- 6--919
14- 6-:-919
14- 6-919
16- 6--919
17- 6-919

, 11- 6-919
17- 6--919
17- 6-919
26-- S-S19.
27- 6-'919
29- ~S1~
1- 7-9>19
1-7-9:19
1- 7-9-19
3..;... 4-M9
4--- 7-91!J
6-..7-919

lO--- 7-919
lQ--:- 7-fÚ'
14-:-7-219
15-'- 7-919
:15...,.7-919
';2.. ~ 7-919

21- 6-886
6- 7-8&4

15- 7-895'
-3.4-iO--S88
22-1{)--892
2'5-11-894
5-3.2-886

22-11-893
22--,- 4-894
J.9--1z-.:-8'88
1.~. 9-8~

30-11"":"'894
1-12-872

1&- 2-889
13- 3---876
i6- 2-8j¡-1
2- 5-875

30--10-892
. 27- 3-89-3

1'7-1:0-894
2-11-8:l4

20- 5-876
3- 3-~86

25- 9-888
26- 5-893
.1Q-"-11-8'3ú
20--11-88,4
12- 6-883
23- 4-874
1'~ -9-S85
2- 5-891

J.1-10-886
19-5-393
17- 4-893
22- 7-876
21- 7-879
32- 2-884
7- 7-874

2;....:... 4-lW3
17- 5-875
12- 4-874
19-.:..... 4-·lW6
26-.4-8'813
10--- !.í--393
18- 1-894'
2-10-877
6- 8-88:3

12- 2-816
24- S-8!}S
11":'- 7-889
19....... -6-888
27- l-~Sl

4--1{)-822
19- 9-886
29:..- 4-884
25- 7-S90
13-~%

5-ll-SS2
27-12--882
~ 7-8.89'
9- 9-891
9- 9-893
3- 4--8ge

13:..- 6-892
15- 4-88'6
5- 7-E'.B7
5-11-891

26-10-855 .
4-- 2-893
~ 1....:...89:2

" 27- 2-893
18-.4-891

, 23:':" 1-852
3Q..c.... 3-8S2

'- 11~ _9-883
- ' lO- 1-S9~

.18":':- 1,-SS3

Luis Rod-ríguez. Reyes ~ .
José Catezas Alvarez .
Vicente Lacasa Maria. ~ .
Calixto Gond.lez Lucas : .
Juan del Barco Costumero .
Gonzalo CorraÍ Rodriguez .
Jo-aquio. Romero Delgado .
lnd.Üe<:i.o· Regodón Palomino .
León Almendl'os Torres .
J('sé Gs.·rcl::!. Vergan : '
Clemente Rod:dguezRuiz :.
Angel Castrovi~jo ,M;mel-o .
Francisco Qam:l.eho Muriel ~ ..
LeoJ)Qldo Gareía' Noain...•. : ••••.••••: ••
A.nton,io Sá:nohez Peralta .
Juliii.n Garcia Agtledo .
Rafael Lagos López ; ..
Nal:ds.oGarcla Jiménez _ .
Emilio eallaja Ramírez .
Mariano C~;:,bal1o Alvaro .
Luis Martín Santos .
Leopaldo Costn. Garcí.a. ~ .. ~ .
Emeterio Pascual Molina .
José Ortiz Reina..•..... ; .
Felipe ROmél't> Garcia ..
.<\.ntonio Vá:l{luez¡ Carreira .
Antonio B.a.lado Vilaseco ~ .
Juan Be¡-ben Est'Udillo.................. •
José Arévalo Piz:!.IT6 ".~ •.- ; .
Felipe López Fraile;.; ~ .
Vicente Cardona Vives .. ~ ..
Nic:-.sio Gonzál~z Luca.8 .
José Garcia Payo" .
Federico ~rargal!o DoI:ñ.lnguez.. ; .
Adolfo Alc~t¡ira Perez ~~-
Antonio Rodl'igue-z l..guilar .
Antonio' Gallego ).ro¡:a .
Jo;:;6 Dii1.z Sánchez ;.
Jo!>':: Lorenzo Ga.rrote .
Andrés Sánchez Garcia .
Fer;¡ando EUas CUl'~el...~ .
Vicente Ci;I'.ctero Savilla ',' .
Maroel)no" Val;;ro !dontealegre ..
Flo"!'encio ·GutHi:!'!'e;{ Fendolero .
Federico Sá.nchez Ma;:tín .
Juan !.!p.lluel Rubio : .
Fn\J1cisco Lópe:z: Toledo " .
.Tosé Falcón Ob6n .
Mariano .Garrido. Aren.a:s ..
J'Jo .·Pare"des Correas - .
M:triano .Il::áñcz Rosales .
FáiricisCt;l . Mal'tinezLópez .
Fl'~nc!sco Vinuesa: Devei~ ..
'l'(Jm¡},¡¡ F:-utos Nicolfui: ..
José P"rnández 1,Qlllbardia ..
Santiago Gal'da Porras ; _
JMié Palencia R.ubio : .
José ~!oren.o H-c-rrera .
11<:1.:1. . B<,.rao:!la. Ruiz; :- .
Lame.ano ll.lltonio Esteve .
Gn~;oi'!() Ruíz :Ruiz.; ;: ~ .
Manuel Ffernálldez AlbuTquerque .
Hical'do ViHan-ubia -Arellano .
José Molinn Pérez Cártejón.. l .

J¡;'5é II':'¡,nandez Sán"Chez. .
Migll{'l ·Escudm·o Alon..so , .
J.i.li¡; 'Jim{"nez Agúlldez; .
José V:tl MO::lzón.;' , ~•••••
Anl!ré<; Crth<6 J..óp.e.z ~.'; .' .
J05;I) P..ñ:;i C'r.me"ón " .
KúrbertoCi",meI"lte GarCÍa ~ ..
!>f:criano' ESC1¡!n RarÍlÍrez: .
1l<Jl'fom;o'¡'''.mn';',nuez;· r.?Pelj ~

JUlln Do::nÚlguez Alonso: .
FnmeiscoMecUna Cobaélio : H.

Ju1¡¡tn '.. C6n-ellor ·lU.úl~o.: .
Pe rlro'O:l.lvan l'ra~t~i1ez... ~ ~.- ~-•........ ~.

.7:;9ID.

. !JO

. ::31
7~12

.733
:;34
.:'35
.735
.737
.738

l. 73~)
1.740
1741
l ..742
1.70$
L744
1.745
1.746
1.7'.!,7
l.i48
1.749

,1.7.50
..751
1.752
l,7i'i3

'17':;4
1.755
, 756
!.7:37
1.158
l.759
1.7GO
1.761
1.762

,1.763
J.7G4
1.765
1.7G6
1.767
1.768
¡.70n
1.770
1.771

1,].772
}.773
1~J-]4

(.775
,",76

'! 1.777
1.778
!..i7n I

t:~~i I
[.íB2
:.. ;8:; I
1.781
l.iS5
USG
LiS7
1.788
~p7sn

~.'90
-:',,791
.{. ;~)2

: '1l!J3
•g.!

J.I:-tl
{.,0G
• ""in

,!jS

1: U
~{JO

;01
·02
'.o;;
~;.)<\

'L.,:'~
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DE NAC. :·':IEYrO
DESTINO'

Las Palmas.
Teife1"'i!e.
Barcet~ma.
CoruiÍa,.
~drid.
Ma<r:rJ,d.
Castellón.
{Jártagena.
Sli.IÍ.tander,
Jerez.
Barcelona.
:Madrid.
~ma.
Madrid.
Granada.

r,.~'~;1rd:
M¡3.drid.
'Santandei,
MaiU'id.
Sevilla..
Málaga.
·MadrfiL.
:Madrid.

I
t>1B.driil-.

. .~..ar~lona..
C~gena.

~d):"id-

J
MaQ.rid_
Granada.

!Madrid.
i .Jaén.
f Madrid_
i Madrid.
'j' Ma~id.

V'alladol1dILeón '
lBart:~lo~
_Ma~ir'l.d.

ijiZC3.Ya.
Coruila. .
...E<:'e~ent.;.

. Ma1ilid'•.

I
J4Ur~•.

.
B_ar~ona.
Toledo.
~:iéifid.

f
Válencia.
Madrid.
Bareelona.

t
Mad:rid•.
Madrid.

1 Exe«¡;!lte.
. Valencia.

Guadalajara.
Castellón..
Cáeeres.

, BárceIoIl3.
j B~rceloua.
I Carta,,~na.

j
'Albacetc~.
Ca$.t~llón.

Madrid.
Madrid. '

I cOi-a~

1

Ma d.
Ma . d.
M$.di1d- .
~San~del\
iZa~a.

¡Pon.~edn..
J. ':M<1.¡.'íd.,uf> ..
11.·u" ." ...
¡ GraJ:fil-d~.
lAI~iR.I'Va:ItaanEd,

_ . n n....-...n
..i,,- i:1-~...1..:.iJ'-

1- 9-'-9J:'9
6- 9---91"9
8- 9-!n-s
9- 9-919

10- 9-91'9
24.- 9-919
2:5-- 9-919
29- 9-919
.1-1.0-91'9
1l-~0---9T9

11-10-919
12-1Q--!n9
12~10-919
13'-1.o-si9
13:"-10---9~9,
13"-1.0---9W
1s:..-l-G--9.1.9
l'Z-:i:O-9J.~
13'-10-,9;1.09
7-11-9'1:9
lo-l1-9i~
10-11-91-9
l'E-l..l-g:1-9
l~i-~:!:J
17-11-919
19-21-919
21-11-919'
21-11-91!!
21-11-919'
21-11-91$ ,
21-11-SÍ9
21---=-1.1-919 .
21-11.....:.9t~
21-.:n-~~
2·1-,-: 1-919
21-11-91"9
21-11-!}1"9
21-D-S'19
21-1:1.-9-19
Z1-11-9H
21-11-919
21-=-11-91-9 .
24.-11-91-9
24--:1.1-919
24-11-9H
2S:-"11-919
Z5--11-~U
2&-11-9J.~

26-11-9:19
2G-1l-!}~

26-'-1l-'}~27':"-11-9
27-:1..1-9
21-:l1~9 ..
2'T~:'-'l-9.l9
21-1l-9p
27-lJ.-~

2f ----.,1'1~91
28-11....,-9
2~11-9
!g;;..1.1-919'

DE lNGUESO

. \. FECHA

1

111: ANTIG ÜEDAD

'&l' IlL OUERPO El' ll:L EJotPLEO

22- 7-919 I 1- 7-920
2Z-- 7-S-.L$ 1.-- 7---92fr
22- 7-9Ü .l..- 7-nO
8- 8\-919 1- 7-',-920
9- 8-9i.9 1- 7,;....!f20

J.,&!.- 8--9Í9 1- 7-9za
18- 8-S:t9 1- 7-929
21- 8~9l:9 1- 1-Sirl
25- 8-~9 1- 7-920
28- 8-9'1:9 1- 7-9.20
.29- 8--91"9 1- 7-920
:30- 8-91'9 1- 7-92Q
31-=- 8-91~ f·- 7-920
1.;... 9-ih9 1- 7-92(}.
1- 9--!Y:f"9 ~- 7-920

~- 7-9-29
1':- 7-9.:i"0
1- 7-920
1':"- 7-920
1- 7-920 .
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92)
1- 7-920
i- 7~920
1- 7-9~O
1- 1-920
1- 7--910
1-7-910
1- 7-92()
1- 7-920

.1- 7-920
1- 7-92(}
1- 7-<-920
1- 7=--92f>
1.,- 7'-:'92a
1- 1-921}
1- 7-920
1- 7-92(}
1- 7-929
1-_7.~~

1- 7-920
1- 7-92(}
1- 7-3~o
1- 7_~2.()

1- 7-'-920
1- 7-9%
1- 7-920
1-7-920
:J,- 7-9:2:)
1- 7-920:r::- 7~920
1- 7....:.$2:}
1- 7"":"92(1
1-7-920
1- 7-920<
1-7-920
1- 7.-:.920
l~ 7-920
1- 7-':"92¡j
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92:)
1- 7-921}
1- 7-32[1
"1- 7'-:":93a
1- 7'-92'1
'1- 7~92\l

1- 7-320
1- 7-920
1- 7-!)2ii
.1- 7-92!)
1-7~92f,

1- 7-92;}
1- 7-920
1- 7-~21j

1- T-M!}-

1
I
I

1,
I
I
1
I

.¡,

'!
r

FEGHA

14- 6-&8.5
9-11.-~3{T

2S-12-SS3
15- 4-891
11-12-.894
10-12-894'
1.2-11-8'86
22':-12-892
9- 5-8!t2

11- 2-896
3-0:- 4--8&4
24- 8-·893
30-12-883
8- 5--~17

1~10"--'s?8

13- 4-:-~~-i
8-- 5-894'

14-11-S94
6-11-89-4
s-:- 9-í.lSS
2- 2-89'5

26- 8-890
7-1'1-394

19- 3-.894
2- i'-896
3---- 6-890

16- 4-893
18- 9-8'83
5- 7-894

25- 2-&75
9- 5-892

24-'2-894
24- 2-":'894
1- 5-&94

15- 8--894 .
19- 7-893

3:'- 1-8,9'3
10- i-:-8S~
8- 4-8'.8-'8

28---': 9-895
26-12-888
11- 6-883
14- 3-875
1-11-877

21- 5-&81
11~ 8-883
10- 1-886
25- 1-889
20- 7-889
22- 2-890
16- 4-832
27- '6-89-2
9- 5-89-3
8- 9--894

19-11-894
11- 4-8g,S I

17.!.... 4-896
4- 7-8913

14-11-886
2.5- 6-8ISS
'20- 7-89-5
17-1C-SS9
9:- S-8m3

2-5:""- 1-883
2- 8-893
(j----,11-893

19,-1l-89¡)
22- 4:-SSS
23-1G-&83
3- 4-392

. 28- 6-892
24_12-892
5- 7-89·1

17::;- 9--894
ll.,.... 8-874
~lo-S813

2'e'- 2-891

•

NOMBRES

!a!l

ti
; Q

; e....
• o
: 't

!.89~ I D. ~rap?isco·.9al::11IOS ~rtÚI •••••••••••••••
.L.8ÜI,· ,!;"l%t1¡rano .f"'eo.!Q.~mo- Perdcmo••••••••••••
I.SOS To~ Rodri.guez; de '~P!l..: .•....•... ¡. .

.1.809 JustUlO' Alonso Ramos..........•..•..••
1.810 Luis Sanz Ruiz•..........: •..••••..••.••
l.sn :Mariano- Vacas Hiruela _ .••
1.812' VIcente Fo.rnas N¡¡.var;o ..• : •.••••.•••••
1.813 .Juan Martm~ ~-orj:;no..'.......•..•••...
1.814 .José cantera. Rodríguez .•••••.••••••••••
1.815 Tom.ás :Moreno Eermejo .
1.816 AJuador CaBtañs :M:úrlllo .
1.817 .,A.ureo Lpzan() Fra~as............• ~ .
1.818 Seba&tiá:n. Leán Pin€da: : ..
1.819 Ttinklad Gonzáiez Orteg\ .
1.820 Luis Lówz H6fIlández .
l.8:iH ~o Rodri.guez Perez..•.•.••..•••••
1.822 Miguel Gonzá,.J..ez :f'r.agu2$ ..
1.823 Rafael Martínez Salvador .
1.$24 A?-co BarcenHla Gaite .
1·825 Miguel Alonso Alv.arez .
1.8211 Antomo Meg1as Acedo .
1.827 Franoisco Becerra Rubia .
1.828 Antonio Glltiérrez Alonso .
1.82"9 Luis Barea Maqueda .
1.880 Ripólitl) Rico castillo ..
1.83¡ . Ell.Sarao Carrascal Luengo .
1.832 FrallC~sco Garcla Campillo....•.; .
1.833 Benjamín $.antos Marcos /.
1.834 Pedro Roldan. M;artinez .
1.835 José Sá.nc:hez Nogueras :
1.836' Gregario To:rras Turres .
1.837 JO:¡tQ:uÍn SáIlc1:iez Collado ,••••••
1.838 Modesto 'García González .
1.839 FeliIle H1lÍ'tado de C.••. : ~
1.840 Pablo Cárrillo Ni1ñe~ ~ ..
1"W ~sei:tio Franco' _"-batí.. .
1.842 ,.t;·l6re:r.eio P~ada Enrlque.. : .••• ~ .
1.843 AIltoni ()}'báJ1-éz MO.ncayo: : 1
1.844 Jua~ Diaz de la. cruz ..
1.845 Antonio Sardina. Núñez ,· t
1.8<'~6 ' José Viña. Viña _ ..
1.847 Jose Cortés Olea .
1.848 Manuel Sánchez Mal·tIn.. .-. o. ••

1.849 José 8.i1les Vá.zquez••• , .
1.850 FranciscO López Cordero .
I.S51 Ramón Gonzá.lez 'tapiador ..
1.8;')2 Juan :Resa Cifuentes .
1.8~ AntiJonio Caselles Fuster :
1.854 lJ'?:Ol-ll?JFCO Mirailda Vil!a.res .
1.855 Ailtonfo za;v~ .Perez .
1.856 Lamberto de ia' Cruz Ruiz., .••.......
1.l?57 Patricio Alon.so Mor~n .
1.858 Gregorio Ormefia. Galiego.......• ~; ~ ..
1.8.')9 Alejandro Feraz Torres ~ .
1.800 ScycriJJ.() Sanc,hez Ga¡cía.. · : .
1.851 FranCisco VHar Ortiz .
1.862 Jacinto Calderón O·rtlz .
1.863 Fr3.4cisco Ballesteros M'li'ino .
1.864 Ildefonso Pére~ Oliva , ,,~;¡••••••
1.865 Juan Madrid García .
1.866 Antonio Marfn Sánc:hez ~ .. ~ ·
I.S67 Die~o RUi:/'i. Gallano , .
1.868 Francireo Sanz Arranz; ; ~

1.859 Ma~uel.Vila cerezo ~ l
1.870 Jase SáIl.~hez López ~ .
L87i. Matias Ta.Pill. Aeeña ;~ .
1.872 Isabelo Rodríguez Cerrleño.. ;•. ;,~ .
1.873 ~ Alvaro Cand¡¡,J lluiño .
1.874 JUaD. del ..mo lluñoz ..
1.875 Benito E;eI1lando Ga!"ma r .

1.876 JuáJl. PE~do liCJUreriza ; ..
1.877 Q¡¡,pr Oli'Y'er .AJ:l.tón "';.'
1.878 }~l *rclM R..,"'liero .
1.879 ])o,si~ ~m!aná ~ '
1.880 Lu~' T~Dia i.e.t-ll.)o•• , , ••••••• I'
.1.881 Jo~ Medina S¡i:a~hez.;.• ; : .
1.~S2 Antonio AdradcsnOjo.. ~ ~.. ~: ..
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NOMBRES
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1.83::' D. D=itUo RGdri~z L!Jbli1Ito ~.

1.884 Santi:l.~ N~.:'-l..tÍil:t= Gato..••.•••••••.•••••
1.885 . J.o¡:,qp.ia :e.ll.iz V~'eZ-•....•._._ ...••• · t
1.886 Anlh;és- ~veda Ah:aro.... ~ ...
lJ~87 LoreIlYl:) Muñoz: M.uiioz- _ .
1.888 ~lÍ.aJmei Villé1une"\'C. Zazo. .•••.•• _ •.•••• ;
1.883 Sil-v:aaOo ..nmén€lZ Slbe~ ..
1.800 Cé5a.:r BS-ed{ ~.~~ ,..
l.8Gl José ~do litnhio·•. _ ..
1.892 J!.La:nUe1 Alba ~",-_ _ ••;. •• "•••
1.8ti3 JiJ.:mlto;i'ríguez S3.1ltiag.a ••••••••••••• _
1.8,)4 SixtQ·.,P>= AC$li'- .•. - .
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F1"'mlci~o -CasaIle2 Saneho.•••••••••.••
JosG '1-1artfnez. S=sa" :
Ju.an 'Dl-e2: de-l Rio.. ~ •. , .••••••••••;.•...
Rodrlg'O .·.Cresp.o ';1iménéz .•••••••••.•..•
Ju::m J-0s4 ·Ga.llego ·Pa,-ejó ..•••••.••..•-••
León ·8li.n·z Reoyo. o" •.•••••••••••••••••• .'1
Fé]i~'Pi]l~üo Si'inclle-z.• '" ••••••••••••• !
J'U..an ' GllUé.nez· 'Cerezo _ •••.••••:
Andrés 'Diaz GmlZáJei.. .•• _ ••••,••••.••••,
PCdTU .ié.bi-..", - Garéia.•••••••••:. •••.•••.••••• ,.l.
Primiti"f(l'Rojas '~o'f.me_ _ ..
Julio RC1mgtlGZ Ga:rma•••••_ !

CT~I··Gareia. ,~1!- ~.',
Manuel "Trnlcano -=-G'ómez..•_ /
V~\Mll~.ez ~a.ritl.~ .•• _ •••. ~ ••_••.•• ~
Petl·ro 'G!l'VltáD. Ifipe:t •.••.•• _ '.
Jo[ari-9no ·iPtirez :m&¡;:a~"a._ _._•••• /
Fruct-uOso °PérilZ ~::re••••••••••.••••c

Juan:~ :Jf!nénEb. ,
FideR'Ci'O:'e¡,:iil1id.a ~t,,",!i!:rr.• "•••• ~ J
J12naroo~ Ber>t'i~ ; •• ;
s:!'¡va'do'r 'Sbchez ·,Bffi""..:.al•••••••••:.. ••• ,(
ca.lixto ~ICas ';{imSnez••••••••~••••• :
Loninzo:BeITID 'Esecm:.r•• ~ ;:
~l 'C~9da Ben.••.••••••. ~•••••••'•• ~

Fr:meiscoAlmagl'O 'Moo.tilla•••••_...... f

Ni~ 'l.,~g:a Ortlz.•..••••.•..••••• _ •• '
Pr~.J.Ia,¡"~.1n~ .
Manuel. 'M:'O!Illi'6 P!á , ~

J~ Bet':IIÍIi12C1e:x Marti-nez.•••••••••••••• •
An:ia:rSs TerDá.ncc"z.~~..... ~ ............. l'

~mia1m Hjj&.n G!tr.e1a•••• : ••••~.__ ••
l'eiit'o"'G!lr-e'l§s Gar:-ei(f¡ ~._ •••• .,.
Jue.n'P&eZ· Pallia:gua.;•••••~.__..:.•••··
J'u!fo ·,Rnftrl);Uez ~Ad:1n ~.;.~ ..
Bartl)~ ,'~~ 'CaSar:bl..••••••_ •••
~'~~án 'OU 0._ ·.
~ 'BeIlito ~l."•••• _ •••~._.:
"'aleartht~~o~ü~..•••.•••••••.•••
~Il!3!iL4io :A&ajaB .2t:1'Í'~""P~"_~
eI~ 'l!lBeapa ..,Itq¡¡.e••••••••••••••••••
.~~ute-~ .
PraD8i&\,~-'Poatgo:Bedr~8F • uo._ .
'~aor ~~.•• ._

: Q. I
:!=" t·

~~ '1"
~ ----~------------I
1.960 D.
1..961
1.962
1.00::;
1.964
1.9i)5
1.966
1.96
1.958
1.9S9
¡.970·
1..971
1.972
!.,~?31
.l~i4

1.975
1.97Q
1.977
1..973
1.971)
1.950
1.981
l.GS2
1..933

1.

4 9:':\41- 1~8-5

t::~~t1..983
..},:g.g9 .
1.990
1.991'

1.992 1
1~99:l'
1.994
1.995
1.996
1.997
1..99~

1..999 '11tooo
'.001
2.002
~.OO3

).004''/

'.
005 11.006

1.007
1.008
1.000
1.010
2.0n
2..912
L013

--!-(}14.
••.015
1.016

1:.Ol'71l.Dli
1.00,9
J.OIO
Lel
LOü
1M3
L.8Soi
I:OS
t.bl8
UlU'
~:
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NOMBRES
FECHA

FECHA FECHA

DE I:NGll.ESO DIt Al'iTlaih:DAD

EN B:t CUBBl'O J:N EL EM:l'LJ¡O

DESTINO

l.037 ID. Julio Va¡¡uero Redondo .
• 2.038 Juan. Ruiz; Conales..•..••..•.••••...•••.

2.039 Eduardo Sán.chez l\!I.artín ~•••
'2.0',10 José Prada Nieto , .
2.041 Isidro Fil Posada. .
2.042 . Mariano López Navarro ~ .•....•••.•

, :2.{l43 AntoIli(l del Castillo "):·,Iontenegro .
2.044\ Román Lairado Mend:l.:l'a .
~_045 Eusebio Sánchez M~rt1n .
2.04" Pedro Sel'rano Em..morado ~•••
2.04

s
71 Maroolino AyuSo I\Ioli.na ' .

2.04 :r.fodesto L5pel!> Munain .. , .
2·04~1I Aurelio Liábana. Ocaira : .•.-: ..
2.05\1 Jese 1Iartín Dominguez ",
~~05 Antonio J:Iermosilla Casales .
2.1),52 Inocente Gutiérrez Lumbre .
2.1),');) José Aradl ~Iolt6 .
:!{l1:4 Daniel Herllándezo Gutiérrez .
2.0;;" José Rosa Garcta' .
20M Modesto .nÍnénez Gómez .
2:);37 Hilario Martín Ramiro ;
~;}:)S Valentín dei Barrio Pascual.. .
2.05iJ Sebastián Perez Ros .
2.0,;0 Eul6gio Ojero León ..
2.tJ61 Diego Pana lIartinez ~••
2.062 Celedonio Fernandez Márquez.•.• ;••••
2.063 . Fernando Donñnguez Martin. .. •• •
2.064 Juan. .Aranda. Hernind<::z.· .
2.065 Fedro: Navares Lagarto ;.~ ••
~.066 VicenteM<>riiiígo Hernán-dez .
2.067 Jc:;é :Muñoz Martinez ; .••••• -
2.06S JOEij Pél'ez; Torres .
2J)ü9 Gel'ardo Rodríguez .
'5-.{l7D Marcial Cubero Mateas .
2.071 Jusn Martinez L6pez .
2.072 Daniel 1fe.:rtm Barrics .
2.(;73 Isidw Machado Nu~vo .
2.074 Pedro Oller parra .'; , (
2.07<> Jenaro. García Osorio .
2.076 Gabriel,Megias Megias .
2.077 Cán.dido Ramos Cabreísos ·•
2.078 Eufemiano Soto Lorca .
2.m!) Valeriano Vallejo Montes .
2.0SQ Antonio Cadesiño Noval.. .
:2.Q81 Eleute!'io An.toHnez de Cea 6......... ,-
2.Ú32 Aniceto Calvo Esteban ..
2.i)R:3 ],{ig'.Iel Santos Diaz L6pez '.
2.084 . José María P1~na Lanao .
z:G-3j Jesús Rellin Sánehez '.,¡¡tI .

2.0SiJ 1 Pedro P. meda Bautista. .
2.037 Domingo Gascón Gómez .
2.0S8Fran.cisco Gonzá1ez Callejó~ .
2.039 Manuel Ramírez Sánchez ~•••••
2.m{) Antonio Blanco Pozo .
2.0g1 Agustín Céspedes Zar$S.lejo .
2.092 Abdón Parra Si¿rra.• ~ .
2.09:~ Antonio Rodríguez Arvarez .
2C~11 lfól.dro Tejedor. Yebra , .
'l.o::;:}¡. Eustas.io .B(lrnando Martín '•••••••
2.fÍjg;) Aurélio ,Garcla G2,rci:s. .. ·..' .
2.0~}7 JUll1l'Acinss del Olmo .
2,l)9S 'VicentePérez Carpi..................... '-
2.09U Lorenzo Garé!a Vicente; ..
2.1r){} :\IanuelVera Pefia : : ..
2.1Ol ESteban- Toloba !-:'!oÍ"ante ~ .
2.l02¡1 Emiliano :MoI'etSáiz .
2.103 F1~reneio. Guti-ér!"ez looñez ..
2.104 ! BIas Jiméne:zL JfIuñoz ' .".- .
2105 ¡ Antonio I...vilt;s :M:im~anares ..
2,10:3 1 Elí~s del Rio Pérez ..
Z.i07! I'lanuel Cab&.l1ero .PIlero .
2.108 Danfel. Pablos Ri..::cos ..
~ t09 Emet~~io Fernández V¿,zquez ..
2.110 Vicente Ituiz Cumaooo· .
2.111 Andr~~s Hern:.'"md:?:z Arroyo; : •.
2.112 Josó'Pcllado :MourEnza :-••.
2.113 ':(;$Ú!1 i¡iartfl1ez RIvas ' ..

27- 3-891
12-12-891
~2-10-8g.2

S- 1=-894
15- 5-896
6- 8--,-882

14- 6-883
28- 2-883
5-''3-888
7- 6--893
2- 6--89'4

15- 6-890
25- 9-8940
27- 8-S1l\1
11-1i)-8~5
"."n "11). Q.QC::
¿:,~""""""--"",:",,,,,

24-1"2-886
J.O- 4--887
3-10-887

24- 2-S'91
28- 5-894
.3-11-894
1- 2-895

11- 3-884
14-'- 7-884
3-- 3-888

30- 4--889
5- 2--8~

18- 1-8~3

30-1o-Sro
1- 7-894
6- 7-896

2Q-10-833
S- 5-884

31-12-89.5
21- 7--87'1>
2-3- 5-SSS
li- s..-'S32
19- 9-889
3- 4-892
1-10-891

20- 3-893
1--- 4-885

2{)- 2-889
3- ~891

17- 4--888
5..... 7.:...:s94

25-11-885
5- G-891

25- 1-892
25-- 4-89"
26-11-895
2~:LO-8g7
17- 1-894
~- 3-8!H
3- 2-875

19-'- 1-878
15- 5-889
3Q- 3:.-893
21~ 7-89"3
12- 6-:.s81
20-10-889
·u- 8-'-891
13-11-892
3-- 8-8:)3
5- 1-894

23- 2-894
3- 3-89-4

10-11-895
12- 2-877
21- 8-882
8-12-886
3- 3~g.91

5- 4--89l
30-11-891
6-12-894

27-12-896

13- 2-92.0
12--- .2-92{~

13"- 2-929
13-- 2-920
IS- 2-920
14.- 2-920
14- 2-920
15- 2--':-920 .
1,5- 2-920
15- 2-92Q
15-- 2-92Q
16-- 2-920
1:6- 2-920
17- 2-920
17- 2~920

1.7- 2-9~Q
18- 2-920
18- 2-920
18- 2-92<)
l&- 2-920 .
18- 2-920
18~ 2-920
18- 2--920
19- 2-920
19- 2-9'20
19- 2.,--920 .
19- 2-920
19- 2-920
19- 2---~20
19- 2---920
19---.: 2-920
19- 2-920
20- 2-920
20- 2-92{)
20- 2-920
21- 2-92"0
21- 2--920
21- 2-920
21- 2-920
2l~ 2-920
22-- 2-920
22- 2-920
23- 2-920
2-3- 2-:"-920
23-'2-920'"
24- 2-S20
25- 2-920
26-- 2-920
26- 2-920
26- 2-920
26-- 2-920
26- 2-920
27- 2-9200
21- 2-9M
27- 2-920
28- 2-92Q
28- 2-920
28- 2-S2Q
28- 2-920
28- 2-921>
29- 2-920
29- 2-920
29- 2-92tl
29- 2-920
29- 2--920
23- 2-920
29- 2:.-920
29- 2-920
29- 2-92(1.
1- 3-92-0
1- 8'--920
1-..3-93'
1- 3~920

1-3-920
1- 3-920
1-3-920
1--: a.:-920

1-: 7-920
.J,- 7-920
1- 7-920
'1- 7-920
1- 7-920.
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7....:....920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
],- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
:1.- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7.:.-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-!l20
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-':""920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
],- 7-920
~-:- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-92ú
1- 7-920'
1- 1-920
1--:· 7-920
1- 7-920
1- 7-920 .
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1~ 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7--920
1- 7--:920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1- 7-920
1-- 7-9.e0
1- 7-920
1':- 7-920
l..... 7-920
1.~ 7":"-920
]- 'l-lm
1.- 7':""-920

,1-:- 7-920·
......

MadrId.
Madrid:

I Má.drid.
Huelva,.
Santan.der.
p:1.1 celan".
CMit.
1ié1illa.

. Br..rcelona.
Barcietona.
Barcalo~a.
GuipÜzcoa.
Granada.
Ruelva..
Barcelona•.
Huelva..
Valencia.
Guipúzeoa.
Alroería.
Madrid.
Valencia..
Valladolid.
Valencia.
B:!.rcelona.
Almeda:"
H1.!elva.·
Excedente.
Barcelona.
Barce!Dna.
Barcelona.
Murcia.
Alcoy.
B:1rcelona.
Huelva.
Barcelona.
Madrid.
Le6n.
AJmería.
Albacete.
Huelva.

1

001.cnse.
Ba:rce16lla,•
Palencia.

I
~~~~~iid'
Le:5n.
Valencia.
Barcelona.
BarcelDna..
Ex(;edente..
l\!adrid.
Almeria.

1Córdoba.
Sevilla.
Barcelona.
Badajaz.
'Cádiz.
Barcelona.
Valladolid.
Barcelona.
Palencia.

.Valencia.
Avila.
Alcor.
S.antander.
Cuenca.
Excedente.
Córdoba.'
ValenCia.

1
Le6n.
Linares.
Salamanca.
Cá.ceres:
Excedente.
Valladolid.
Pontevedra•.

.t]?onteve~ra. .
(f?01~ti1l1lard.)
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i\1INISTERIO DE LA" GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNICA.CIONES

CORREOS...... ARe!'! !VO GENERAl,;

Relaoión de lo·;; pliegos de valores deolarados y objetos a~eguradog padacados que, cumplidCl el plaz¡:> regllUIlentarie di
1lep6sito en este Negociado, se anuncian en la GACETA DB: MADRID Y Boletinu oftcit;f,lu de las provincias de 'origen y destino para
'lue las personas que se orean con derecho a ello puedan hacer las oportÚIlas reclamaciones, dentro del plazo d~ tres meses
a contar desde la publicación. de este anuncio.

te

J!11mwo bil1D:lRo FEOHA I l. I f Valor IClase
de de PROOEDENOIA DESTIlW DESTINATARIO dee4u'ado

dol__en
~

::;::: ~ ~cQ:ac:6:~ Pesetas obje- I !'I 718 9 Febrero 1929•••••• Madrid............ París.............. D.ern:!er Fournier•••••••••• 1.000 P. V
276 10 Febrero 1929•••••• Vigo •• v • • .. • • .. • • • • Madrid. • •• •• • • ••• Carlos N\1ft.ez: •••••••••••••• 100 P. V

;a

Lo q1il8 B8 hace p1iblieo a los eleotos del artioulo 170 del vigente Reglam.$n~pata el rigim.en 7lerri.cio de este Ramo.
Kadrld, 1 de Febrero de 1930.-.il SlI.bdireoter ¡eJl.C'aI, Nayucués.



610

-

859

860

PARQUE MARCO, Joaquín, de trein
ta y ocho años de edad. soltero. na..
tural de Pancrudo (Teme!); domici~
liado últimamente en Madrid,ca:Ile dt(
Ardemans; comparecerá. en térmia.¡j
de diez días, ante el Juzgado 'de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial.

NAVARRO ESPINOSA. Basilia; ve.
cina de' Garavaca cOID»arecerá ante 1:1:
Audiencia provincial·de Albacete. el
dla 26 de FebI:ero, a las diez de s.
mañana, para asistir al juicio Qral en
causa por homicidio y lesiones, ins
truida por el Juzgado de La Ro~

contra Antonio González Oliver, bajll
los apercibiiil:i.entos legales.,

85T
MOLINA GABCIA. Isabel; de trein

ta años de edad, casada, natural :le
Purchena (Almeria). ambulante; com
parecerá ante la Audiencia provincial
de Albacete el dia 26 de Febrero, 1I
lns diez de su mañana, para asistir al
juicio oral en cansa por homicidio ~
lesiones instruída por el Juzgado de
La Roda, contra Antonio Gon:.::áJ.ez
Oliver~ bajo los ar>ercibirníentos lega-
les. 605

Gaceta.de Madrid..-.Núm. 3&

746

854

853

'Z Febrero. 19311
e • ¡',

1L!\.RTIN ALONSO, Antonio (a) "El
Curquejo"; dOlUiciliadoúltimament2
en ,el Puente de Vanec~.s, calle de Pei
roncelli, núm. 21; comparecerá, en
término d'e diez día.s, ante el Juzgado
c.e instrucción de Colmenar Viejo, pa- '
ra. sel' oído en este sumario como in·

LOZA CASTRO, Julián; domiciliado
ultimamente en B~arritz (Francia) ;
comparecerá ~n ténnino de diez ante
el Juzgado de instrucción de San Se
bastián (Guipúzcoa) para recibirle de
claración en causa por muerte y lesiO"
nes, instruída por dicho Juzgado por
muerte de Antonio "Marcos, y lesiones
sufridas por Juan Sánchez al ser arro·
lIados por un freñ el dia 22 de No·
viembre pasado en !rún.

852

JARQUE MONTESINOS. Mariano, y
Fran,cisco Jarque Bueno; domicilia
dos últimamente en Castellfullit; com
parecerán ante la Audiencia provin
cial de Valencia, en término de diez
días. designando Abogado y Procura
dor que les 'defienda y represente ~n

causa núm. 52 de t9.28, que se les sí·
gue en el Juzgado de Chelva por es··

, tafa.; advertidos de que, ep otro caso,
se les nombrarán de oficio, por ha
berse dictado auto de conclusión en
dicha causa. 603

687

'.- . . ,- ....... '... -.'....

849 . ' , lculpado, el cual se instruyo por robO
de a"es y con el núm. 301-929.

ESTEBAN FERNANDEZ, Antonio; , 655
'..' , ;" de veintiftes: años de eáalt hijo de l' ", '

, - ;,.fusé y M3l'ia. natural. de Parada; dei. 855:'
Monte, provincia de Melgar de Millo
(portugal), CUYO' aCtuar paradero se UARTlNEZ SANCHEZ, Francisca~
ignora; comparecera en término de de veintiún años, natural de Canto-
diez. dias en.: el Juzgado :de iiJstnIcción ¡rÜI. (Almena), ambulante; comparece
áe San Lorenzo del Escoríal para de- rá ante la Audienc;ia provincíal da
cIapar en sumario- que'se sigue con el ; Albacete el día 26 de Febrero. a las
número 282 de 1S-28 por lesiones dd 1 diez de su mañana, para 'asistir al
mismo. eL cu~, se le oú:ece, eon' arre-, 1 juicio' oral eH causa por homicidio
glo al artículo 109 de fa ley de Enjui- y lesiones Instruida' por el JuzgadQ
ciamiento'criminal. , de Lª RQda. contra AntoniG González

74:t, ) O1iver; bajo r~ apetcibimiimtQs Te-
", gales. " '600'

84"8

846

CORCOLES' LOPEZ. Antonia; de
\'eintiocho años, soltera, natural y ve
cina de .Tumilla, ambulante; compa
recerá ante la Audiencia provincial
de Albacete, el día 26 de Fe!lre,'o, a
laS diéz de su mañana, para asistir
al .jUIcio oral en 'causa por homici
dio y lesiones, instruícla por el Juz
gado de La Roda, contra Antonio Gon
zález Oliver;bajo los apercilJ'inüen
tos legales.J35}9

~"{Q'llnioo.. ,'..... ,';' ,-

~--

847'

CA.~~OS GARRIDO. Salvador;
lransportista Y domiciIÍ-ad'o última
lnente en Ademuz; comparecerá el
día 8 de Febrero actual, .y hora de
las diez y media, ante la Sección se
g13ndade la Audiencia de Valencia.
para asistir como testigo al juicio
Gral de la causa seguida en el Juz
gado de Chelva, con el núm. 56 de
1928, por lesiones, contra Benito Mu-
ñox Hernándcz. 656

AJ)mNISTR..~ClON DE JUSTICIA

~aj{) 108 apercib!mient6~ pToceaentes' en" '
duec;tJ) se cita 'ii em.;.,nI!!z= ~~;- ~~: ¿~~

ces o 7'J-ibunales respectivas, a las per
sona.! que a continuaCión se ealpresan,
pllTa que comparezcan e¡ día que se
señale. o dentro d-el término. que 8e
1fil!; a contar d"estfe' JG; tecJ1,(J: cl~'Ja'pt~":"

:.~¡ 4eh ~~'6U" e&te,puió"z'!-,_
00.~ eoñ,e:tUeglo ,~aftk¡¡lo '¡"fE!
-1e la ley de B'nj1t:reiamiento~ ~i~ . ~

aSO tIel C6di(lo qe Justicia MtZttar 11 GALARZA, Fernando; domiciliado
V69"det'de-Ma,....... . 'úUinrnmcnle elf' Gi'jolf¡ c(mi}Jal'écerá ,.. M:ASIDE"BO~GE;mnuer;úefreih';'

; en el término de vein1e días ante el ta años de erlad~ casado, de oficio,
"j845 Juzgado de instrucciándeldistrito de chofer, con, domicilio tdtiinamente',

;: '> Occidente;, de: dicha ~lla,.:pat"a, ser" en la calle de Antonia Tala, 8', PUeR-
_H€OLB& EEftEZ, Santiago; veci- oido en causa por falsedad y estafa, té efe' \"tidleeas;, eompar~ en léI-o

no qp.e'f~. de:PQb~dUl'a ,de, l~s R.e- insttuid'a. por dicho :Juzgado, bajo mino de diez días, en el Juzgado de
!lueras' .comparec:era, ef:día: 22 de'Ene- ap-endbim:i'éntcr qt!t!' de! m)'veri:ffcarf<l . histrucción de San Lo.reÍlzo ífelESco.,.
ro y hma de laS' diez de su mañana. le parará el peI'juicio a que hubiere ríal. para declarar en sumario' que se
IUltC ·lA Audietreia;cpDQ,vinciahde.c l>eónr (lugar-.. • ' ',' . " . "~e.co~ el tt\ÍmJ.:135 de 1008; y PTe..
a 'fil}' de asiStir. eD,. conce,pm, de:~ , " " , ¡~ - ísenw'.eJ: e3r'Dl:!:t 'que" r~ autórice: p4'r'a:
g{), a las sesiones' de juicio 0Eal en conducir vehicu10s de, motor mccá-
.;ausa número' 60"'dei' pasañu' ano. se-. 85"1' " IIieo"¡ GD7 '
guida en.~el ~tio~~de;Astorga., por ~ ~.
len~ativa de hómíCiffitf yo ofros; C01I

á
.. GIL LORENZO,., Márla;¡ ..de. diez-'~

lra Manuel Mallo Sánchcz y dos m s, ocho años, nafuraf de Noverda; amJ:>u.
pues así está acordado en provi~~. ' lante; comparecerá ante la Audiencia
cía cl.ictada en Qrden de la SuperIOrl- provincial de Albacete, el dia 26 de
dad; bajó apercibimiento que. de no' Febrero, a 13s diez de su mañana, pa.
tomparecer, le pararán los perjuicios ra asistir al jui~io eral, en causa por
l que hubiere h:gar. homicidio y lesiones instruida por t'1

596 Juzgado de La Roda, contra AntonlO
González Oliver; bajo los apercibi~
mientos legales. 60S

ALVAREZ, Soledad; prostituta que
~stuvo en la casa de lQnocinio de Bala
~'Uer, a cargo de Generosa Bcdia. alias
Paquita". en los primeros días de Oc

'abre' último; comparecerá ante el
'''uz:gado de instrucción de dicha ciu
¡lad dentro del término de diez: dias,
~on el fin de prestar declaración como
testigo en el sumario' número 63 de
1929, sobre e$tafa. bajo los apercibi
Jnientos legales.



Gaeeta' de Maarr&--'l·~Ü!m'.3ij
, -

para- 'declarar' en': 'sutn~rio' q~" se sii
gu~-con' el" número U7! de' 1'9-29; .por
clJ.oqne-- de' una. motociclteta:' con' un ea-
rro~ en' término: de' Ar:1'Vaca~

866·
861'

ROBLES' AltlAS, Mlmnef; de S2sen-
_ta- añm; e3sado; quincafIero~ambulan..
te~_ natnrai .de Hilés'car (Granada)';' dO-
~ffigdo últimamente en-Huéscar.. en
B1irr-ionue'\V; campa~eerá'ante'laAno
diencia provincial de Jo..Jbacete. el dia
2fT'de Febrero, a las diez de su ma
ñana, para asistir al juicio oral en
causa por homicidio y lesiones, ins
truida por el Juzgado de La Roda,
contra Antonio G'onzález. Oliver" bájo
lbs- itpereibimümtos·legales.

·6':1}7

862'·

RODJl.IiGUEZ"~ .r1iJ.j~' C~deT(t3s

Mi'clIDstangi-aS' 'no ~eo1Í~añ; :eUn~.c":'
tor qtfe' era: el . <llil: f.'" de ~osto
'Últhno'.del ca.npÓfI; 22'~6'37 M.; ~b;.¡
tniciliada ,~inta)llenttr errR:eque~

na-s; 4'3" {~Puen:t"e !le VaJle(msl.· com...,
I!a:re'.een et dl3, 2'4 pe Febrero, Y:
Ji,ora Ida. ras. nueve. de, la. Plaña~
~nte el Tribunal municipal ~el dis....
tri-to .de Chamberi, de esta Corte.
:sito en la calle de Fuencarrat. nú...
Jue:ro 91. segundo,., a. celeb:ear jui""
,eio ide :faltas nli.níero 2.490, b'ajQ
a.p'er~iiJi,miento de. pararl.e el lle:r'-;
jix~cfo: 3' que' baya Jugar;

BaioapereU'imienlo dI!' seJ""diec«aatf{)s
rebeldes u de incurr(r en la.s demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
sir les lllfr. a-cOnWl" d.tstte- el rila' de
la'puliticm:i6nctei¡ a:rumcio·,. en este
peÑlxüco Gficial j¡, antíe el' Juez- O

.'EJ:l."baTilDl. qJU; se $6iiala. S4. lés. el#{¡"
U-a Y:: emplaza,.. c:..~ou! a
ti'ldaSlb1AutONtla.deJs:~' A~6S1 de
la' Ublfttá jfldieiat:' pr&eedlm fl:. liz
bmetr,. captimt' Ji' cnntfbcci6'n' de
QlJuéltos,. ponféndQli!s- lr. diS1Jfls·ibiM.
,dt. áldio.~o.Trib:wxd; (Mn. arrb.o
gto.~Io.t.aml~,S1a,M;83& d~,-k!,(611
de.E~ar.c1lÍlDirlld." 6()(;- •
Dr:ley de EniuiciamiaitD 1IIIIRH.Inf·tk
Marina.

8Gt

ALVE'S .DA CUNHA.,o· lO11Gmoo;. de ~
ti"ehtta.y tre:s afihs, sl)lt~r(), ibtriB1er~ .
bijo (fcLfuS:é y d'e Jb,aXflllna, natural: d~
mg~ en' Céfáicv db B'a.sto (Porfnga1)~

.veciiol.o quc.fué de 'Villaraber. COncejó
de: Ptavia-,. cuy:> at-fua.! paradero se. íg
norG.pr~sarlo en ersua1QriQ mí~
ro,57 uel.año' 1929. ¡;OI el' delito d"c
liurto.; comp-arecerá. tlcütr:.o. del térzm;,.
j;l.O' de, diez. dias, ante el JuzSadt> de
~ccióRdePi.'avia. a ampliar. sw:in
dilRatOria.-

731

865-

CARREROi'QEIV-?4 -J9~ (Iil)' ~
Criatura";. hijo de José y Maria, domi~

ciliado últimamente· en AIgeciras en los
Pinar-es, Datural de' Tarifa, de cincaen~
ta. y ocho años, casado". jm"nalero, cu~
yo: acttmf paradero' se' ignota, prreesa
d\): en causa.. sebre mbo flrtlsn-Mib J!Úo.
meró" g- ~1'92R; eompa:r:eetri- ante -el
J'uzgad'o' de' msttrlcción- -de' Smt Rtiqfte,
Setlre1:aria' v:iC3~ m tmUno' m dfuz
d:tas-" pal"aS'el"- nrlUci.db a< priSfo'rf;' ·bao.
jtl' apcrcilJimiento' -de: ser 'declhrad6
rebefde; .

866

CASAL AULE5.TIA. Salvio; hijo de
· Salvió y de AdeJa~ natural y. vecino de
Barcelona" de. -esLado SQlte¡;;o•. prnfesi6n
~~~r:n-~de ,.!i€,z ~:rl~ ~n~:dom.i

ciliadb úllim:Lll1ente en: fu caife- Ama-
li:a, 22~. baio. prt:JC:es:ado. en: ~. w..
mero '920' de- 1m.. :sol:l're·htJrlO-; -eom
parecerá;, en ffiÍ"n'lÍIÍó de diei- diás;an...
te. el: Ju:zg¡id'o, & ·mst'tt!ccion. del dis'
frilD de la COn<'.cpci&r, de: Barcefomt.
S'eeerfaria. de D. Iú'Sé Dal'mao: y. B'atfte
para· responder: de ToS' cal'gm> que re;.
scltm. contra e!' nll'SmO; bajO apetcibi
mieD.to.de ser ltcclaradorebeJk

86't

CUFFI PLX. }oSé: Macla.; dil' esfam,
, soltero, profesión' riltt:ínicO'; de treiitta

Y siete' años de edad. domíciliado Ú:lti~
mamente en Barcelona, Tapineira, 33,
Pensión Serra. procesado por daños
por imprnden<'..La;. con:¡par.ecerá,.. en tér
miho' de.' diez, W'as, ánte el lirzgadb de
instr.ucció'il' ~e M"afüI-o Y' su. .parlido..
sito en: la calle de' Don Magíu" -a- fhr dé
consfihLíi'se'. ea: priSiésn- que" fu tia: siab'
decretada .en, el SUIIklcio náIntt'O' 6t ae
1!2'!l", en.memtos del: qu~:sebal'la pro-~

· cesada.; apereilliend'oHf que,. ~ no
compm:ecer.. ~I."i dec1aralfu r.ebcld!e.

. . ~

888

· IJOM'ENECH' B~YONA Cri'sfóbail.
· domícl1iad'o Mtíma.nrentt:m. lTlrlen~

calle.- del Milagro, número '9,.~,
procesado en r.ansa número 2() de 1930
pOI"' el d'elito de estafa. seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Mar), .ae Vilfl!:ncia,. ~'c:~udido
en' ti', RiÁner'O, 11.<0< dt!J 1fI':tiOIñ().> 835'· dem
kT:·tle''Eif~ (Tr~'CllIIII'>o
~._létWin~-d~~:«ias;..
~: ~JUzgact):pan~~
SIl!' eIt priMba ~ l83: ti;melcs;de'diclla
cindalP y..~er; .. 'lOS! ~s. '1Q8
fe' resalk!fi'-;, b1I,jIrs'~' de se!!'
lke~ PefJitde Y' pamrllJ, 'el }Jeriaii
cicra '.qu~' haya' lBgar;..

7$

de la ley de Elli~aw:iento criminal;
comparecerá, dentro <te] término de
diez.-di3s; de~ la, P'iesente;. an~
te b. AudieRciaI¡Jr:Oviitciat de· Gel'DllU.
Panl' SU'ÍUb"'leso: ea .b; cAi:eel: de Qidr:a
eapitak re dispMici{m df:.]a: referillM
S6perior'idadi apucib~ .es¡ otro <:aio
t>O; desertieelUr-~~~ y. JlaRm1l'l
el per-jllicio a qae" );ml)~,.ltrgtt ..
díerodr.o~

. ~~

870

GABCIA LOPEZ,. Juan. soltero, d~
cuue1Jta, Y- -ocho doS; .amWnIde'•.Jmtu-

. rnl-de Santa Maria,}a:5nnde,.eJl~

se;~, .en', d, pluo· de- 4ief:
4íu,.:mte. do~ ae iDs~
de:.5arriá: R. prestar' tleclm'2ciótt imta
gatoria y,coBStirnmse..aaprisián. acG'l"!o
dada 'ea' calJS&) per!'Obo;, aps-clJQdO,dU
qne,. deDO. v~~~liled:a:n.cil
nDelae. . . -

7K

&'it

GOl\{EZ., LIMJ:1~•. ~ia.Dlll.; ~,cna.~

t:eDfa· JI' .lX:e$. años· de edad;. casaUa~ aa¡;.
tas::al de-: Uaiwiet 'Y- v.ecilia. deCtndai
.Re~, de ¡u:efesiG.D sus' J.á.'bo.r.es,. e: :hi¡a
de Jmm., Aurtoa¡o y ~.~ pI"~'
da ¡Jg¡("' eIdeIim. -de Sedici6D, eJ1' caIBl.
nRme¡:o 1.00· Ce ·192(); ~ecerá._
t:.ermuJ.Q- de, ciw» -dí•. ea el.1~
de instmcción de. CiuRl Deal,.MiL.eI
fin, de que- .se.-collStitqa'eB ,pz:isib, 1f
~e le. ha. &icle,~, p~ ls{.
AOOi~JlciaPl"-Q-viB~ de 4icba-~.
tal:,. ape¡;cib~.cp.a .. DO'v~ .
carlo será declansa ~eheIQe ';g la pfti\;
ratá:.-el perjuicio a que hubi'ere lugat l
en derecho. 7O( .

~.2_ ;;

~"'ZALEZ SA:.~~ :birCs.~b.iitf:
(]e Casin1:ifu y de~ natural" de»,
&ee1t!;. d~ estad\'! sol\l!ro" pr~
el'ecf:rlcisbl" efe diez Y nt'fe'\'e años. .. ·
ed:rd,. d'mnidlfu'do·últimameIlte -en trar;.
eeldnll,~o def'Teatt<l,..25~:pr~'
en causa lllÍ.l1l'eJ"O, 7t5 'de. n29~ so"
lím:to:; etm11>~á en' ~. 4ft
diez dias ante el:~«ei1iSlt1Wo
dálr dd' distrito ~e... ae' 'IDlrce!mJ::a",
SeCl'eta"rla lf.e:D~ A:rbm1~eGi~pára
res¡rOl1~er' de lOs ~. q¡re remIt'aI[
cun1t"a' cl' mismo, 'bajo ttp~~
'l!e'ser <fuclil:radn. rebelde. . m
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875

INFANTE, GARCIA, Antonio, alias
"'~ubi() Malena";' natural .y vecino de
NUlaviciosa, profesión jornalero, de
cin'cuenta y nueve' años de edad. pro
cesado por tentativa de robo; compa
-recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la: Izquíerda, de Córdoba, bajo aperci
bimiento de que si no lo veriflca será
lleclarado rebelde.

874-

: IGNACIO ROS_Á., Manuel; que habi
laba últimamente en Barcelona, calle
,de Cortes, 516. 3.°, pro'cesado en méri
.los de sumario 'número 853 de 1929,
.por estafas; ,comparecerá ante el Juz
~ado ,de instrucción del 'distrito del
4)ur. de dicha ciudad, para ser reduci
lio a prisión y recibirle 'indagatoria,
~n el término de ocho díás, bajo aper
~ihimiento de ser declarado rebelde.

696

LOBAro CID... Bernabé; de treinta y
Ir~ años de edad, de estado casado.
'de profesi.n jornalero, natural y yecino de Quintana del Marco, procesado

~
r el .Tuzgado de instrucción de La

.. tlñeza e~ el sumario n~ero 125"del
. sado ano, que en el mIsmo se ms

1rUye por el delito de homicidio; com
pa1"eeerá 'ante dicho Juzgado, dentro
4eI térrnjno de diez días, con objeto
~e constituirs'e en prisión, notificarle 1
~:~ió:e~~:~~ri~~ntbaro r~D~~,,:t .

G93

mero 27" tercero segunda, procesado
.en causa, número 556 de' 1929 por el
delito de 1"obo, seguida 'en el Juzgado
de instrucción dCl ,distrito del Hospi
tal.eomo comprendido en el número
1.o del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparecerá, ,en'
término de diez días, ante el expresa
do Juzgado_para constituirse en pri-
si6z:¡., en la celular de dicha ciudad y
Jespondet .de los cargos que le resul~
ten. .

PARDO GARCIA, Ramón; casado.
representante, vecino de Alinería, ca
lle de Hernán Cortés. número 8, cu
yas demás r:ircunstancias y actual pa
ri:ufero se ;~nora; procesado en causa
vor el delito de estafa, bajo el núme
ro 30<1 de 1929; comparecerá ante el
Juzgado' de instrucción del dis~ito

del Sagl"ario, de Granada. Plaza Nue
va, número 28, en el término de diez
días, a responder de los cargos que
le resultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de Sel" deClarado rebelde
si no la vedflca. 716

692

884

887

759

885 .

MONTORO MARTll"lEZ, J osé-Anto
nio; natural de ~ledhma, de estado sol
terÓ. profesión viajante, de treinta
afios, hijo de Eduardo' y de Consuelo..
domiciliado últimamente en Vitoria ()
Pamplona, procesado por estafa; com
parecerá, en ténninode diél días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Pilar, de Zaragoza, 91 objeto de
sumario número 240 de 1927.

MOLINS VENTOSA, José Mat'Ía; na
tw-al y vecino de Barcelona. de estado"
casado, profesión Agente de Cambio y
Bolsa, de treinta y dos aiios, domicilia
do últimamente en la Rambla de San
José, nÚIUero 32.nrincinaL nrocesado.
en causa n1.Ímel'ó -685 de ·19~9. sobre
estafa; comparecerá, en término de
diez días, a..llte. el Juzgado de instruc
ción del disttrito de la ~onja, de Bar
éelona, Secretaría de 'D. Salvador Solá
y Fuster,para responder de los cargoS
que resultan contra el mismo; baje
apercibimiento . de ser declarado re-
helde.' : '

886

MlJ&OZ GARRiDO, 'Emilio; "hijo de
Rafael. y de Celestina; 'natural y ye
cino de -Córdoba,- de estado soltero..
profesióncamarel"o" de veintisiete

, años; domiciliado i.íltimamenteen la
calle Joaquín Costa, número 1; proce
sado por estafa, causa número 70 de
.1929; comparecerá en término de
4iiez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la I~uie['da. de
Córdoba, sito en. la calle Gongora, pa
ra nótificarle la condena impuesta;
el pago de indemnización 'y otras' di
ligencias; ,bajo apercibimiento de sel:
declarado rebelde. 707.

702

MARTlN SENDARRUBIAS. Rafád;
de treinta años de edad, hijo de Mateo
y de Elvira, soltero, natural y vecino
de Ciudad Real, zapatero, con instroc
eión, procesado por el delito. de sedi
ción, en causa número 160 de 1920;
comparecerá, en· término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucción de Ciu
dad Real, con el fin de constituirse en
prisión, la que le ha sido decretada
por la Audiencia provincial de dicha
capital; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubieJ::e lu
gar en.. ,derecho.

. MIR, Ramón; domiciliado últimamen
+.e ,,!n Barcelona. JoaQ.UÍD. C,f:I!'ta. nú-

881

880

MANI$SA ADIEGO, Felipe; natural
de Alagón' (Zaragoza), de estado ca
sado, profesión jornalero, de treinta y
~inco años. hijo de Juan y de Francis
ca. Q.oririciliado últimamente en Zara
goza, procesado por burto y estafa,
causa nÚInero 11 .de 1930; comparece
rá, en érmino de diez días, en el Juz
gado de instrucción del distrito de San
Pablo de dicha capital. Secretaria de
D. Manuel Serrano, para notificarle el
auto de su procesamiento, recibíde
declaración indagatoria y constituirse
en prisión decretada en la causa indi
cada; apercibido que, de no compare
cer, será declarado rebelde.

718

882

879

LLOPIS GIRALT, Manuel; cuyas de~
más circui::l.stancias se ignoran, vecIDo
oe Barcelona, Arco de San Agustin,
número 3, principal. procesado· en cau
sa .número 650 de 1929, sobre estafa;
comparecerá, en término de seis .días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Lonja, de Barcelona, Secre'.
taría de D. Tomás Hiera y Sans, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

í30

694

miento que, de no hacerlo, sC<t decla
rado .rebelde y le parará el ¡Jc;:-juicio
a que hubiere lugar en derc('~lO.

MEGIAS VISOS, Antonio; natural de
Sevilla, de estado casado, de profesión
comercio, de veintinueveañ~sde edad,
hijo de Diego yde Matilde, domicilia- '
do últimamente en Barcelona, calle
San Ramón, 14, segundo, procesado en
causa número 643 de 1928, por el deli:
to de estafa, seguida en el Juigado de
instrucción del distrito del Mar. de Va
lencia, como comprendido en el artí
culo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
veinte días, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las cár
celes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

. -. 7~

883

717

878.!
,

877

.' liNARES GARCIA, Manuel, (a) "'El
linares"; uatural de Murcia. de estado
:tG.'lter.o, de pro!e.. sión .dependiente, de
l.'"einta años dé edad, hijo de Juan y

~
: e Clara, dOOll."ciliado últimamente en

Maga, calle del Huerto de los Clave
es. procesado en causa número 57

:de 1929 por el delito de tentativa de
~Dbo, seguida, en el Juzgado de ins
,rucción de Jáliba, como comprendido
en el número 3.0 del articulo 835 de la
p1u"ecerá en' término de diez dias ante
Jey de Enjuiciamiento criminal; com
~l"'exp'resado,Juzgadopara constituir
se enprision en las Cárceles de esta
dúd.ad'y responder de los cargos que
le resulten. bajo apercibimiento de ser
:declarado rebelde y pararle el perjui
do a que haya lugar.

876

"LAf¡ARTA .ID.rnNEZ, Gonzalo; de
reintiriueve a.ños, soltero; viajante, na
tural d~ Ansó, con' último domicilio
'~nBilbllo, y' 'cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá: en término de
'diez días ante el Jw:ga:do de instruc·
Hón de Pam,Plona" al objeto de' reci
birla declaración indagatoria y ser re
'ducido a prisión, decretada en la cau:"
~a número 255 de 1929, que se le sigue
sobre estafa; apercibiéndole que si no
10 hace será declarado rebelde y le pa
'tará el perjuicio a que hubiere lugar,
~.on arreglo: a la ley; .

729
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719

888

". RIELO PENEDO, Re.migio, alias "El
:Argentino", que usa taI:Q.bién los nom
bres de Remigio Rielo Valverde y Ro

·gelio Fcrnández Iglesias, y Víctor To
z-res Lorenzo, alias "Cuatro ojos", que
también usa los nombres de José Fer
nández y Antonio Quintas ViUar; car
teristas de proiesión, cuyas demas
circunstancias se desconocen; ambos
procesados en sumario sobre hurto
de carteras, comprendidos en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; .com
parecer{¡n dentro de diez días ante
-el Juzgado de instrucción de Noya,
:ante el que se sigue dicho sumario
'con el número 138 de 1929, para cons
tituirse en prisión y. ser indagados,
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes, '766

!la9
. .

..RIPOLL BAUZA, Jaime; natural de
:palma de Mallorca, cuyas demás cir
~nstaDcias se ignoran; domiciliado
últimamente en Barcelona, Carretera
He Montjuich, Fonda Peret; condena~

'do en ejecutoria número 207 de 1929
y 21 de 1929, dimanante de expe
'diente núm. 77 de 1929, instruido por
~.ontrabandode tabaco por la Junta
administrativa competente de la De..,
legación de Hacienda de dicba pr(r.
~incia; comparecerá en término de
.~liez dias ante el Juzgado de instruc
'ción del distrito de Atarazanas, de
.Barcelona, Secretaria de D. Mariano

Jjjadas, para cumplir la pena que le
. a sido impuesta, bajo apercibimien
o de pararle el perjuicio a que haya

fugar en derecho. 688

890

ROMAN RAMIREZ, José; de estado
$oltero, de veintinueve años, de esta
Jura regular, delgado, colol' moreno.
ojos grandes, boina, chaqueta y pan
talún negros, pestañeaaI. hablar; do
miciliado últimamente en Gijón; pro
~esado por tentativa de robo ;compa
l'eeerá en término de diezdias ante
~l Juez instructor de Laviana al ob
Jeto de notificarle el auto de procesa
Iniento e ingresar en la cárcel.

732

891

.. RillZ MENDEZ, Francisco; natural
(le .l\{azarrón; domiciliado últimamen.
le en Barcelona, calle Monserrat, nú
mero 3, 4.", 2.-; comparecerá en tér
tnino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
eia. de Barcelona. Secretaria de don
Luis de Miguel, pa,ra responder de los
Jmrgos que resultan contra el mismo.
~ ~89

/' 892

SALVADO VILLAGRASA,· Bautista;
:domiciliado últi.ínamente en Albento
ta (Teruel); procesado po. el delito
n,e estupro en sumario nnmero 135
(le 1929; comparecet'a en término de.
cinco días apteel Juzgado de San
Feliu de Llobr~~t para cons.tituirse
e,¡¡ prisión_·· 7!2 bis.

893

SANCHEZ CASTffiElRA, Francisca;
de diecinueve años de edad, bija de
Ramón y de Luisa, soltera, labradora
y vecina de la parroquia de Cambás.
término municipal de Aranga, de es
tatura baja, ojos cast-años, pelo casta
ño oscuro, nariz aguileña, boca pe
Cri.lC-;iS. :! color mo,:,?no; prc-eesada en.
causa del Juzgado de instrucción de
Betanzos, número 120 de 1928, POI"
hurto. de ropas; comparecerá ante di
cho Juzgado -en. término de diez días
para constituirse en prisión, decreta
da por la Audiencia próvincial de la
Coruña en laeausa dicha, bajo aper
cibimiento de· ser declarada rebelde
si no lo verifica.

698

894

SAI"¡CEEZ GO:r~ZALEZ DEL ~·,¡A

LLE, Antonio; hijo de Pedro y de
Amelia, natural de Madrid, de estado
casado, profesión oficial de Correos,
de treinta y seis años. domiciliado úl
timamente en Santa Cruz de la Palma,
procesado por malversación de cauda
les; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de'
Santa Cruz de la Palma, con el fin ¿e
constituirse ~ pris~ón, acordada en
causa número 67 de 1929.

747

895

SELLES BLASCO, Pedro, (a) "Cha
les". de quince años de edad, soltero,
jornalero, natural y vecino de Callosa
de Ensarriá, hijo de Pedro y de Car
men; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de dicha villa para ser re
ducido a prisión provisional en el su·
mario número 9 de 1929 sobre robo;
apercibiéndole que, de no comparecer,
se le declarará re1>elde y le parará el
perjuicio' qu.e haya lugar.

896

VAZQUEZ OLIVERA, Isaac; de vein
tidós años de edad, soltero, dependien
te, domiciliado tlJ.timamen~ en León y
Hospital de Orbigo, hoy· en ignorado
paradero; comp:u:ecerá,·en el térinino
de diez días, ante el Juzgado de ins
lrucciónde León, a fin de notiJ;lcarle
el auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y se.. redudao a prisión
acordada en sumario número 134 de
1929. que se le sigue por estupro; bajo
apercibimiento. si no comparece den-:
fro de dicho término, de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio que ha
ya lugar.

897

VERDU RICO, Juan; hijo de Juan
y de Rita, natural y Tecino de Guar
damar. de estado soltero, profesión
del comercio, de treinta y seis años,
procesado por estafa en causa n.JÍIlle
ro 98 de 1928; comparecerá, en térnri.
no de diez dias, ante la cárcel de Cá
fu para que se constituya en prisión;
apercibido de ser decl2rado rebelde.

699

898

VIEITO LOZANO. Justo; de veintl
cuatro años de edad. de profesión cal"
pi.,tero, hijo de Ramón y de Manuela¡
natural· y vecino de Bndián, municipicr
de Valle de Oro, procesado en srima
rio sobre homicidio. número 1de 193!lJ
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de 'iü,si~üe..
ción de l\fondoñedo, con objeto de ser
indagado y constituirse en prisión;
tiene la talla (le 1,690, perímetro to
rácico . 82 centímetros, frente plana.
peJo, cejas y ojos' castaños. color pá~

lido, nariz afilada; previniéndole que¡
de no hacerlo, será .declarado rebeld{
y le parará el perjuicio a quehayalu.
gar con arreglo a la ley.

899

ZA?v10RA.NO J?ACñECü,Jósé; mjo
de Tomás, de estáda soltero. profesión
pintor, domiciliado últimamente en
Raimundo Lulio, 4, derecha. Madrid,
procesado en causa número 90S de
1929, sobre hurto; comparecerá, en tér
mino ,de diezdias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Concep
ción.de Barcelona, Secretaria de don
José Dalmau y Baille; para· responder.
de los cargos que resnltan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
Clarado rebelde. .

690

900

AGUIBRE BILBAO, Pedro; de trein
tay ocho años, casado, natllrcl1 de
Deusto, partido de Bilbao, provllC'ia de
Vizcaya. empleado, con insh'ucción y
sin antecedentes, domiciliado última
mente en Bilbao, y cuyo paradero se
ignora; CCimparecerá en término de
diez días en el luzgado de instmceión
del distrito. del Centro, de B-ilbao, con
el fin de ser reducido a prisi~n. se
gún' lo acordado por auto dictado. 'en
causa mímero 202 de 1929. por el de-
lito de estafa; apercibiéndole qUe de
no .comparecer será declarado rebehie
y le parará el perluicio a que haya ·lu-
gar. 598

901

ALBALAT SEGur, Joaquín; de esla· ¡
do, casado; profesión, ebanista; doroi- ¡
ciliac;lo últimamente en Barcelona, p.ro· ;
cesado en causa núnierca 817 de 1929. ¡
sobre estafa; comparecerá en término I
de diez días ante el Juz!,ado de ins- l
trucción del distrito I!e la AudfE'p.cla,
de Barcelona, Secretaria de D. LlaIS de I
Miguel, para responder de los cargos I

que resultan contra el tIlismo.. bajo i
apercibimiento de ser deClarado re-·
belde. 650

902

AL~UERICH ROBLES, Enrique; n~
tura! de Madrid, él. estado. casado;
de profesión, empleado, de cuarenta y
nueve años de edad, domiciliado últi
mamente en Valencia, calle Número
Doce del Plano, let~ e, 1.°; procesalio
en causa uúmero 458 de 1929 por el de
lito de tentativa de estafa y USlilr:pa4

cióa de atribuciones, seguida en el luz
sado' d.e instnteci6tl del distrito del



lIENDElJ:- JM1jlWAS;· ~tilro;:~
treinta y siete ai'iosinamr.al: Y"eciJJ4.

. de' San- A"nto!fll de· Itii\aS';'}lariiEiO' j¡:uiF.
cial' de Cangas (Oviedú), h.iio de José
y de~Filomella, mínero y'labrador, 1301::
tel'o, de estatura alta, C9nstauCión re
gu!3.r. pelo negro. c:':'lvici~ ,frontal, c<!
lor moren-o, arcos Clgamaticos- promI
nentes.". Jabib su¡rerior' ac:¡t:mlaoo? nariz,
g~e ,y con un:n ci';atrif' licrri:zo.lrtd
en. la frC-.'1te. 31 ladO' uqtll'Ct"dt>, de 1m.
cel1t!meti~Q '. de' eriemi6rr; .vi~ tr•
cmapleto ce10r nia~rÓn;"g9rraóilbaina:;
z.ap.atos.de color y <:,aIIlÍ§- aznlada,~
fusfuuccióC.; procesado por' el' ~"U.rnamo
que se sigue con ~l j:'·;me1."O lf18 d~

, L&FUENTE Z;tFffi\:c-,..,CT'ia··. d •.··, u:J.'W'1S ~;_.

i unosdTefu-ta· y oel1o mwS"& ednd."soll¡.
tero;.. y tiene fas' Sí~te&S~ p~~
sonares": estatura i"egnliir, más 1;ijen-pe~

queña; grueso, pelo co-rto. pciñado á
raya en el centr~-TUbio. ojos. azules; .
cejas al pelo, manos blancas. bien cm..

; dadas; tiene. una. ei:catriz. muy' pwDlln·
ciada al J,a:. a;¡IDi~.a, dala-bcca.·y' eD.
su. j)w::te ~,1Omnanao' linllU1o-;.a
ca51w'ón" y, que. fué,.Atuilim de 10&
.fuzgadOs,:. in~ tUl·· Las Pa1+
mas; camparecel'á. ante.-e1 JUZgafloh Ik
i:astnK'::dóA.de1, ciistriÍj)' de. V~.
(€an$i.as.) .denÍPO' deL .té:'r'minD'.'de· d'iQ

. días,. coa· -ob~to 'tIe-: in8I"J!&H .etli las
calEeelf:s-· _del. partidos;~do, ClDt

. en otr.á'·ca5G será' dedal'ada Rbed.de:.
le pm-ará el perjuicio a que hl:lbiere
lugar con arreglo al número 3.. W!l ar·
ticulo 835 de la ley, de Enjuiciamíent()
criminal, pues asi' se halla di&P1J.cslO
en. el" sumario .~ se p.s~ Cliln, el
1tÚ.mei"O. ~ de;.'1'929,:. j)or' el: délfibo 'dlt
es.tafa_· ti5T..

GU'TIERREZ SANCHEZ; .Manucl;d4
Ttfurtidós años de edad, a'lto, delgado¡
pálidO. nariz aguileña.' pelo; c.ollu' cag-
taño, ancho de hombros, viste tl'nJ«

, claro y sombrero flemle. nah!ral de
Chiciaca, donde rel'i'itie, igoorámiose en
la actualidad su par.adero; procesad~

eD- C81ilSB: que se le sig¡re en, el J-azga..
do:. de: San.Fema:mlobaioel nilmero265
Ele: 1929, par estafa.:; COA:1P~f ..
té!"ltli1ro.de .diez: días' ante ctielro.Jmga.
da:,. con: el: &: de: notiflcarle'm~ 4U

. proe"esamiento dietado- contr.a;et:~
, JI'B:Il,. oírle' en indagator;ia Y- ser JlIj(jl,liit
: cit:fe: ao 'prisióll. si· no: p:oes1tl' finnza.'eJI.
, cáutitlad~·de:á.OOO:, pesetls de: cl!a1qwe;.
r. ra' de las: ~es: admitic1ils..... "¡JOr' la 1m
, atre'JlCibídQ;<. que de' DO'-' ~'l'I:o' sera
! decl:u'adi:t rebelde¡.. 6W! ~ ,

9=14"

Gonzá:ez. l1aturalrde Pacios de Veiga
(Lugo), de estado soltero, profesión
cabo ·de. m:ar:,. de- veií1trnueve años.;. do-<
m'n:iliado últím.3:meEt.e e.n· BaT~na,
caBe Ar.co del Tea:tro.,. U, pr~
procesado en causa: .mímem 241 dlj.
1929.. sobre use· pUblicv' de-no-mhr-e gu¡.
puesto·;. comparecm¡ eritérmino dff
di~ dias' ante el Juzgadi:J. de instm~
~.;~~. ,...3"",,1, ~.:.......-.: ... _ ,~~r l:,..... l·_--=...... ,a,..,.~D_-;

1
" ....."'..1,. 'Q...~, ~~'..L""'.~ ~ ~-iJ-,. ~ ...,._..,-

eeloDa. Seeretarla'de B. Sab:a:dorSo~
. Filster,pa¡:a r~rtder:cie loS· cargos
~ resntlan" contra el mismo, hajQ
ape:re:iD-nnie.ntO'· de serdecla.rado~.

OOMe. ~~

.-~

. 6lS"

(!QNZA.EEZ INCOGNITO• .Túan; híjÓ'
de ~adre desconocido v .-le! Ros~liQ.

'. G:IlIlr'JZNEZESCUIJEl((l-ConS'JJ'aci&I;
: na1iIl:a1 ae.La.'Baffeza..., sOl'fffila,(fe-, UIlI'.J».
, ~ent1'J{ cmcra ~_~.~i,;

Jiad"a.. wtürumJ.eute etLIa. mJ)era. ck OlI'
Ií¡gp..,.llStL. IDjP D&-e:goGúnénez: Remero,.

. <fe veiílt'e-. años., Sfilller~'de. oficio ces;.
tern... crot'arcilfád1:l llit1il:l.arnente en San.
Marf:IB <fel Gami'no~ siendo: esta últñtro
de.. esratur.a. regular.... d:e~d'o de.~..

. greeso Iie' cuerpo-. moréno..oj,os:negros;,
Dd'l. negr'o",vrsfe ~aié de: eorte.oSEUrot
tl13adOi .:usa I)onm .mgra..; compare
ferá1l en fénnIno d'e diezdia'S. ante el
Jll.2gado de instrucción de Astorga';
co'n el fin de notificarles auto de pro
cesamienfo y prfsión y recibirles in-
dagatoria en sumario número 109 de
1-929. ~or robo, bajo. apercibimiento
tf2e' de' no, co~gy.e1f.diéfio:, \'él'-
mÍi!'()J 1$ pIH""..v.i el: perjnieio.a qu~.hu¡:

bfere-ltq;o.r el'fi ~ccb:6"Y;'serin decb
F:Rf0>s relitel'dcs.

D~ T..BEJ•.. Fnanclsea;; hija
de; Juam y de: Cínta;. natucrl ..,HQrta
~T3l!Eag()nat.. de: estado- casacla;. profe
sión sns laheres, de. euarenta;y seis
afias;dee~ d,bm.iciHad:a últianame.1l'
re, en: BaJreclOJla". ea1l1e Nue.va,. niíme
I'8t ~. .1:.?~_ pro.eesadat en'. causa. núme
ro Ií17 de 1929~ soBre.~ compa-

· rel:er.3. en término de diciz dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audi.encia, de Bar.celona. Secretaria
de D. Luis de Miguel. para responder
de· los ear-gps que. resultan CCJaka la
niiSJ:na., Da.Io aperciliiínienfG. de ser de-

· clar.ad'a relíerde~

96S' .

CASTRO' B:A,-SURTE; J(}5é'; hijo' de
FP:mcisco' y' áe ñnca~oI!',., natural
y' v.e'eino de COrdoDa, de' esta-do solfu.
1"0;. prafésiÓB' .iot'mUera, de:tremta· y.
seiS añoS"de edad; procesad'Q' por' huT
to;. comparecerá en termino de diez
dias' alIte el' Juzgado del distrito de la

· Izquierda, de Córdoba, bajo apercibi
miento de que sil no lo' verifica será
declarado rebelde.

647

ALVAREZ RUBIO. llamón;; t.le: v~ir.l~

tinueve añoo, de. eds~ ~u.el!o."~~P
do, domicili:ado.. UJtiman¡en.te cn~ Seválla; .
procesado< en, sumario, 'POE' atafu.; ~i)m

p.arecexá en, té~ de 4i,a tItas. ante
el Juzgado de mstrucciQa.,dcl dilOtri:.
to de San Román, de. dicha capital. Se~
crctarÍa del Sr. Aranda, sito en el" Pa
lacio de Justicia, eálle del Almirante·
Apodaca, número 4, para ser constiluí·
.. .... .i:"Aaa· en. P¡<J5101Io.· ur.«

Mar. de Valencia~, eom() c.ompreildido Iro 617 de 1929, sdre tenencia ilicita
en el número 1.° del artículo 835 de la de arma; compareeerá en té.rmino de
~ de EnjuiciamientO 'Clri.Ewa.1i;. cGnl- diez: día-s ante eI:J~o.'de: iiIstrn.c-
parccer.á en- ilér.m.imt d1l' <tier. 'di:lS' ame clón del. distrito Ge;. Ataraza~ de
el expresado' JuzgarlO pa:r:a; COJ1St~ Bar.alana", S"eer.cla.rm: de' ». Mariano
se- en prisión, en; ·las. cárceles' 'de: dicl1a Pajadas, para. vesponder mi.. los: C3!'gOS
ciudad v, responder: de' l(;>So cas-gOS' qm: qne' ~esnlmlI contrn el. mismo, h"ajo
le-resulten, bajo" a~~bimiml:o, de se!! l'Ip,er.cihimielJfo" de ser.' dMfar,aao· re-
~clarad& rebeld.e- Y:: pai"arle: el .P!.~~ I belde;. .
cw, a que: na;lfa ·.IÜ@U'",,·c . v'"= . 5~'

9.01"

BlSSffi';'JaiER'GER V1bLG:;' hiio de r

QirlOs y. de. :&IaEí~ :nafural:·~ .Linden..
. herg. O.í.le~a}, '.Qf esadb sal!e'L{l,
'nmfesi:6rr. . oome:.rcW, de ye.i'níii.(ie.,'ío
'. 8iiosd-C. e1ad" .. doIlllcillado-últimaIlll:!:iL-
te en, B3l""-cI;na, calle. de. Barren. TE&,
lerce.!'A) 1..·~t :yrQccsad'o-en 'ea~ nÚIneo

EENEGAos.l..UJB&. RMar~ nat\.u-al
y -.eein& oo' :~ila;; d9'P!feiftads
tiI:'mnam'et1't'e' flt la> caIIe- ... rao.·€eft....
J.,ec '1.a~ ~n' rnéfll~ dé e;eem(Jrire SolDe
f;9BfraBa!IdO'· ~. ~~S .~-;;,. 'Cl!1re!'!
1f:edoJre'S~ ~areee:ri~n·l&.tlfÍll1o- de
~.d&s ante-·el JUzgado> ¡re~
efólI'tfel' <fiStrif9> ~ A11aflHmla'S', de
:'BareeJo~ ~~ ele a,.~. ,
:~ía' eamBaift'l, P1n'a'e1 e~Ie!Ii- f
: fu d.e la· CQ9-<f.en~imp8-es~ pe'!" lli!,;~ .
,g~n de Hacienda, bajo ap~ ,
.mienfo si no lo .verifica de pararle
;perjUicio.

9'Jlt

AMKYA BAMO~ Jasé; hij9 de nÍ&
gp. y, de:~~~ .C~ilo?:lót de
estado,- .soltero; pJ:of;esión.,. car.piníeJ:G-i
de. tI:einta. y tres aD05, dQIlÚclladA .~.
timameÍlt.e en'. M.áJaga.,..c.aIk.~e.ln Qir
cer" n.úmero 1,. po.l'feri¡;. 'p¡;oa:sadi> el!.

causa número. 14'3. de. 1929.. sobreliur-
to.;, comparecerá en: fém::i]oo..de_~
.nas iu'lte el' Iuzgaáo .<:Je. iostl~
del distrito de la Lonja, dé 'Barcefo
na, S'ecretar.a de D. Salvador ::iolá ;..ils~
ter. para responden de los cargos,.qlle
Tcsultan contra el mismo, baio ap<.r;
'~imiendo de. ser declaratlo; rebelde... 653
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A*~UEB*.

D¡· AlejamIEO~MóDer-'Y! SáDdiez; .JUf4,:
de' iDst:I:uccióil~.8e1~ padido jm:Iieial, dt

· Anteqn&"a.
Por:' el' p.resente:: edicto) se eüa. .I1a~·

ma.> p empla-ra¡,., )ROoesadia, .luan. Be!
nítez· casa.~ .44&mmsor,.;· mjo. dB:..
LQl:emn,y de~.. de-treinta y'<nn~·

Ve' aii{ls' de: eCÜld;. ~ est:adD solt~
nat'm"al' de' V~· de!" Alg:ai.das,.·
partido' de· &cmihJrr.;,;. pI'arincia-. dIlI
Máaga', vecino .. EfUe' fiJé. de VI!lanue:\1la!

· de.- .!I:lgaidas," cJe.: ocap.acióil bracer:'fJí,.
pamt. que! dentt'cr~clet: t&rn:inOl de ocho>

· dias: Cmmp&J~ en: este:' Jttzgarl.o dé.
iIl8llnlccióu,. .. a, reducirse- a" p¡isiim,. em '
la- cansa:. qlle cunt=: dmisuH}I Se iiJ:si
truye por el. cIr!lifo:.' teDenciadleg:al
del amta de fIIJege, bajo' el rim_ 159
de'1~~ape1!t'litiidri de '~.de uo,ve
ria'eaIW~,re-. paz:ar,á el perjaill:i(l' a. q:¡Jl!!.'
h1ilbmllEi!~ en:~.. y sede ci~
clatoari· rebelde:

AJl: pt'9pi0' tiempo.J 8e! mega; y;en~
ga a to.(]as las Antoridades y Agem,..;
te5:' d~ la Poli«5.ai:: jmticiaA p~edan a ¡
la' Imsear;. caJ*,l:raly:·CUIidBeciiD ID Ja;
cárcel de esta<' poljIaciHn:o, al tUsposi.;.'
ci6w de ~.~. cféUexpresad'o
prnrees:l~

A"n~~ 14; de! E:bm'(lI'deit93<l-
'El JOeZ;~~l'8JWIl81",;,....EH SeU8~

tauiO' (n~)ol.. '. ~

BAD"AJOZ

005.

. Z"gA~~ Jñan~' naftlIra}
Y/VecillU' 1&'Pbn"~'{i'Viv:año);.~.
dt:Jt yarai9set'O.' (fu cuarema> Y' d~
.añijs, . proeeSM!'O POr" l!eIroy' eompar-e
ceri' en «lmriilo: de' die;¡; díaS" ante·,· kl·
A'lldiimefe:Pl'QI"im:iiaI de Ql~~Otel·
J llZ'glildo.de' imlíhIeeivn ;<fu¡ E.laneSl; eoo l

e¡:,fuid~ oonstit!oít':se' ea' primóm '
W:

Por- el presente se ofrece el pro~
. d!mi~mtC)·de- la" cau-sa· n'lÍmero' 1111 d.e

...~\.;:, ~'.-'l

:BIES:GO' A'RNMillO:; Valentina;; na
rorar' c:ThRlliacr; palTOqum de san SU'
lián. de, ArcsPana;, de estado' casada:,
dlnll"'Ofi!siün- stlS'IWlores; .dt! cincuenta
y :treS. años.; bija: de .Tomás' y de' Cin':-·
nien:•. amBuIante.. procesada pm-" rotio;·
comparecerá' en'téi"minu de' diez dfus
ante lk A'Udiénda' provincia:F de' etviewe

dtT. o el~ Jb~' de- ins.tr.ueciÓll die'

NUl'l'EZ CEBRLU..;q';. SinI(¡rülilo; une..
p eneaeció.como.;;aIdádO dé-nd':egiOn~
de la que se.< fU$i. eilJ 1.':" de.. Séptiem
bre.:de.: W29; •.natDraf de: Cá~r. de: ca:,.
CCl:eS~: de, .eSt3do:c.asadb,. pmfesi'Gn.
dependicnte,.,.d$ cuar.enta.~·unaños. de, ;
~~d,thijo:de Juan y de· J""~al1a., domi-' SEGURA SOLA, DIego; vecino de
cllIado ultimamente en Meh!!a, Pr'oc~- BenamanreI;. casado., del' ean¡po,. cuy.o
sado por estafa. en.._~ numero 1a9 acfuaf paradero se Ignora y. procesa-
de 1928, .com'prendl~o.en. el cas.o se- do en causa' número 41' de 1"929, s'o-
~o ~el ~rüculo..8.3Osde.:a ]ey¡}li:~; ~n... :Ore allanamiento;. cOffiilanece!:4 en el
JUl~to;c.om~e!:'leI1:tenmn~. ¡ Juzgado cfu Baza, dentro del ~rmiIio
deldiez'¡Ba&~te;~LJuZff.l?O.de.Nk.lil~ de diez dias•• para ser. reducida ap.&ir
0.ante~l<l .A::ndlencl3; .df:\·!',!ala;.a;",ape:cel-, . ~ió'a;.. apercíllieildble que, dé no ha
bl~!~ff,~~. nOJ ~~car¡o.lé.Qara¡;'~.el. cerfO', sera d'ee1árado rebelde 3lf le p,a..
peDHUClO. que:. fiw~re:..Ju~r. OD,.. d.er.e.. rará el Periuicio a CDIe haya, Iug;rr.
cho•. Yr se "declaraDá' rebelde. . . 65'4~

6M·

1929.poruso indebido denombrl,J;~conlt- Llanes...con el fin. de constituirse en. , 1929, por estafa', a tenor del articul4
pareoecá ante'el JU7..gado,de..ins:tr.u.eciú~, l. príSión;-10lf' deo lá'Iey d~Enj~ntó,cri~'
de Jliud2d. Rodrigo. en. cLplilzo- de dicz_ '. -652':" mirrnF, ··lf· J'Osé-'R~~esposO) de .Aa~ .

, días,aoJa nráctka., de. dilig.encins,::lpen-:tolÜl'a ~Antlt=és)..velñDD de' Fe·· .
cibido!q'J.e de.no.e(ect.uarfu. seI:áld'ecla- 921':r.rern!f lfu-- ATrlb~: aDS6nta.ceD;J1al·actna.....
raoo' rebekIe y. le. pm:arlÍ.. eL perjuicio a. • .jlidad, en: ignorado paM«iero¡. en ele~
que.. hubiere lugar~. mu.:' ; :nOSreL0" G!M.l!..:'$Z;. Ramón;., ~~S1l= t~ tmnfer.?': '.

· ". ,. ~ do. dtl. cuareIrta años, c~ero,.hilo'd'e' r~ .~:t.la~Jll'CeS~ E!!eI'O'.de'1<!}3fu-B.r~
· -. 1f...i6 ! JlOr~f:·y.··de:Antbnfa,.nmu.ar de Orense 1; Framm;co Ere P. Blanes;,. .
· ~ y. sill vecñIdlld' conodda;' ,W"occsf:'db : . J0-642

Ml1..A.. VIAS.,.,ttndxés;.hijp. de.¡lr:.dr~..~ en' el"smnarto número 150 de.1928',.so- l'
y dfr.C:asi.l.&:..naiuraLy vecino de Bul'· í ore.robo; comparecerá: e.T.término, d:'e 1 AL1\IENDRALEJO
celona,; de, estadO•. soltero.;. proresiO~" , dicn; días ante'. et. Juzgadu de. i:nstrt1C:"'j_
c.?me!';i~; devéfutilj:é&·~os"'rl?mid- ~ oi~n: ,úe·S~ag().p~: s~r-r.educiillr a- ; . D. ;.uan García M:u~JUez'.deins;.·
liado ulmnarncnte en la calle de ll..<.'1.llor- DrlS~ bajo apercIl,nmlcmo que; de - tr1l.GClGn' de' este-' p:al'tidD',. .
ca. nÚIner.o·, 244., 2.~,. 2...~;, procesado. en no hhccr-l&, será declara.do rebelde. -Fo-r ef-: presenfi!' edicto: se'c~ y.~,
cailsa númer-o 217 de1929~ solkci hur~ . . _ . 6'71 roa a Baltasar Cidoncha,. ~1If) d8J
to;.... compareccrá. en. té-mrino. de:.. diez. esrn. cilldad'. ~8e 'dice! ba"marehadllt
<.li;:is.. ante eL J'uzgaao. dé. fustruccióo:-; ~ 922 a América; paro: que' dentro; dcl: téJ:l<··
del distrito de La Lonja, de Bar('.cla-. l ' mino. de ocho días comparezcaa~tll

na~, S2cFetat"Í.$ de.. Sal:.'gdor', Sola Elí~ : RUrz: 15r.A'NAl:J Antonio' nafur.nI de' , esa. JazgadOtltOB el' fin, de: qlIlI1;. coma.
tcr".p,ara re5.p óndé:r:. ~::.. ,' lo.:>.·ca~"gp:;.. qIl.EL ~.' Barcelona.,. domí~iliado illtimamente l' t:st•.lgo, ; pr..es:e. dcclar.aciim:>.en;~Lsuma;.."
r~s.?U::,n contra. el: :un.;:mo",l3a1C! ~t:;J'~ en' la MOll~ña de M'QnfjUich, .barraca . rili'que _se :ln~; cmn:eli numo 14~
cIl:iullleolo de.:~¡:,décll:¡!adó r:eJ:k:fi1.17 t detbís"d'e laE:imosición: comuarecera . dei'eCOl'nen~ an~kper estafa,..$lav:e-·

(j;'}l.. " en-.tGnnfuo de "diez. diáS. ante eL JUz':: F eillll'de' La> ~za'~,Fe:mánW!z;:
} gadb. de instrucción del' distrito de la 1: Prfuto.. bajO: apattcibimienta:·que, de'no
1 Audie~ei:!;, lfu:BaTt;-eltJllil; Sccr.etaria·d:e: ' haeerlo, le parnrát el~: perjuicio.: a que-o

D•• I:u.is~~ MlgneI; para; resporrrl'enw ' ha.-ya lagnr. , . .
iros· C21.Tg,9S @e :r::esulÜl.n contra:. el'; Mm~lldr.alejC}t·l!)·dedirlero,'áe: 193f:b.

miS:nm: . • , El~ Jue'l;' Juan' Gareim----Et SecretariOi.'
ot'!!, : Jesús Ga'lfemls... . ~43
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f~ero 11; y, 'c~so de ser habido. sea f

!-uesto a disposición de est.e Juzsad.o,
, ti: unión de las personasen cuyo po·

,.,.. er se encuentren, si no acreditan su
:'.legítima adquisición. .
'. Badnjoz,16 de Enero de 1930.~El
~lJ.ez interino, Antonio Vara.-El Se-
j&etario (ilegible). JO~646
!
i'·:o:

: Don José Cresvo, Secretario del Juz
jJado de Valdeorras.
.', Doy fe: Que la requisitoria original
pbran·te en la ~aus&. de que se haLá
menci6n, dice: ,

"Den Sebastián Martínez-Risco y 1\'1a
};ias, Juez de instrucción del.partido de,
Nalrleorras. "
. Por' ia presente requisitoria se cita,
llama y emplaza. a Cc:cjlio Blanco Fuen
les, de cincuenta y tres años de edad,
'h!!5?I),",,· hl1r'loor, natural de Salas de
;f;"Rivcra, Municipio de Puente de Do
~ngo Flórez, del partido de Ponfe
frada, hijo de Ceferinoy de Nemesia;
)' a José Manuel Blanco L6pez, de diez
:)r siete añi:ls de edad, soltero, labrador,
I!iio de Cecilia y de Jesusa, natural de
:'S.an Justo, Mu.niciPio de Carballcda de
~aldeG;Tas, de uonde son vecinús am
}fus, y en hl'aclualidad ausentes en ig
iilorad.o paradero, a fin de que, como
¡tomprclldidos en el número 1.0 del ar-

,¡lléulo 835 de la ley de. Enjuiciamiento
it,lJ;'imiaal. comp.arezcau ante este Juzga~
;110 dentro del· término de diez· días,
!íXll).tados dcsde la publicación de esta
ijequisitoria en les periódicos oficiales,
l~n objeto de, constitülrse en prisión,
i~tecibirles decL-traeión iudagatoria. y
~¡>racticar can pCI·sona} asistencia de los
,prismas otras diligencia;> acordadas en
fia causa que co!ltra ellos y. otro se si
18ite en este Juzg;;ldo bajo el número 7Q
¡'de 1929, sobre infracción de la ley de
{'Emigl-ación; Dajo apercibimiento que
:~de no "comparecer sel"án declarados en
¡.i'~bcldia y les pararán los demás pcr
i Júicios a que hubiere luga!".
: A la vez ruego a lodas las Autori
;andes y encargo a )~, .Policia judicial

· \procedan a la busca y captura de los
~presados procesados, poniéndolos,
a-..,..s,.." ...1... "'.o.... hol:Jlh~r1nc Q c1ic:.nn4;,i~ión ·de.
~t; J~~g¡tlo.'~;-l;-Ca;cel-de- ;S't"e .par
:tido.
¡ Bal'cotle Valdcorr~s.17 de Diciem
bre de 1929.-Sebastián Martínez-Risco.nI Secretario, José Crespo." .
: y .para publicar en la GACETA DE ~1A

)Rm expido el Pl"e.scJ)te d~ orden Y, con,1 visto bueno (lel scñor Juez acciden
Jal, 'en Barco a 14 de Enero de 1930.
~1 Secreta'rio, José Crespo.-,-V.oB;o:el
,[Juez instructor accidental (ilegible).

J0-629

BRIVIESCA
,

( Don Antl:'nio Bmyel y Martincz, Juez
¡(le instrucción de la ciudad de Brivies
fca y su partido.
; Hago sa1'Jer: Que en el sumario que

· ~~J;l. este Juzgado se instruye con el nú-

l
.· ",ero !J2 de 1929, sobre delito contra

.. : Os medios de c.;¡municaCÍón, he seor-
o lldo, por provi.dencia de esta fecha,

:aruar por medio del presente edicto
•.~, D. Nicolás Villeroy, de cincuenta y
· ilP.9S años de edad, casado, industrial.
,matural de París, así corno a la señOT8.
~ 'ál el"iadO y a la camarera que le
\,)lcOn1Dañaban d día 19 de Diciembre

último, cuando sc didgían por la ca
rretera de Irún a Madrid en un auto
móvil que chocú con las barreras de
un paso a nivel en lerr¡üno municipal
de Monasterio de Rodilla, pa!"a que en
el término de diez (Das comparezcan
ante este Juzgarlo", con el fin de reci
birles declaración; bajo :!percibimien
to de que, en caso contrario, ks pa
rará el perjuic~l) a ql1C- haya lugar con
arreg10 a derecho.

Dado en Briviesca ~ 15 de Enero de
1930.-EI Juez, Antonio Bruyel. - El
Secl'etario, Fe~nando TOur;:¡fu,.

JO-599

CEBREROS

D. Edua!"do Garcia-Galán en.rubias,
Juez de instrucción de la vill:l y paLU-
do de Cebreros. '

Por el presente ruego y encargo a
todas.las Autoridades tanto eh·Hes co
mo mimares, y ordeno a los Agentes
dc la Policía judicio:l, precedan a la
busca y rescate de los semovientes
que a continuación se expresan, que
fueron substraídos entre los días 3 nI
5 de Jos corrientes al vecino de Fres
nedilla, en este partido, Mariano Mu.
ñoz OrEz, asi como a la detención de
la persona o personas en cuyo poder
se hallaren si en el acto no acreditan
su legítima adquisición.
. Así se acordó ·cn sumario que en
este Juzgado se inRtruye con el núme
ro 6 de 1930, por tal hecho.

. Señas 'de los sernovienles.

Caballo negro. de nueve :}. dícz años,
menos de la marca, un poco rozado
de la collera·. .

Potra roja, dos años, carctn., calza
da las patas, menos de la marca, ro
zada de la collera.

Dado en Cebreros a 14 de Enero de
1930.-El Juez, Eduardo Garcia-Galán.

JO-600

GR~~ADA-SALVADOR

D. José Gómez Morales, Magistrado
y Juez de instrucc'ión del distrito del
Salvador. de esta caDita!.

Por el presente sé llama a la pro
cesada en causa nÚmero 306 de 1928,
sohre leSIones, Rosario Ortiz Juárez,.
de treinta y tres años de edad, hija
de CrIstóbal y Carmen. casáda, natu
ral de Motril y vecina de esta capí-'
tal. en la calle Algibe de Trillo, a fin
de que en el término de treinta dias,
desde la fecha de publicación de este
edicto en la ·GA.CETA. DE MAORID, com
parezca ante la Sección segunda de la·.
Audiencia de este terrítorio, con ob
jeto de notificarle el "auto .de 16 de
Agosto último suspendiendo la ejecu-:- .
ción de la pena principal que se le
impuso en dicha cansa, apercibiéudole
que, de no comparecer, le parará el
pcrjuicio a qne hubiere lugar.

y para que se inserte en la GACETA
DE MADRID, se expide el presente
edicto. .

Grunada, 15 de Enero de 1930.
El Juez, José Gómez Morales.

J0-618

MERIDA

D. Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido~

~ .~ . ~

Por el presente ruego· a todas-las
Autoridades ch'iles y militares e in
tereso de los Agentes de la Policía
júdicid. procedan a la busca y ré5
cate de las seis caballcrías que' al fi-.
nal se reseñan, substraídas. en unión
de otra qne después fué hallada ahan~

donad3, de la dehesa Serrana Alta,
término municipal de Mérida, la no-
elle d~l o r1l"'ol ..,,,,,,h~..,.1,(l1"',·,,,~ ~pmr'\"'''';~~_

tes serún"p~~~'st'¿~';~dis-p-O'si~iÓi;-d-e'e~t~
.Juzgado con las personas en cuyo PI)
del' se hallaren, si no acreditan su le-
gitima, adquisición. ..

Serias de los semovientes.

Burra rucia obscu!"a, de cuatro año~

alzada regll1al', sin hierro y deshe"
rrada.

Burra rucia ckra, cerr:lda, pequeña..
sin hierro y qc:,:herrada.

Burra rucia o;)scura, de tres años.
t~Ba r'~b':.':.l~r'~ d~~;he:rr~~~, s1n. h~e!'!"I}.

Bur¡-a rucia clara, pequeña, cerrada.
con el hierro de una Compañía de Se
guros en un anca, sin asegurar.

Burrfl rucia clara, pequeña, cerrada,
sin hierro J' desherrada.

Burro cupón, rucio obscuro, cerra
do. sinllíerro y desherrado.

Daelo en Mérida a 14 de Enero de
1930.-El Secret::lrio, Fél.ixNogués.
El JlH~7., Adrián Moreno Cuesta.

JO-611

}\IONTORO

D. José Ll!~ón Muñoz; Juez de ins
trucciq.n de i;:,;ta ciudad y su partido.

Por el prest:1.te, que se' insertará en '
la GACETA DE I.J.\DRID Y Boletín Oficial
de esta provi!1:::ia. ruego a todas las
Autoridü d.es ch Hes y militares· y .en:'
cargo a los Agcr.tcs de la 'Policía ju~
dicial, proccd:Jn a la busca del me
tálico "Y efectos que después se ex.
presarán, propíos del vecino de esta
población Lucas Ruiz Vacas, los cua
les fueron robados el día 30 de Di.
ciembre último de la casa número ~

de"la calle Vista Hermosa, de esta ciu
dad, asi como a la del autor o autores"
del hecho, y caso de ser habidos, sean·
puestos a disposición de este Juzga~

do, estos últimos i:ü la C~~c~l de este
partido, pues, así lo tengo acordado en
el sumario que se instruye bajo el nú
mero 1 de este año, sobre tal hecho.

Metálico y efectos.

Veinticinco pesetaS en m~nedas de
a cin<:o, 150 nueces, dos celemines de
aceitunas, cuatro melone5. yu.na mo...
cilla con inedia kílo de peso aprox.i-
madamente. .

Dado· en Montoro a9 de Enero de
1930.-El Secretario, Msriano L6pez.
El Juez, José Luzón Muñoz.· . .

J0.:.-612 -i
OI;IVENZA

.D. Antonio Lena López, Juez de ins"
trucción de esta ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e inte
reso de los Agentes de la Policíll jll
dicie.!, procedan a la busca y rescaté
de los semovientes que ,después se re
señan, que fueron substraídos de la

finca "MantilloI!ciño", del tér:m.j.¡l~ 1i'i8!~
-_..~--
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Reseií.a.

Un macho de seis arrobas de peso,1
entero, de diez y seis meses, en la pa
leta derecha el número 5y en la oreja 1
d~recha hoja de higuera y en la iz
quierda·golpe por delante.

Otra hembra de tres años, de unas
ocho arrobas de.peso, preñada y con
las mismas señas en 13s orei:::s (fue _el
anterior. - •

Otro de nueve meses de edad, ig'l1o
rándose si es macho o hembra y con
las mismas señas en las orejas que los
anteriores. Todos de pelo negro.

Dado en Olivcnza a 9 de Enero de
1930.-El Secretario, Josb Díaz.-Ei
.Juez, Antonio Lena.

En virtud de providencia dictada
por el Sr. JU2Z de instrucción del dls.'
trito de la Magdalena, de esta ciudad ,
por ante mí. Con fecha de este día ~. - . ,
$UtparlO que. se SIgue por nurto de una -
caJa contemendo efectos, se ha roan·
da(lo citar en forma 8. D. L."'OnardO
C. Rucerbes, de cincuenta y dos años
casado, come.rciante, na!:1,1ral d4¡! B~
nos Aires, a fin de que dentro del tér~
mino de cinco días, ('ontados desde el.
siguien~e al en que el presente apa.
rezca mserto en la "Gaceta de Ma.·
drid'!, comparezca en los estrados de
este Juzgado, calle Aímitante Apoda
ca, Palacio de Justicia, para la prácti·
~ de lll1a diligen<;.ia judicial; aperci.
bldo que, de no verificurlo, le parará
los perjuicios a que haya lugar caD,
arreglo a la Ley, ofreciéndole h~s ac.
ciones del sumario 8. que se conlrall
el articulo 109 de la ley de Enjl!icia..
miento criminal. -

y para que cOI'l...ste "!t- llegue a conO
,cimiento de" lds interesados, ex;:: ido el
presente en Sevilla a 16 de Enero de
1930.-E1 Secretario (ilegible).

JO-074

. Por la presente se cita, llama y e:m;-~
. pIaz;). al rematado en causa por inju·-
riasT M~nuelFer'nández Oj~da, h i j o-J
d!! ,Jose _y de Josefa, de cIncuenta. y-;
cmco anes de edad; C2sado, albañil; ~

natural de Alcalá del Río, vecino de \
Sevilla, blle Gandeza, n~mero 20 i

pal-a que en término de diez dias ii::
contar desde la inserción dc la prll~ I
sente. c? el BolétiIl Oficial de' esta j
prOVlHCla y GACET,\. DE ]'lADRID, coni';'-:
parezca. ante este Juzgado en día h(";-;
bil, de diez a doce de su mañana p¡{)
ra una diligencia judicial refei'e~teil!;
la condena impuesta a dicho indivi"
duo. •

Al mismo tien;J.po ruego y encargl)l
a la G~ardia civil, Policía y demA&
d~pendlentes de la Autoridad iudi
cIal! p.ar~ el caso d~ que tengan co
nCCHUlcmo del paradero del Man:o.~

Fernández Ojeda, lo particípcn a est~
Juzgado.

Sevilla, 13 de Enero de 193ü.-JEl
Juez de instrucción, Antonio Astola.·

JO-672

SEVILLA--MAGDALENA

SGECA

SEVILLA

y. e.xt~eillidades oscuras, cOl:dón ¡~
CIma de la cola; todas con el hie
de la Compañia Unión Ganadera, 1
tra K-S en la espaldilla izquíerda.;-:

Die h a reseña la tenían eil -29 di
Abril de 1925.\;

Una mula n-egra de diez meses, de'
regular alzada; .y ."

Otra mula con pelo de rata, rayá!
da pOi" el lomo y cruzada por la pi!
letilla, también de diez meses y dl
regular alzada; y . :.

. Otra. ~ula de la misma reseua qut
la lliltd'lO!".'

Pasadus, 13 de Enero de 1930.-1{
Secretario j u di c i a l' (ilegibl~).-I!
Juez, :Marcial Zurera. .

. JO-616'

En "irtud de lo m::md¡;do p.,;- ,,1 se·
ñor Ju.ez; de ir:stn¡;:d:~'TI <v~ó'k::,~l de
este p:wtidO'. en pró":¡';cr:~'~~ (: ~ ;10",
dictmla en el s!¡:-;¡J.do (;:¡c :':::0-.• :: c,,-n

FOSADAS

PIEDRABUENA

Don l\ia.cc1ino Mari.in Vc!asco, Juez
municipal de esta villa y ejerciente
de Ülstrucdón del partido.

Por el p~eseTIte ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las g~stio

nes cOPl.ducentcs Dara la busca v r.:-s
cate de U!l caballo capón, tuertQ dcl
ojo dcro:lcho, de diez afios, de 1,46 de
alzada, pelo custaño claro, raza espa
ñgIa, hierro particular en la nalga
derecha fig'.;mmdouna estrella y hie-.
rro de la Compañia de Seguros "La
PreviSora Hispalense", t:llliilién en la I
misma nalga,. ra)'a blanca en la fren- 1
te hasta el hocico, y pata .izquierda 1
blanca, con parches en el lorr.o de la
montura; propio de Raimundo San
tos, desaparecido el dia 10- del ~ctual

del sitjo Hmnado Charco de la l\fa- I
d.oña, del quinto Casareio, de este
término; poniéndolo; Ele ser- habido, ¡
a disposición de este Juzgado, con la I
p.ersona en..cuyopoder se encuentre,
SI no acremta su legitima proccdcn- I
cia; pues así lo he acordado en el
sumario que in..<;truyo con el núm. 1 
de 1930~- - 1

Dado en Piedr.,buena a 12 de Ene
ro de 1930.-El Secretario, Francisco
Verdier.-'-EI Jhez, Marcelino Martín.

JO-()14

procedimiento a tenor de lo dispues
to en el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, a Dolores Sán
chez Garc.í~, hija de la anterior, cuyo.
último domicilio fué, en esta <:iudad,
y hoy se ignora su paradero..

y pera sa inserción en fa GACETA
DE MADRID a les efectos anteriormen
te expresados, se expide el prese,nte
en Las Palrl;l2~ a 11 de Enero de 1930.
El Juez de instrucción. Dionisio Pau-
lino .. JO-G59

Don :Marcial Z-u r e r a v Romero
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente rue,!!o y encar!to a
todas la;; .~u~orid:ldes -civiles y ñiili
tares e lll~i}Ylduos· de Po!icía judicial
de la NaClOn procedan a la busca de
las caballerías' que al final se reseña
rán, sustraídas en la noche del 9 al
10 de los corrientes de la finca "Do
mi~go Adoter", de este término, -al
veClllO de.Palma del JUo Félix Medi
na Revuelto, cuyos semovientes de
s~r habidos. sean puestos a disposi
CIón de este Juzgado con susilegiti.
mos poseedores, según tengo acorda
do en el sumario número 6 de 1930.

Señas delus caballertils.

Una yegua de ocho años, 1,48 me
tros de ~zada, castaña. raza· españo
la, con hIerra en la parte izqUierna

_del euello y ~algaizquierda, listgna
haata el inferior, calzada de las cua
tro extremidades.

Otra yegua de seis años... 1.49 me
tr.os de alz~a, castaiia oscura, raza
e"$j)aiWla, cQn hierro en el cuello iz
.quierdQ. ;y con la crin. la cola y las
extremidades oscuras.

Ofra yegua de c n a t r o años, 1,53
lJletros de ~lzada, castaño, razQ espa
Jlola, con 1llerra en el cuello i;muh~r.
do. lucera, lunar entre aUares,' cola:

JO-U13

OLMEDO

nicipal de esta· ciudad, propiedad de
Francisco R:mgcl Hcrnández, ignorán
dose la fecha en que desaparecieron,
cuyos semovientes scrán puestos a dis
posición de este 'Juzgado, juntamente
con las person::!s en cuyo poder se
encue!1tr~n,si no acredita:'! su legítima
a.dquisición, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que se instruye con
el número 3 del corriente año, por
desap~ricióil de tres cerdos.

Por el presente, ep el-sumario .2_(16
de 1929, por el delIto de muerte dé
Antonia Garcia F'ranco, se ()frece .el

Dan Félix Buxó. Martin, Juez de
instrucción de Olmedo y su partido.

Por- el presente se cita, llama y em
plaza :l doña Elvira Cárceles Cáno
V4lS, vecina de Madrid, en la calle de
Atocha, número 36, residente acciden
talmente, en algunas ocasiones, en el·
caser'ío de Ordoño, sito en término
mnnicipnl de Aguasal, y lIOy, setiÚn
las gestiones practicadas, se encuen·
tra en el extranjero, sin que se sepa
.s~ paradero, a fin de que en el· tér
mmo de diez días, contados dcsdela
inserción de este. eukto en la GACET,\.
DE MADRID, comparezca en este Juzga
<1.0 con el fin de ser oída en el suma
rlO que instruyo bajo el número 2 del
año actual, sobre falsedad de· docu
mento privado y coacción; con el
~percibim:!e:lto que de no y-ci'ificarlo
en el término indicado la parará el
perjuicio a que haya lugar en de..;
recho.

.Olmedo, 15 .de Enero de 1930.-El
~ecretario, Andrés Amo.-El Juez, Fé-
lix Bnxó. J0-665.

PALMAS-VEGUETA

Por. el presente y en el sumario 210
de 1929, por muerte de Maria Diaz
Arencibia, se ofrece el-procedimien
to, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciatnien-'
to criminal, a José Díaz Arencibii
hijo natural de la finada Maria Dilli
Arencihia, y cuyo último domíeilil)
fué en esta ciu:dad, encontrá.ndose hdy
ausente, Ignoranáose su paradero. - .

.Y para su inserción _en la 6A~A
DE ~RID a los efectos expresa~"
expIdo el presen~e en Las Palnlas a
11: de Enero de 193-o.~El Juez de ins
trucción, Dionisio Pt1ulin.
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.la -Cárcel'de '-es~ 'partii:lo, 'caso 'de '.s¿r
'ltabido. ' -

"Vhma 'dé!. :EGUO, 13 ·de IEIrero~ d('
'-1930......,"El Juez/Serapiodel ~e-asero.-
'El ·'See't'et.."lm. ·(ilegible) •

'TRunLL'Q

'd .númaFo ,iO"de ,este ,año .~re~lhiñf)sf!dias,.>comados ;des.ae~~ el i::re~ente. ¡
'" por .choque ¡deii'Os ,oillllumoviles :marca :1 :.:;ware.zca: en .los .pec.o.í:li.cos .()'ficiáles, j

,Saar.er.. KllJl1:ric!1kl .v.. 8,W5'.y marca:: ~ba¿¡¿ndale sab.er que en IDclill causa:
Ford,JmatrieU.la !V. 3.-;8;>8, hecho ocurri-) ,sedicló .autO.de!tenninaCíón,; .:con'
do en término municWCll de asta ~lu-' apcrcibiInh~nto ,que, . si. no "des;igna"

. dad 'en la !tarde del ,dia.20 -de·,octubr'e. .,ac¡aéllos,se 'le ,.nombrarán .de.ofrcio, .
último, se citj" l'Or !Inedio deJa ~Jlre-; .Y .gue,,de no !co-mpanece~,Jepara.Í'.ael,

..gen¡t; ·.ii"ililla I~;J"~· d:~l ~Rc:r;t :eho!er" ~.pc¡:jmci:io· ..a .qü~ -ha:yd. "l.ui;::.r .en d:c=:e-~'
!del ::lütomóvü;y. 8:9fJh, lloy en ~ar.ade- ¡ 'rl1o. . '
ro (].esronocido, ~am i:que .. dentro' del i Tndela,14 ·.de .Enero "de ·.1930.-EI·' 'EI 'Senar J"uez Be' instt'tmción de la
término de áI1COdiw,; 'comyai'ezca ,Juez, ·,Andrés "F.Cu.stor.-EI Secr.eta- ciudaddeVich y SU partido, 'put"'P1'O-

.ante ·este J"uzgado, al objeto ,d.e ser. :do, Antolin Martínez. . videncia del día de hoy, dictada en el
oído; bajo ape.cibimientcquc.·1M! n.o JO--623 sumario nÚlnero69 de 1921:t, sobreho-
verificar1a,-le 'pslraiá él perjuicio a que micidio, contra Antonio Serenas Ca-

.'haya .Jugm' en'd.e~e~h4l. ... '1 YA:L-ENCIADE.ALCAN:TARA s~novas (a)"':e11'lI~ño",-hamandado se
.Sue.ca, 31 de 1'>lmemDre ue 1.929.~El c~te:por.medlO·de la:prescnte a un'an-.

Secrct:rriú P. H. (ilegible). D. Miguel GrUo iBaides,.Jnez .de,lns· Clano·que<se·dice-e5:de;la'Sardaña. de
. JO-620 : ,trncción de Vale.ncia de Alcántara Y'I nn 'pueblo -qne se 'llama 'Pndláns,.l<)l!e

.su partido, en las noches ·del 25 :y '26 de Agosto
TOTA..l.~A Por -el.,presente.se cita, .conforme a' l11timo pemoctó -debajo .del puente de

, lo .acor.dado en el sumario que se ins. JLa Tllt'ruella, dé! ténnino munidpnl
.,Ei -serror -J"uez u~ ;instrüc~ó:'u::dc'{::s," tluyc -con cí .nÚ¡il. 7.2 .dt: T 1~29~ por I· de Masies rle &~n ~I!i,ó!~..c ~¿e Vd!trc

te pa-rtHlo, por providencia. del',db de hudo ,de caballerias, l)Or ,providenci1. g9., juntamente con Marcos'Pabián ~Ll!
'p:oy,TeeaHla al sU'!11ario llUTíl. 15 del de esta iecha,a Ramón Silva Santos cas,y .presenCÍó ·en,Ja :noclie,de·dicho
'año últim<l, "p~T'fnlsedad en documen- ,.() Saavedra .(se ignora cuál ae estos ,día :25 'cómo Antonio 'Se~nas 'Casano
lo púb'lico, 'ha ·-acor<1gdo citaraltesti- dos sea su segundo apellido). hijo del' vas ta)'~elMaño"g(jlpeócon un p,
,,SO Edmr::-doGs!bonelI.Martinez, ~é 'S~tano Emilio Silva, de tneilÍtaydl)s. rrote.a 'un tal 'Ros~~o,pordioS'Cro.
treinta 'Y :dos anos, :Pento mercantl~'1 .anos :00 c~ad,~tural de AIburquer- .como todos ,-ellos, deJ~nd?le·mue.r!o.;
vecino que.ha sido de ésta cimlad, ig- que madaJoz), VlSte traje pana clara, p~r-aquedentr:~delt-er!?llu.o·'de i:iJez
.noTánduse SU:D:chJal paradero; para ,gorra .viser-a.cl!lra, .mias. bien delgado, dlas. compa!"~.!ca .anre ·du~ho Juz~~~o
.que, en ·térrn:ino de diez días, .Q ·COTI-. ,con bigote rublO -o rojo; -a fin -de que, de mstrucClOn a prestar. dcclar2c.iO!1
tar desd-e 'el 'Siguiente al de la inser-. .~n término de cinco di:.>!>, .contados e~ la eXl;lresada. causa, co~ .aperclbl-

.dónde es.tacédula en 1a GA:C~A pE desde.la inserción -del presente en lbs mIento de q~,~l.no lo verIfica, le pa-

.MADRID~ ,compal'Czca "cneste Juzgado, ·periódicos. oficiales, cOlQparezca en rará el· perJwclO que haya lugar en
para recibirle declflrnción -en dicho .este Jl12gado .de illstrtmcióo, para det"echo. . . ... . ,
sumario; 'pre\Tiniéndole que, de no prestar .declara"CÍón en el referido su- Y:pa~a:quesn:v-a dt! cltacron·enifor-
.compaTecer,:Ie ,parará ..e1 J)erjnicio a, .mario; ·apercibido que;.de nc ,verifl- ~J~'dl~ho ancur~o,.eu.~o.paT'.ad~~?-,Y
que hr\-ya lugar. . '. -carlo, sufrirá multa de cinco a áO pe.' demas·cll"cunstaR~s.se,¡gnoran;dll)to

TQk"t.n~, :12 de Enero de 1930.-El· -setas. '¡la :presente..-éIl ylt:h a 13 de 'ERero
SecrütarioWt;Siblel. JO-621 . V.ai.enci:l de Alcántara, 16 d'e Ene--: '.1ie :1:930.---:El'Secretacio, ;Joe~í:s -Gil.

.ro .de 1930.-El Juez, Migu2I,Grilo.=-' JQ--.0..'640 .
El Secretario, José Gómez d-eda Tnrre. ~ .

,J0-675' 'VIGO
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'J0-569

P.A.I.J!dA..DE :M.-.u.LORCA-'CA.'IEBRAL

:Ov:IEno

P,lADHID~HOSPITAL

o,e 18s primeras. ~ese :a efecto: su 'eln- Por el presente. ~'Y -en vir~d de lo
p1aza:miento lpo!" medio.ee ,edictot>. que dispuesto ppr cl Sr. Juez de instrue
sc.fl:jarán en el sitio .píIDüco de ,ros.- ción de ~da;al ,pro:vid.encia d!ct3.
lumbre :de .. estacapitai' ··e insertarán en da en .el --smmuio míme:ro 3IS delco
los periódicQScOficiales ,G"'CETAY \' r:riiente ·año.. segnidoen ,~ Juzgado
Boletín. ~Ofici!d. .de ~-ta prDvincia,ha- por ,hurlO, se uta Y:&TUa :a:ldenunci~

ctl':ndoJse .cons.tsr 1eD.' ellos que de. no , do Antomo :Set"9Jrtes ;Ortiz. que se d~

compareoer-diChas. demandadas-den- I d~ ~r-ecorrer Esp:ma ·como 'glriñe
tm delex.presado término, se sustan- trater. 'cuyas demás cir.canstancias y
ciará la demlnlda .que se interpone só- para.déro se desconoce,co..--nparecerá.·
lo con audiencia dei señor- Abogado en.el :término 'de cinco ·dia5.-antee1 a;:
del Estado. . .: pr.esado Juzgadn eon objeto de -ser

Lo mandil-y ,flema S•.S.~Doy fe,-lifa- oído en e1-,smnar:io ya expr-esado; bajo
rian.o Rodrigo.-Ante mi, P. S., José cl.oportano-aper.cibimiento'Sino 10 .ve-
Hurtado." rifica.

y paTa ~su imerciónen 'el ".Boletín
Gficial... ·afin 'dcqnc ..sirva ¿(fe ,empla
zamicmro .8 !lOs denumdados que se
mencionan ~n :la '-prvx~denciainserta.

expi&> ;la pres-míe.
Madrid :a 7 de' EtrerOde 1.930.-1El

Sec~~~j~~ ..~ !!!.i" E.2!~! L... ~ p~
do.--Vjsto bueno: -cl.1uez•.Rodri","O.

J'C--50

.Don :Luis Rossell6sen-fua. :Juez de
primcr:a w-standadel distrito de la
r"-.....~ ..._l ..;..1_ ,D......t-..... ,,~"Oo ¡u_l.] ...................

'Po';ci' .P~~~hri~~~;'-queen
eliincidentedepobr<na que se ,dirá,. se

.pronmlcióla seotencia, cuyo encabeza
miento, .y -partedis¡)ositivnsondel :te
norsiguiente:· .

....En la ciada-d·de Palma de MroIOl'I::a.
a 20 ueDiciembr.e de 1929.; el 'señ()r.
D. Luis RosseUóSeniira,Juez de Vii-
me'~a inst:mcía .del ,distri-oo de:la eme-
dxaldelamisrn.a.. dmbiendo--v.isto loc
pr..esen1esantosincñ1enta~es;de 'pome><'
za. promovi-de-p.or D~ ,AntOnio Gañellas
SerTa., ,capata; del tren y vecino d6
Santa Maria. en concepto de marido Y'
l~gítirn':l .r'epreSdltante de su esposa
doña Angela Moyá 1t1ezquida, repre- :
s(''Iltado ;por el Procurador D -Jaimo,
Viñalsy dirigido' por -el :Letrn.doB. i'\n
tonio Martorell, con citación del seiíl}E'",
Abog::l<k;.del Estado~ de doña Antonia'
Y...ezqulda'Bover, vecina de Santa 'ma--',
ría.-del).. Maüas Mo}"'Íl Mezquida. 'Ve-.

cino "de MQIltUlrl."y·-de -doña 'Catalina'
Beinés Moyá. :de domicilio ·dcscom)(~ido.

sin defeD58. nI I'epresenlación ·estos
tres :últimos y pOT" 'su incomparecencia'
declaradOs ·en rebeldía; y

F1dIo; ·Que 'sin perjuicio ·de lo rus
pueslo en los .srticn,l9S"33. -37 y39 de
la·repetida .ley 'de Enjuiciamietito ci':'

.. vil, debo declarar y 'liedare pobres,en
sentido legal, a los consortes D. Anto-.
nio ütñelIas Serray doüa Angel~.

Por _elpresenJ.e,. yen ~jrtud !de lo Moyá ·'1dezquida. y por consiguiente CG!l
dispuesto .por el Sr•...Juez de instnlc- dePeChoa ·disrrutarde los benefici()g
ción de la cinJ.lld de Oviedo. ·ene! su- . que la indieam ley, en SIl articu!a. 1.4,'
marionÚInero 2~9 de 1929, seguido en coneede~l1<tS-de su dase,eo elJtnC!O
este .Jw;gado J).1r robo cometido por de testam.entariad.e qne se ha 'heCho '
:Manu.el ·LQpez Femández y Manuel mUito al prindpio,'sin periuicio 'tiM.
Ló~P.érez Jlace.unos diez y ocho correspOl'ltfien:t.i: reimegro --en -caso de..
meses en itn ·pU.eblo.de ·este parlido c]Ue así ·])!'oceda; 'Y dadu 'la rebeldía de
judicial. que dista unos ,~atro lriló- los uemandados,notifiqueseles Japre
nletros, .sobre ~a .media~ -temen- sente en JafonDo. -qoedÍSponee1ar-

. do necesidad. para poder -,estEar.,.de ficulo 769 '00 1a prop!D'Jey.
-rlo1eotar la¡JueJ'ta de entrada, que' es Así por esta mi sentencia, la pr.l)-
deciette metálico.. apoderándose de mmcio.. .mando ~! ftrtno-.-Lnis RosseIló •
lllIQS 2á pesetas ,qUé había ea un cajó~ Seudra.
Una lloiella d~ vino de marca~ dos de Lcida. y 'Publieada fué la preeedeDte
coñac Domee<& una de vennut. nna de sentencia por el señal" Juez que la S1lS
TQIl Bocardi y dos 1ata~de mermelada .cribe. hallándose celli'-br-ando audiencia
dll pera. se cita y llama, y ·se le ofre- pública el mismo día de su f~a.-An-.
al elprocedi..rniento tteJ articu!o 1-69 te mi. Doy fe. por habilitación, Juan
dela1ey"Procesal '¡¡quien se conside-- CabaIres. Oficial."
Te per~udicado. debiendo compm-eeer Y l'ant que sirva de lrotificucián a

raIlte ~icbo .Ju.z~do en el término de los demandados doña ....ntonis.~zqni":'
cinco dfus, ~on objeto de presbr decl3.- da ·Bover,-D. Matfas :Me-yá ~1'eZquld~ y
raciólí; bllj.o el apereibimiento COHSi_¡ diiña C:rtalina fteinés Moyá, se'-explde
gllíentC si .no lo verifica. el presente en Palma tie Mallorcá a

10-008 13 -de Enero de 1930.-El SC<"'..rehu'i{).
Gonzalo Fernand-e.z Espm2.¡-.-El J1.:.tJz.
Luis. ~osselló. _

1C--S2 .

En .:virtud. de ~ddenda dictaaa
pepeJ. señ-o.r.luezde primera instan-'¡
cia del dis'..ritodel ~Bospiíal,:dé esta .
Corte. en autos de juicio universal de ¡'

concurro de acreedores de D. Alberto
Bosch y Baillo,. que promovió D. Ma- I
ximino Karro JlIIlén~, y 'tIlle hoy si- I
gue también el ar;reedor D. Angel Gon·

, ZáJ.ez.. L.loi~da,true. tiene ,sO.liCl't.ad0. .-e.1 l'
bencfiClO de .poLreza. se.ha acor<bdo
hacer saber, ,por mcillo del presente
edicto que con f~("ha 25 del mes achuil I
yen Junta. d.e .acreedores. fué elegido I
para el cargo de sindico tercero de di
cl:tlil conc¡p-so, por renuncia de D Ma
nuel 1\futa :.B1an'.;O. ,el tarribién ac!'eedor
D. J"JaximjnoNarro J.iménez, .al cual Y ¡
a los otros tlosque ya~arecc;nnom

brados,debera'-lu!cers.e ..entrega·de ¡

cuanto ,correspOnda.aI con.cursadodo.n
Alberto Bosch y BroIl0.

D:ido.en Mañrida 30 de Enero de
1Jl3"O.-..El :Secr.e·tario•. Juan· ConteLa·
coste"-:'EI.;Juez,.José Alvarez.. . J~

Jinimm:;¡.es (Portugal) Y domiciliadEuíl
fim.amenteen ,J.uames, de eslepartido.
beacOl"(111do .por providencia de &sta
fechaillamar a dichopenado, para que
dentro del término ,de· diez días com
parezca ante este Juzga"do para cons.
lituirse en prisiOn, y previa la opor
tuna liauidación' cumnHr h n.... p .1"1..
:un tnes.-deaFre~to, ,y.eñsu.~;s~iasub:
$idaria ,8 la multa de 100 pesetas.

Al JU'OP~O tiempo ruego y encargo a
~ AuíorlClades civiles y militares.
;Agentes de Poli-cia judicial y .fuerzas
tie la Guardia civil procedHn a lapri
Jiónde dicho suieto, poniéndolo con
las seguridades debidas en la Cárcel '
J;?ública de este partido•.a los ,fines m
dicados.

Dado en Vivero a 14 de Enero de
.ta30.-ElJuez, Miguel de. la Peña-El
~ecretario,Licenciado Julio Rodriguez
~M~~ .

JO-616

ZARAGOZA~.4.NPABLO

. SegúIl lo acordado por_el señor .Ju(Q;
~ instrucción del dis1rito de San Pa
blo, de esta ciudad, en sumaf'io nú
lUero 2.67 de 1929, sobre violaciónrle
Basilisa Valcro, se dta ai denunciado,
losé Burill? EOs,cribano, cuyo actual pa
l"aderose:JgDOr:'l;para que dentro dc
1~~ cinCO día.s siguientes a. la publica
(aon de la :presenl-e ·en la GACETA DE
MoIDRIlJ, comparezca ante dicho Juz
gado y Secretaria deIS•• Serrano, para
.rn.pliade su declaración y cele-brarca
l"~s, apercibido de que 'si, DO compare
ce le parará el perjuicio .proceCcnteen
~r~.'

.::zaragoza., 13 :de Ene.ode 1930~-El
8ecreta:rio,Manuel Serrano.
'. JO-.fl2i

MADlliD-CE::.'lTRO
..

' ..Porel .Juz:ga<lo de :prirnera instancia
tleJ. distrito del Centro, de es1a Corte.
)"·en In dOOlailciaincidental·de ,pobreza
~Qmovida por.et "exceJentísimo Ca":
hildoCa.tedralPrnnado .de Toledo,
emno Patrono de JaAbadia de Santa
Leocadia de la V.ega.dt' Toledo, para
lüigaf'COO D.Manuel Retortillo yD:iez
~echts yotJ:us, .sobre reivindicación
de .bienes. se ha did~do :la siguiente
-. "Pro.viden.cia.--Juez, Sr. ~RodrigD.
lcz.gado :de-pl"imera 'inst-ancia 'del ttis
mto del Centro..-Madrid.4 de .Enero
de- .1936. .
<:iPor ,presentadoeInnterior .'escrito

ton los documentosa.qne se bacerek-
renda, ~ ha por parte. en el inci
·dente que seprorn.ue,e en la repre
sentación enqu-e ca-mparece.alProcu~

tador D. Antonio Górriz Marco. man
dando.$2 entien&m con el .mismo las
ijiJigencias:sucesi-v3s"5eadmi1e -manto

.ha :,blgar .en. id~o Ja demanda que
te interpone y dc ella se eonftere tras
lado con.emp~miento alos'"'tleman
dados'D~ ~acl ~ defia ~M-Mia -de las
Mercedes :RetorfI11oy' Diez ·ñnbt-ecltts,
dafia ~brifide 'las ·]\ferc'edes 'RetOTtmo
y1Jópez deOil!e,'D.· Fernando 'Y dOña
Maria ,de ·Ias ~ceill'S Coghen y Re
terúll0 'ydoñ.:t!\Iaria Jesús Lóp(!7; de
Galley Ltmd~. asi como -el señm'
.&IJogacto'del ~stadp. en "!"ePresenta~ónI
de la1H'S.Cialoo '"J)Übli:ea;para ·que den-
1m ..dél ,ter:m.mo· :;de-·':n«.'"Ve <mtscompa
lezcan ,,'-la -ee:ntester... ·Ymediantc -aigo

, .JWra:rse'C1~:ilsea 'el ~1. ·aomicíIiA
;/j . .
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JO-576

Don Antonio Bellod y Reller. Magis~
trado, Juez de instrucción del distrit~
de San Vicente. de esta ciudad de Va..
lencia. ,

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado, y Secretaría de D. Ma
nuel Pérez, se instruye sumaría núme
ro 10 de 1930, sobre corrupción de la
menor Isabel Segui Fernández. Y sien
do desconocido el actual paradero :Yj
domicilio de la madre de aquélla, lla
mada Rosalia, he acordado por aut~
de hoy llamarla por medio del presen
te edicto, que se publicará en la "Ga
ceta de Madrid", a fin de que .dentl'Q
del término de die2 dias comparezca:'
ante este Juzgado y Secretada, sito en:
el Palácio de .Justicia, planta baja, al
objeto de recibirla declaración y Ofre
cerle el procedimiento, como desde
luego se le ofrece por medio del pre-.
sente, conforme a lo dispuesto en e~
articulo 109 de la ley de Enjuicia..
miento criminal, a:percibiéndofa qll~
de no .comparecer le parará el perjui';
cio .a que hubiere lugar en derecho.

Valencia a 11 de Enero de 1930.
El Juez, Ant(mio Bellod.~EI Secreta
rio, :Manuel Pérez.

último. en su rJ' :Ulcilio de esta ciudad;'
caso de ser h:'.'J:'dos; sean puestos a mi
disposición con la persona en cUYo'
poder se encontraren, si no Justifican
si legitima adquisición.

Reseñ.a.
Siete galli:nas. 1

Cuatro sortijas de oro, una de eUas
ccn las iniciales C. T., grabadas.

UIl reloj de plata. de caballero.
Una americana. color marrón. con

listas formando cuadros.
Un pantalón. de gabardina.
Una camisa a ra3-'as azules y blan-

cas.
Una camiseta•.
Unos calzonci.llos.
Cua.tro participaciones de Lotería,

de Navidad, por V~Ol- de unas 17 pe.
setas. '

Una cartera de -piel color marrón,
oscuro.

Un portamonedas de cuero del mis-
mo color; y ,

350 pesetas en billl'tes del Banco de
E!3,Paña. '

Dado en Tortosa a 13 de Enero de
1930.-El Jucz, Joaquín Vilches.-PO'1'\.
mandado de su señoría (ilegible).

10-573

VALENCIA-SAN VICENTE

VALLADOLID-AUDIENCIA

.Don Humberto Llorentc Regi9-or'~
Juez de- i¡1stru~ción .del distrito de la
Audienda, de esta dudad de Vallado-
lid y su partido. .

·Por el presente edicto hago saber:'
Que en este Juzgado. y Secretaria del
Licenciado Sr. Solís, se instruye s~
mario bajo al número 160·1929, sobr~
suicidio de Faustino Núñcz Fernán~
dez, de cincuenta y cuat;ro afios, casa
do, natul'31 y vecino de esta capital.,
hijo de Leandro y Sinforiana, el cu~
se arrojó desde el puente mayor, de',
esta ciudad. al rio Pisuerga el día 6
de Noviembre último, instruyendo poi:
medio del presente de los derechos
que le ~oncedeel articulo 109 de la;:

, '-

'JO-574 '
T()RTOSA

D. Joaquín Yilches Burgos, Jue~, de
instrucción de la. ciudad y partido' de
'rOl'tosa. . .

Por el 'presente rÚ"'.go y encargo a
tedas las Auto¡-idades, así civiles como
militares y demás Agentés de la Po
licia judicial. procedan a la busca ;y
rescate de los ánimülp.s· y efectos que
:l c·onti]úl~düI1 se expresan, de la pro
piedad de D, José Colomé Mulet. que
fti~rcl1 robados' el 'lries de Diciembre

TOHRELAVEGA

J0-572

SALAMANCA

D. Antonio JaramilJo García, Juez
de instrucción de Salamanca y su Rar-
lido. '

En virtud del presente edicto, que
se expide, en ,méritos tiel sumario nú
mero 220 de 1929, que se instruye por
delito de burto de valÍas efectos del
comercio de Jesé Benito Vicente, re~

sidente en Chamberi, se cita y llama a
Babil Rey, ausente en ignorado par~

dero, para que en el plazo de cincp
días cornparc?:ca ante este Juzga.do. al
objeto de ser Oldo, como denurrciado;
apereibiéndqle que, de no verificarlo.
le parará el perjuici-:>que haya lugar
en derecho,

Dado en la ciudad de Salamanca a
14 de Enero dI;> i930.-El Juez, Anto~
nio Jaramillo.--El Secretario, Rafael
R. de la euest'l.

bledo, el que falleció en dicho pue-
. blo. por consecuencia de quemaduras,

el dia 14 de Dlciembr(' último; pues
así está acord<1do en el sumario nú
mero 118 del aib anterior.

Dado en· La Roda a 13 de Enero de
1930.-EI Juez, Francisco L. Rancaño.
El Secretario. Emilio. Vizcaínp.

JO-5ú8

PRIEGO DE CORDOBA

D. Fj:m;c'!f;co Lópc-z R:\TIeafI:O y Ló~
')¡::-:, JIlCZ <1e i;lSli'ucdóll intc~'illO de La
i1D..:_la y ~~. p~fnd'o. '. .". '.

Por el p!'ct:.'~nte se llls1ruyede los
,ier'cdlO$ '<¡'le les co'nc:xlc, el artículo
1L~;j deja le:¡.- (le EúIuicimúiCntó crf..
;.:::!~Q1 31" !::~1.~'Ü_·niC .0 ·l;·~~...~cr~ies .de ...-\~~
,,~~,. , 6""" :),.li("'I;O Fi") , ~le 1I.lanucI
-~.;; ..:1(. ;·-1;.~;:~i ~- ~~:7 .~: ~",:~-'r-"'l '~l*;~'~ (1: .c-'a" .
~ .... .:II.l •• ...., ... L .. '} .. ~ ..... oJ ..··· ... .l~ ... 'I..a..~., ...... , U u,
,:;)Y'1"';'~Q, :1al:':'<i":,¡j y v(i:inO" (l'"i'Y.illa,¡'o::'

D. Emilio de Macho Quevedo y Gar
cía de los Rios. Juez d~ instrucción de
la ciudad de Torrela....ega y su par

D. Luis ManzaJ""1ares Izquierdo, Juez tido.
de instrucción de esta ciudad y su par~ Por la presente, y cCtmo comprendi-
tido. do en el númera 1.' dd articulo 835 de

Por la presente requisitoria. y en la ley de Enjuici31Uieato criminal, lla
nombre de S. M.el Rey (q. D. g.), . mo a ~a procesada Cecilia Bienvenida
exhorto. requiero. pido yeucargo a Cambr~,nero C{trnara, de treinta y nue
todas las Autoádades y Agentes de Ive año;; de edad, casnrla, pescadéra,
Policía jndicial, prcicedan a la busca, hija de Isidro y de Ruperta, natural de
captura y remisión a la carcel de esta d . d T 1
ciud-ad, en concepto de preso, del pro- Santan er, y ....eema e arre avega,

1
para que dentro del término de diez

ecsado en causa por estafa Ddefonso días, contados desde la última publi- .
Carvajal Sicilia, conocido por Alfon~ 1 cación de la presente en el "Boletín
$0, natural y vecino deCarcabuey, ca- Ofieiál" de la provincia o "Gaceta de
~~o, hijo de D. l1defonso y doña J~a~ Maijrid", comparezca ante este Juzga
:.l.u~na, y cuyo paradero actual se 19- ¡ do de instl"Uccíón a responder de los
.10. a. .. ." ~ 1I cargos que contra la misma resultan

.Al proplO b.::mpo sí; clta Y, llama al en el sumario número 74 de 1925, que
u!ch<? procesa~o par.a que dentro del por el delito de lesiones graves ins~
~emun~ dC~ll1ce dIOS. contados des- truyó este Juzgado: apercibiéndola
.le ~~ ~serclQ~ de la presente en los con que de no hacerlo será declarada'
,pell?diC?s: OfiCI[tles, eompare~ca en la rebelde.' . ,
.~udienCla de e~tc ~~gado, s~ta en las Al' propio ti,<:rnporuego y encai"go
~as:~ de Ayunt~uIllento,.a 011' l~s r~- a las Autoridades y Agentes ..:le la Po
..,?I.u"lones oporh.~na~~ prestar mqUl- licia judicial procedan a la busca y
:Itlvas y respol';~er de l?s carf,los que captura de -a mencionada. procesada,
.~. ~~ultan en ulcha. causa, baJO aper: poniéndola, en caso de ser habida, a
clDlml~~to de. que SI no comparece nl ,la' disposición !le esl~ Juzgado en la
03 ha~lQO scr.~ ~l~d<lrado rebelde y le cárcel del partido
parara el pen.HIelO a cr~e, haya lugar. Dado en Torrelave':a a-1(. de Enero
_. Dado en PrIego d~ Cürdo~a a 9 de de 1930.-EI Juez, Efuilio de Macho
~~l.~r? d<; ~930.~-El Jnez, Lms M~.a- Qlie\"!)do.-El· Secretario, Julián Ar
.1", es.-l or mandado, .de "SU SCUOlla, ....i;cso
(ilegible). "" ,. .

.. JO-:-571
RODA .. '(LA),

. PASTRANA

D. José Zurita Morata, Juez de ms
h'ucción de Pastrana y su partido.

Por la presente, como comprendido
en el número 1: del artieulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
~a, llama y em:daza al procesado Joa~
JIlJÍn López, alío de estatura, grueso,
qne decía ser d.e la región de Extre·
madura, quien residió una temporada
.en el pueblo. de Albares, por el mes de
Febrero del año último, como contra~
lista encargado de la ejecución de
unas obras en el monte La Flora, de
dicho tér:nlln.o municipal, y cuyas 'de
m:ís circunstancias se desconocen y cu
yo :lctual paradero se ignora, a fin de
qlJC comparezca ante este Juzgado,
de;1 ira del ténllino de diez dias, si
g>.J~entes al de :a inserción de la pre·
sente en los periódicos oficiales, con
el 1jn de noilikarle el auto de proce
samÍento dictado contra él, en virtud de
sumario q-tle por el delito de estafa
se le sigue en este Juzgado con el nú
m.ero 11 de 1929. y recibirle declara
ciÓIl indagatoda; apercibido de que
si no comparece será declal'ado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biel.·e lugar en derecho.

Dado en PastJ:ana a 11 de Enero de
1930.-EI Juez. ,fosé Zurita.-El Secre~

tario judicial; Javil;r Alvapez.
J0-475
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J0-483

ALBAIGAR

ALG..\UDETE

Moreno, (a) "el Gangrena.", y de otro
gitano apoda;~o "el Moracho".

y COn el fin de que lo acordado ten~
ga lugar, se expide el presente.

Dado en Yillacarrillo a 10 de Enerct
de 1930.-El Juez, GinésParra.-Poll
su mandato (ilegible).

Hallándose vacantes los cargos d(,
Secretario y Suplente de este Juzga
do, cnya población consta de 244 ha<
bitantes, según el ú1ümo censo .ofi
cial, se anuncia su provisión en pro'
pil::dad, por concurso de traslado. CQU
ar:re·glo a lo dispuesto en el Real de·
creto de 29 de Noviembre de 1920.

Las solicitudes, documentadas, se
dirigirán al señor Juez de primert
instancia del partido de EsteBa, po..
conducto de este Juzgado munieipaí,
en el plazo de treinta días, contado!
desde la publicación del presenÍl¡
anuncio en la GACETA DE :MWRID.

Los nombrados no percibirán otros
derechos que los señalados en el
Arane€:} vigente.

Albáigar, 14 de Enero de 1930.-.
El Juez municipal. Fructuoso Portillo~

. JO-517

Por el preosente ruego y ellcargo a
todas las Autoridades civiles y milita~·
rc,>-y demás auxiliares y Agentes de
la Policia judicial de la Nación proce
dan a la busca y ocupación de dos es~

piochas y dos p:::!.las da corazón que el
día 23 d~ Diciembre último fueron
sustraídas de la puerta de la casillao

del kilómeim 67,358, de este térrilino,
cOn'~spondi(:nte Do la vía férrea de la
líii~¡r de Puente Gl~I)}l a Linares; yca~
so (fe ser- 11¡~!Ji·dos, 1.:.;3 T·;ong~n a di.spo
sieión de est~ JUZ:;:'H.:'() can la pe¡";úme
e perEa~~3.~ ~H C~::() ¡~~:.f~~·r ~~ C:1C'H..Jn·"·
tren~ si nQ s.~reili~:1¡l ::.~::. !c~~~j ~:::u. ~1d.1

Por la p.esente, y en virt,-~.d de 1«
acordado por el Sr. D. Miguel de las
Peñas de Andrés García, Juez de ins
iruceión- de . es~e partido, en sumario
seguido en este Juzgado con el númerO:
14 del año último, por lesiones, sufri~
das por Jose Travieso Sánchez con
motivo de haber sido alcanzado 1I0r.
un autom~"il, contra José Peñas Cam-.
pos, de veintiséis años, "chaufieur....
natural y vecino de Ortigueiras, ac"
~almente en paradero desconocido, s(
hace saber a dicho procesado que el
referido sumario fué declarado con;
cluso, y se le emplaza para que den..
tro del término de diez días comparez
ca ante la SaJa de la Audiencia pro
vincia de Lugo, a medio de Aboga·
do y Procurador que respectivamentl!
le defienda y represente en la mencio
nada causa, bajo apercibimiento de
que en otro caso le serán nombradO!
en el turno de oficio.

Vivero, 13 Enero de 1939.......,..EI Se.
I cretario judicial, Licenciado Julit
t Rodriguez l\leyre. JO-580

I•

I

JO-579

J0-481

JO-482

timo en e! sitio "Venta Quemada",
termino de ChicIana de Segura, en el.
que he aco .·l:ido interesar de todas
las Autorid~ ·:2S y de sus Agentes la
detención d" los autores del hecho,
así como de J;":~; personas en cuyo po·
der se encuentre la· yegua, que será
ocupada si no acreditan su legítima
adquisición. vo,1~endo unos y otra
a disposición de este Juzgado.

y con el :fin de. que lo acordado
tenga lugar, se- expide el presente.

Dado en VillacmTillo a 13 de EIl~.

ro de 1930.-EI Juez, Ginés Parra.
P. S. M., (ilegible).

•

Don . Ginés Parra Jimép.ez, Jaez dé
instrucción de este partido.

Hago. saber: Que en el sumario qué
seinst,ruye en este Juzgado con el nú..;
mero 25 de 1929,· sobre hurtO de una
hurra. está a(tordado interesar de' to:.
das las Autoridades y de sus Agentes
la detenci6n de JUliu .. José :Moreno y. J

:Pn Ginés Parra Jiménez, Juez de .
ir. ·,rllcción de e-ste partido.

.dago saber: Que en el sum:1l!O que.
se instruye en este Juzgado' con el nú
mero 150 de 1929, sobre hurto de ca.
ballerías, está ncordado interesar de
todas las Autoridades y de sus Agen~

tes la detención de dos gitanos, más
bien delgados, uno de regular estatu-
ra, muy moreno, que viste ropas ne
gras y sombrero de paja; y el otro, má~
.bajo de estatnra, con americana y SO;
rra muy rotas; vecinos de Linares, y'
que sean puestos a disposición de estlt·
Juzg~do en la Cárcel de este partidd;

y con el fin de que lo acordado ten~
galugar, reexpido el presente. .

Dado en VillacurrHIo a 10 de Ener6
de 19.30.-El Juez, Ginés Parra.-Por.
su mandato (ilegible).

Eon Ginés Parra Jiménez, Juez· de
instrucción de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgado,
con el número 5 del año actual, se
instruye sumario por hurto de una
yegua de siete años, alzada 1~40 me
tros, pelo negro, raza española, con
una F en la nalga derecha, lunar pe~
10 blanco tabla izquierda y otro cos-
tillar derecho, marca Y-5, nalga izo
quierda, pro.picdad de Francisco Ro
dríguez Martinez, cu~'o hecho se .rea
lizó el día 25 de Diciembre último en
los alrededores del Cortijo "Bailaor",
término de Castellar de Santisteb~n,
en el que he acordado llamar a los
autores del hecho a fin de. que com
parezcan antes este Juzgado, deütro
del término de diez dias, para ser
oidos, y a la vez interesar de todas
las Autoridades y de sus Agentes la
detención de los mismos, así como de
las personas en cuyo poder se en-

. cuentre la yegua, que será ocupada si
no acreditan su legítima adquisición,
ponierido unos y otra a disposición
de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado
tenga lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a 11 de Ene~
ro de 1930.-El Juez, Ginés Parra.
P. S. M., (ilegible).

VIGO

JO-516

VALLADOLID-PLAZA

ley de Enjuiciamiento criminal a su
esposa,llamada Teresa, ignor.ando las
demás circunstancias. como asimismo
su paradero, y a la hermana del mis
mo, llamada Juana Núñez Fernández,
por no constar tampoco el domicilio
que ésta tenga. .

Dado en Valladolid a14 de Enero de
1!?30.-El J1!'.'?, Fhunh'.'rto Llor-=nte.
El Secretario (ilegible).

Don Vicente Marin Garrido, Juez de
primel'a instancia del distrito de la
Plaza, de esta ciudad de Valladolid.

. JIag? saber: Que en los autos de jui
CIO UnIversal de concurso necesario de
D. Ramón -Cascajo Diez, vecino .de
Yeg'a de Valdetronco, con residencia
en Navabuena, que hoy se siguen de
üflcio ¡Jor este Ju:tsudc y S~cre,!:'a:-i2. 1

del refrendante, he acordado señalar
el dia primero del próximo mes de Fe
brero, a las once, en la Sala audiencia
de é,tc Juzgado para la celebración de
iunta de acreedores para el reconoci~
~iento de créditos, y a la vez para de
h~erar sobre la pr~>posici6n de conve-l
DIO, presentada po: el concursado,
para ,cuyo acto se CIta por medio del
presente a todos los aludidos acrel;do
res, previ~iéndo.lesque de no co:rnpa
!,e~e.r en dIcha Junta les parará el per
JUICIO a que hubiere ~ugar en derecho.

Dado en Valladolid a 13 de Enero
de 1930.-El J.uez, Vicente Marín~
Ante mí: Licenciado Pedro· del Río.

JO~577

D?n Alfonso Armengol y Díaz del
Castillo, Juez de instrucción del par.
tido de Vigo.

Ha,ee público: Que en este Juzgado
y con el número 397 del pasado año
de .1929 Se instruye sumario por el
dehto de tentativa de homicidio de
Hípólito Fernánd·ez Castro, conocido
por "Polio.", de diez y ocno años de
e~ad, solter~'.!D.arinero,natural y ve
CIno de FrcIJeIro,· en este partido·
hecl~o ocurrido la mañ;lna del 28 d~
NOViembre del pasado año en la Ave.
n~~a de Montero Ríos, de esta pob1a.
Clon, en el cual, y por proveído de
esta fec~a, se ~cordó publicar el pre~
sente edicto a medio del que se ofre
ce el procedimiento, a tenor del ar
ticulo 109 de la ley de EnjUiciámien•.
!o ~rlminal, a la madre de dicho pero
JudIc.ado Dolores Castro Caride, de
estado viuda y ausente en ignorado
parad~r.o.

Dado en Vigo a 10 de Enero de
1930.-El Juez, .blfonso Armengol.-"
El Secretario, (ilegible).

JO-578

VILLACARRILLO

Don Ginés Parra Jiménez. Juez de
instr.uccióri de este partido.

Hago saber: Qt¡e en este Juzgado, 
~on el núnHlro. !:~5 del año act\l.:I, se
mStruYe sqmarlO por hurto de - uná
y~gua de ci.nco años, alzad.a 1.4~, c~
p~ n~d8., ~t~.~fiola, hlerro .espe
cIAl e. la \.AWl.palia Fénix Agrxó}a,
~~n~eiia X.1.f¡ Y, número 5, nalga
;¡z~\!lerda,propra de D. Angel Bue~ó
y. Cieno, cuyo hecho se realizó la m&"
druga-da del día 16 de Septiembre úl~
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,HERRA.!vlELLURI

C\'..ZALLA ,DE LA SIERRA

.P.or. vil\lud ,de lo ncoI'Qudoen pro-
videncia de eRtn fecho, ,dictada por el
seüor Juez municipal de asta ciudad.
en dillgenciosde juicio vOl'hal de fal
tas papa llar cumplimiento l\ Jo -m,ln·
dado por el señor Juez de instrucción
de este partido,. en causa sobi'e hurto.
de unaoab.n:Lleria menor,·se.cHu al per
judicado .José Pachón Silicco y a los
acusados Antonio Robledo LInno y Ma
nue1 Esla,va Vi ñucla, vecinos de 'Bien·
venida, cuyo actual111llradero ·se igno
na, a fin de que el dIn '15 de Febrero
próximo, ,0 llls onoe boras, comparez
can en la Sala I\udiencia de este Ju;,;·
Slldo, sitn. ,en la plaza de ArgüeUes, al
objoto de que nsistan a la celebración
de, dicho ¡juicio; ¡debiendo .asistir ;can
las pruebas de;qllc intenten valerse, y
apCl'cibiénd~les,que ,de:no COm!lareCer
les .pro:al'á el.pettiuicio 'o que hnya 'lu
gar, conforme a lo dispuesto en los ar~
ticulos 966 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citación n di
chos ,p.erjudíendo Iy,acusados, expido
la ,presente.'Purn -su insercion 'en la
"Gaceta de l\'ladrid", en CRZalla de la
Sierra a. 15 ,de tEnero de)1 D30,..-;.ElISe
or.etario, E., l\ligulil.

dereehos·deAr(U~cel; debiendo ir rein.
tegrlldas las solicitudes con uneglo ¡¡
lo dispuesto en el arUculo7.~. p.¡'wru
fo .tercero, de.la ,vlgente ley 'del Tim
bre y,con lacorl'cspondiente de la Mu
t.ualidad judicial, asi como lo dispues
to en el artículo 476 de la ley orgánica
del Poder judlciv.len su llárrafo se
gundo, sin cuyos requisitos ·no serán
aJ.mU¡,Ju'; H dic.ho -concurso. ~

Cnstro I del Rio a 13 de Enero de
1930.-EI Juez, Rafael del Rio.-Los
hombres Jmcnos• .Juan Casuvaca, Joa
quin NavlIjas.

'Don David Geraltlo Veja, Ju~z mu
nicipal .de esta -villa.

'Hago Sliher-: 'Que hallándose Vl1can
te ,este Juz.gado munic~pa1 la ;pla:za ,de
Secr~tario .pr.o.pietario, .pur falleci
mIento (lél IDW.la des.ellJJJ.eñ-a,.se,aDllll
Cía 1m provis$ón, ~n'fprme::a.Io,di,s..
puesto .en .fU :Beúl :Ue¡::re.lo de ,2.9 ,ne.Np-

. vlen:{\)re Uel.lÍño ;1'920. .
'La Gineta (:Alha.cete) ,a .16 a~-Ener.o

de '1:93.0.-;EI '1L1.,ez~ ;'J)a;i,i.d'GenUdo.
,J.o---.e02

JO-52D

BUSOT

C:\,;STltO.nEL !UD

_Don FronánGoIlZález Parra, .Juez
municipal supl~n[e de Cabezón .de Lié-
bana. .

:Hago saber: Que hallándose 'Yacante
el cargo de Secretario suplente de c~le

Juzgado mllniC¡J¡al, se anuncia su pro
visiim a concu.''so .de t.r.aslado,confor
me.a 10 dispuesto ,en el articulo :5.0 .del
Real decreto rIe 29 u:! :Naviembre de
l!12ü, para que ·en el término de treinta
días, á contar deja ;publicación ,de ,este
edicto,CQ el ".BoletinOficiaf' de la ,pro
'linciay "'Ga~eta de .Madrid". pl:csen
ten los aspirantes sus -solicitudes con
los 'documentos r.:ecesarlOS ante el Juz
ga.do de primera iruitancia de este PUl'
tido de Poles

,Dado en Cabezón de Liébana a ,12
de Enero de 1930.-El Juez mwiicipal
sllpI~nte, F.t"oilán 'González.

Don .José ZUl~gOl.a ?' ·JulQya. Juez
municipal ,de Rusot.

Hugo :subcF': Que en-t",' Juzgndomu
niciual .se halla ~ac3'. le la .plaza de
Seúe~al'1o suple!.lt!:, t:jt.e se ha de pro
veer en la farma qIl(' estaWece la ·ley
ong{Uliea .del Poder J'ldici.al y Rogta
Tlwntn rl"" 11) .1.. A k.,' rl ~13'21 .deülru
d~i~pI3;; ¡fu q-;in;;'iliB;T~contados des
de laJlnblica~lón del prescnic edicto
en·el ""Boletín Oficial'" de la pro-vincia
y en la "Gaeelll ti~ Madrid".

Los aspirantes ueberán remitil" con
la 6olicituil: •

L' Ceilificadón o acta de naci
~niento.

2.0 CerlL'1cu¡'!)n de buena conducta
moral. expedidu por -el Alcaldcde ·su
domicilio,

S.o La ce¡'ti.tieación de e..'{amen y
npr0bnción a que el Reglamenlo se re
ll¡:rc. ti OI:tUS ullcumenios que acredi
ten su aptitud a les den preferencia
para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de
99B 'ill!bitante~. y el Secretario p"rci.be
solmnente las .d.... rechos de Arancel.

Busol Do 7 de Enero de 1930. - El
Secretm-io in ter ino. J'r:mcisco Brotons.
FA Juoz munictpal, Juse Zumgoza.

J0--485

CA.BEZlli~ DE LlEBANA

:Don Raíael delJUo. '¡aIllelom:ar.,jueJ:
mnnícipal suplente .de'Cll.Sir.o -ilel Río.
pamido judictal de idem,.proi'.'ineia de
Cór.dQb~. .

Haso ;saher_: ;@ue.·hallándose <Ya~n

te la'1urelBlde:Seel1etario;Pl'Ollie-tllI:io.de
eme Juzgado ,munic~pal, .por •.enuncia
del solicUante,.que.fue nombJ:ado, :dón Habiéllnose guMa,do.11esiedotc¡'con
Anrelio ,Gómez ;Nie1o, .y. clebrendo. I}JTO- cur..so ,abierto para- cubrir las vacanles
veeeise llar ,concWlSO ,€k -trasladD, !se- de Secretario propietario y suplente
gún ,se ondcnapor la ,Snperioricktd•..de de este Ju~gado mun~.i;pnl, se anun
w:.uerdo ,con la ,legislacióu -;\ligetlle, se' cia lluevamente dichas plazas para su
hace saber, a flndeCIUe los -solicitan- IlIlo-vls.ión {l-~on~uI'¡'o Illbr~, lculDplien
tes que ~piren al mismo presenten do fa mandllUo íImr lla .SllPenío-cilla.d·N
sus soJi.eiiudes, debidamente documen- lp dispuesto .-e.n ¡lQ l~sladoIR ~tal~In.c

tadas. nnte el Juzgado de primera ins- W,; haUándotie dutado¡; dichos <mrgas
l«ncia tle ,CwUro del ;Río, .diJ.rante ,el con ¡los ,dellQCnOS ide ailullacl.

1
plazo de tremta ,días, .siguiemes 'u ,la: ;Lo;> lll.$piranle'>.ti ·feUo.s,p3TeSC¡¡fm:áu
publicación -.de aste ,eilietoen l!l '!Bo- ante ¡el !sDfi€Jr .J¡uez ,-de ;primcl'~ Q.os

. latín' OOcial!'dc \~la ;}luONincia -q"iGa-- tan.ci.'l ,~e·. inshlllect6n lile .,'esto· partidD
acta de Manrid'~.<hac~n:dose-,sabcrtqna de :Snn1lJ dl-Omingo ¡(le lo ,Cah:ullj., :,en
esic ,ii'¡lUrioipiD 'liene mn ,censo, de !}lD~ el ¡P~1Wl"1C!Jr1lCSponlliQn~'lf en...al ¡Vla~
blnci:ón da .11-:900 hnhib.nttllS. ·y'líP.i~,1:a ' ZD die tq'IDn.c:e-- _dias lliftiíi1c5.. ~canl'ados

. Secretar.1a sób"em¡reítibuilla ¡con':10.": L de.'id'2l-qne i1lPMe:ro:llél ¡preieute ;.{JQn'l1~

JO-51R

ARJONiLLA

ALGARROBO

Por la presente, yen virtud de pro
'Videncia del Sr. Juez accidental de es
ta ,"illa, D. Redro Montoro PereE, dic
tada en el juicio verbal de falta·s nú
mero 43 de 1929, sobre riña, se cita,
llama y emplaza al actor dc la misma,
Francisco PouferradaEspejo, de vein
tiséis años, casado, empleado en Obras 1
públicas, nlItural 'Y 'vecino de :Poreu- I
na (Jaén), y cuyo aotulii paTlldero se 1

Iignora, para queeIl ·el improrrogable
férmmo -de 'diez días" a contar 'desde
el' s'k,rTtrierite cien ·que apareaetl inserta I
la pl1esenteen la G"\"'Cl!:l~1\ DE M.IDRID, I
"J::onwnrczca 'ante este J~gado }mm
responder de .J&S cargos -qne le :resul
lan en el juicio de referencin:aperci
bido 'que de nÓ'verificarlo 'SerA 'conda
~ido por la 'fuerzn puülica.

A1'joniHu, 1'1 de Enero de 1'930.-'El
Jacl'etaI'io, José Marín ·Olh~ares.

J9-582

'H3lJ-iendoquedado 'dcsicrío .el ·cun
~ntso nhierto para cubrir 'las vacanles
'de 'Sect:etarió 'pZ'1)pietm:ioy -sn¡ilcnte
lIe este Ju..-gntIo municipal, se -anunda
nuevamente dichas plazas para su pro
S'isión a concurso libre, cumpliendo
lo mandado porla .-Superioridad y lo
dispuesto en lo legislado para' tal efee
lo, h-allándosc ,dotados ,dichIDs ·cavgos
):lon :103 derechlIS ide 2inmcel.

!Loso :2iPj~antesa cl1ns ,presentarán
.imte -el Sr. Juez rlil jIlSmtcción y pri
mera inHi[mcin de .t5te ;pauljdo .de:San.
10 Domin.go .de la CnI:zadasus mstan
nias .en el.papel·coI:I'espondiente ·yen
~ ;plazo de .quince días :hábiles, con
tados desde que aparezca el presente
:lOUlIcio insecto en la G.I,.CETA IJE-·1th
DIUD .Y BolelÍIL Oficial de :la pmvincia.

Bañares G.lugrañoi, 1:5 de Encuo de
1!130.-E! JIroz IJItmicipal, Padro lrí.'lI'ia
je Cura. .

-
JIUisieiim. y ¡en ,unió~ ¡del <3.utOI':o.¡au--l
tores de.la sustnacoion; pues asI IQ
t3Dg.n acomlnr1o en .las diligencias .su
marias que se instTuyen con ,tal roo-
tIx.ro.

Dado en l\lcaudelea 11 de EnIll'O de
19.~O,-El Secretario, "Amndú!" Ferrná..'l
dcz.~.El Juez municipal, Manuel Soler
y Labernia.

D. :José Jiménez Lápez. Juez nnmi
cipal di! esta 'villa de A19arl"oho,

'Hago sahe~: :Que :halhhldose vacanl:c
la 'piaza de Secrctal'iocn propiedad de
este J ul:'gudo municipal, :la cual ilJa de

. llluvt:m..""Seen concur:m ;libre, CCmfD!!!U1l
a ,ID .dispuesto en la 'ley Orgilnic.ldel
P.:.der judicial y Reglmncnlo de 10 de
Abci1 de 1:871. Los aspir:.tntes n ,dh'ho
ca~gCl cdcherñn rpl'eseotursus solkitu
des ·en la Secrcllll'in de este Juzgwl0
derrtvo del plazo de quince ilias, que I

em}!í~.oarán a contarse desde lu f~cha
de.su Íllsercióflen la ,(L-\.CErADE MA
DRID Y Bal~Hn Oficial de esta 'pro.yin
cm. Los 3Slllrranles n dicho eargo
acompañaron a SlIS sa.Hci:tudes los flu-.
cumcntos necesarios que acrediten su
llptimd para cldesempelío del mkin!o.

X ¡para gtmenUconocimienJ.u se hace
púhlico lJur medio del presente.

Algarrobo, 11 de Enem de ·19it\l.--rJ.
Jw:z, Jos.é .[imene-¿ L~pez.

.r0-628
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LOBETIA

(Logroilo), 1!) lIe El1l'ro de
Juez IIlLll1icílllll, Servando

JU-GOi

do in:>crto en el 1Jú1Blín Oficial de
.,esta provincia de Logroño y en la GA
'Cm'A DE MADRID, SIL~ solicitudes.

Hecrnmélluri, 15 de Enero de 1930.
El Secretario habilitado. Honorio de
tia 19lesia.-El Juez JUllDlcipul, Basilio
IlWuo. JO-631

HnlJieudo qUDdndo desierto el con
·-curso abierto para cuhl'i,r las vacan
!ns de Secretario propictul"io y su
plente de este Juzfludo lnunidpal. se
'llnuucian nuevamcnte dichas plazas
para su ])l'ovisión l\ concurso lihl'e,
·cumpliendo lo mandado por la Su
.:periol'idud y lo flispuesto en lo legis
Jada para tal efecto, hnllán!llloc do
tados dichns carr;os con los derechos
de Arancel.

LllS aspim1l1c5 a los l!llSmOS I;ll'e
tlenttll'ún finte el s¡;iior .lw~'l tic HlS
trtu:dón rle este p:1rtido de S:¡n\o Do
mingo dc la Calzarla sus inslnnt:Ías
en pupel CO!"rCSpOll r1icnh' y en el pla
Zo de quince dills hábiles, co!1tHdos
desde que upnr¡ozc:! el presente anun
cio in~l'l'to en la GACET...... DE lI1ADRln Y
en el flo!clin Oficial de e~ln pro
"incia.

Hl!rvíns
19:iO.-EI
Alon.;o,

Don TIkl1rdo P:IZ Ah':Jl·{,l., JUl'Z IllU·
nicIpal suplente de Lobera.

Por el presente, que :;c rlllblicará
1m la GACETA nE ~il:\nnm y Boletín
'Oficial de Orensc, se ul1lllwia a con
curS'1 de tl'usln do entre Secretarios
'supll'ntcs la plaza de igwtl clase de cs·.
te Juzgado munkipal, hoy "lH:llnle.
concediénllose un plazo de trcinta
días a los que d~sccn l1spirar a la
misma para que IlreseJüPl1 sus solici~

ludes con los documentos ncredíluti
vos de Ims derechos en d Juzg3do de
primera in3tanci~ de este partido de .
Bande, cuidando de reintc.grar, en su
.caso, unus y otros con el timbre co
rres]londiente y adhiriendo b l ']01'

tuna póliza de la Mutualidad ,! udil:i ;11.
También, y para d cnso de que no

soliciten la expresaua plm:'¡ d\~ Sfl:rC
tado suplente de este diLi¡n .Juz,'-· ..ldu
aspirante ul¡;ullo con dCl"l'!,'llo l'!} el"
precitado concurso de lru<;lado, se
anuncia su proYisión, desde hU.:go, a
concurso libre, para qUe ( ,1 pl-azo
!le quince días, que empezar,'.. ¡ a con~

.larse desde el día si¡zuicntc al en que
~x.pire el término sCllalado u.l cvucur
.50 de traslado, presenten hi solic:I·.
-bntes sus i.nstancias con lll~ d'CJIlá.s
'doeumelltos reintegrados y con la
pÓliza correspondiente de la ;'Iutua
lidad Judicial y en la Secreta¡ in dd
mis~no Juzgado municip:11.

-Dado en Lobera, Encro de 1!J30.
El Juez, Hil:ardo Paz.-EI Secl'l.lUl'io,
Tcvdomil".... Araujo.

JO-e79

.\lADI1.1D-CIlA:\lL1BnI

En el juicio verhal de fallas se..
S'Uicto en es.te JUg"udo eonw"<\ Pc
~o l\laI'Ía Lage por n,ln:i : ·lmnral~s.,
~ señal:iJl) con el nú:¡)l:l'ú 3,718 lI.1e
)1929, se hu, ~li.cladp l;~ s~ulencla.

~U) oJ enc;:.)¡eznmir;nl.o y. pr,d e llia."
lfw-9ill m l1iCCll n.,i: -

·'$~nleucia.-En la villa y Corle
de Madrid a 10 de Enero de 1930,
el seüor Juez .muJucLpal del distri
Lo de Ghamberí, D. José 1\-1aría Bar
llUevO y BUllduval, habiendo visto Las
presenles diligeJwius de juicio ver
huI -de fllUas, seguidas enLre p'fu'Les,
de la uua el MinisLerio lltical, en
reIH'f"-Senlaciun ue la lWC;ltJll pública,
)' de lo. otrR, eo:mo denuncia,do, Pe
dl'O llIaríaLage,

Fo.lIo: Que deho .condenar '.l ('on
dcuu a Peuro María Lagc a la pella
dI' treinta días de nlTe!lto, 250 pr~

scLa de mulla y j111gü de las co:::Las
¡lel juicio.

Así por esta senlelldn, ID pronun
oio, mando y iÍlJ·mo.--J. 1\[. lhr
n lll'Y O.

PublicaeiÓn.-Ldda )' publir_nda
fué In anlerior :wIllr'llciu pelr el Et'
flur n. José filuría Baruuevu, San
ü'-J\"al. Juez IJ'¡unícip¡ll, pl')j1(eulI'j'l,
del ,jistrÍlo oe Gltam!.lerí, esl aud,)
cel"brando audiene-i& pühlic'¡l 1'.11 el
día de su fecha, tle eue dov fe,
F¡':lnc!sco Alyarr7. ,k L~ru," .

y mCt!íHnf~ L~ r·~·blol·~ia del enjni
ci:ldo, :r a fin de: que le s~a llotil1
ralla {'n fnl'lllH la anll'I'ior ~'-':l!;;ll

ein fln¡' la Gal,,,,1 a. p,;pido la pl';~

!)('llte {,Il :'Ibdri\\ a 2R do> 1':111'1',-1 ,1"
1930,-E1 Seerd;¡rio (iJ.>;,-ibleL-\"hlo
blH'110: ('1 Juez (ilegihle).

JO-f t~8

!lrANZAi'\AHE:3 DE mOJA

D, Anastasio 71iarUnez CulJillo, .Tuez
municipal de l'"ta villd de IilLUlZflIl0l'(,5
de Rioja.

llago salll'l': Que h.ahIéndosc queua
do desierto el concursu de trilshlllQ
que se convocó para la provisión de
las plazas dc SCl'retario propietario y
slIplente, YfI(,3nles l'n este Juzgado
n,unieipal, se :tnUnclU nucvamente la
prnvisión tIe dit:hali plazas a concurso
Ubre, de cnn f:Jrmidau con lo d ispues
to en In L~y prm-isioll:ll del Poder
judicinl y ReJ:::lal;ll:n t.o de 10 <le Abril
de 1871, a fin al' lJUlO los aspiran les
puedan dirigi.r sus sulidtu<les, con los
documentos prevcnidos en el articulo
13 del citade Reglamento, u este Juz
gado municipal en el plazo de quince
días hábiles, conladüs desde la pllbli
c.adón <le este edicto en el "Bole.lín
Oficial" de la prc\'incia y "Gaceta de
Mudrid".

Esta villa consla de 27G habitantes
de derecho, y süIo cuellta el agraciado
con los derechos de Arancel.

Mnnzanare!> de moja (Logroño), 16
de Enero de 19:30.-El Juez municipal,
Anaslasio Mart:oez.

JO-oS1
:METAUTEN

Hallándose YRcunlcs los cargos de
Secretario propiel'fh-io y suplente de
Cl>l~ Juzgadf.J, se lfuutlcia su pro\,Í.';ión
.por concurso dr' tr ,~T_..iD, confor'rnc ;:
lo pn:TCnidD en el Rl:a) decreto de 29
de Noyíembre v Real orden de 9 de
Diciembre do 19:W.
Lo~ IsnH-aules elevarán sus inslan

tia..., dOCÜDltlaw.tl,asL..,ul Sr. Juez de pri
mcm mSl!1."lcia de 1'.sl("1I3, en el plazo
ue treinta díu:i, n CO:ltar desde el en
llUt! aparezca este anuncio en la "Ga
ceta de i\Iadl'¡~".

Los nombrarlos p<Jru lus (':tr·!~O'~
anunciados percibirún solamente I"'i
derechos de Al'ancel

Mctuulen, 15 de EllCl'O de 1!i30.-EI
Jut::-. n lunici='al , Sinforidl1o A l'aUlt:i1dü,.

.10 - e:;,
MORA LA l\UF.\'A

~:n t.:i iui\~iu de ft!i~H~ que tie~J~J~!~_:"~ .~'-~
·dirá, :-;e hndic'-ado 1<1 siguienle

"S~ntencia_-En úlOl'a la NueYn :\ 1:¡
ti'" Enero de 19:10; el SI'. D. Ibf3clUo
l'rás !'-iougmís. iA'trado, ,luez municipnl
de e..,ln villa; hahiem!o visto el P?"~' .1
tE:: jnicio de i:1.I1:\5 :illilrc estala, Inr
"ia;n¡' en el Iren sin IJiJll·te, c"nt,.,<I llin
nuel Marcos I.ójJcz, ~,:nnud ¡;'Jl¡/al"z
Fl'rnúndcl: y l\hl'ÍlJ C·;nz:i lL';~ I\l:.,!·u, de
diez locho, diez y úe!lo y di(:z y ~;\~
k :01[';:>, rcspL't'!ln¡llll'lllc, JI}S t,t", ;;,,1·
terus, ilJllJr~.ro,· d J)r'inh:ro y n~d\lJ'¡'¡

de :\.! uOl'Íd; el ~egunrld cerraje,u y tEI

hu'ni de Madrid, y [uudidor y n:..tIT:d
de San fandel' 1'1 lcr("tTU, los CElf, les hal'
sido de<:1arados en rebclt~il\, como com
premi!r1os l.'n el lIún-,crrJ 1." del nrlk!t
1.... 8:35 de IH !1~V (ie E,li{j i("itmlientlJ cri
min:-;]. <lSi~I¡l:!l-Jn flt ¡;' b d Fi"':nl 1:.1:
nit'¡iJ'~¡ D..h~·.e I'ct"j,¡:l'.i 1\"ll :.d: .,'

1 :esliIL,n~;'), (k¿'kr;,: . "
Cnn ... il..!I.:rall j l'l, Clc¿':l-r;-l:
"; ·11) (-1 :u'i.i".l!n t~~'-; r~¡jl yj~11 :~>. {:'J

,lic' . I"·¡".I ,. ,1 .. ··. '.~ I,~"lil't"·,:.·- ,'., h
I~';' d~ 'Enj'Il;._,i.;¡¡;il·lIll: l:l"i;;;,;·.I;- d~
f;C~:l'~'dn c~Ja rol ?-.lini ~ 1erin n~~~~, -.

F:di, qUl' (~l'llll c('Il'.k·n:lt' y [ Il1d,'l.n
n 1;\:; dl·~lnl1!·ia,.i~_ls :\~:1nucl ~1'''~ 1 lIS L/J·
})t!z, UP d~~'l~ y deilu ~dit):' Jl_' l.'-':¡d .. ~lJ!

l~:'ll, 1,1\[11',';;01', I1nlu¡':d d(' ;':. :r'itl, hi
jo Oc' DI1j"l1~l.'·) y de (J1"O'';n, l"uyn últi·
1110 l:umi"ilio I:lt, C;1I).: Anl';llio LÓPl'Z;
11úil1pro In, I(!rc\~rn, ~hhirid; ~rtir:l;~:-í
Gr," 7."[ 7 J1t'I'n '. ld"2 ,l" (1; .. " Y u·l, ..
tl!""i'·lJ~··I.;l;~ ~dad. ~·,~:Jt~r·l'.I ••:'~~ln:a¡~rl;. n;lt~·t~
nd dt' ::\!'ldriJ, ['Ijo d'_' Ju.e ;. dI' .1uli .•
CL:\'O último ,i.Jlliidl:n rué (';lIlt' (1;;1
(;l:neral La('\", nÚ;ll¡"I-n 1.\ l'r:.lr(·:-::1!~·!'.
centro, ~,I:H\r"I'¡, J :~brj" l~un¡:{:!c-z ~·lll
rus, Út' dic~ y ~;l'lc .~fios de [:'da-1. ",.j.
kra, ~ull;l¡d.. r, nl!tu";,! de S::n'"r. t ],."

l,ijo dl' Aw;d y ,!e Li:¡:;~, dO:I'l"j1i:ldo
últj':'am(n[e ~'n :·.l:llh id ca!!c :·,!é~!.I·_'",

Ah':;"", nÚ~1il"rlj lG, )lL",'i¡':lL :l h pe·
na r~é rrnince c1~:ls de nrn~.s!n a ("h~a.

uno dc ellos, :\ b IImlt:l de (j:-; I)t'~f.'t;·:~

y al pago de !1\ L":!Il!i,.~~,,¡ de G~ I!l"sda!
("on 15 cénlim,''i ~ h C"m;J;!,lÍa de lo!
FelTocarriks de :,InJl"iJ a Zar:lgo7 :, ~.

a Alitan te, en cO!1,:e¡lio de nn billete:
doble en tercera d35C desde Mnrlricl ft

Mora In Nuev.l. y un bíllete dohle ('11
primera clase dl"sde 3tora la :\ucnl a
Bnrceloun, cuyJ. mult:i y canlid<1d "e
entiende para cada tillO de los conde
nados, prorra!eándose entre dios las
cos1as dt:l juicio.

Así Vvr esta scntenci:!, definil.iv:l
mente juzgandu, lo pl'úl1lmcio, man'la
y firmo.-Rafael Bon f.o¡ ;';ogllé~.

Puhlieación.-La [Iotec{'\lcnte 5Cl1te:1-

. cia. ha sido leida y rJubllc~lll:l 11')1' el
señor Juez mUJüeipul ql¡e 1:1 su~cribe,

en el día de Si' fc~h:1, en "do de ;11;

dienci:¡ pú1l1k:l; floy fl'. --y:,.. ('l1(c r.il~

runa.77

y f'~1.ra su lH:Ll!e~lcil..';l1 en _1~! h(¡":Vt'_

la de iliuclrid" y "l'ul¡·lir. (\~k¡¡,r' (:.,
("sto pr-o"ili.--L"t< y r~lr':: nl~.·" ~1r\:1 d~l ,~q
tiiicnci/Jo en ~~lli':~1a ;1 l"_'~ l:('ni~;1~'I~lc_ .~

untes; 111eru.:hn:'1':\':-;. r ~' i·,:.:·,:"·· 1 1':.",:--
Ol..lro. extil'ntio :; (:: I ~ ,', ., _>it
1\1o.a la iSu!.·,;¡:· ¡:, .!:. ¡. 1",':'
..&1 S('Cretnrio, \"i('nl[\ C.:· . ..... :
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SALINILLAS DE BUREBA

HaUándose.acan!~s,. las plazas de
Secretario propietari9 y Secretario su
plente de este Juzgado municipal, se
anuncia a concurso, conforme a lo dis
pues·to en el Heal dec.reto de 29 de
Noviembre y Real orden de 9 de Di
ciembre de 19W, pudiendo los aspiran
tes ~ ella~ presentar en este Juzgade
S"tl5 solicitudeS, uocumentadas en for
ma, dentro del plazo de treinta mas, a
contar desde la inserción del presente
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

SaliniHas de Rureba (Burgos), 15 de
Enero de 1930•..,...El Juez: municipal (ile~

~ible).

TORRALBA DEL PL.'\TAR

Don Francisco PI'adas Molíner, Juez
municipal de Torralba del Pinar.

!!~gc saber: Q:.:c hnDic"n:dc sido -rl;a
darado desierto el con~urso de tras
lado para la provisión de los cargos de
Secretario propietario y suplente de
este Juzgado, ha de proveerse en turno

de libre elección y con sujeción a lo
que precepti1a el articulo 12 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, se anun
cia por térqlino de quince dias hábi
les, a contar desde su publicación en
el "Boletin Oficial" y "Gaceta de Ma
drid", durante los cuaJe& los aspiran
tes presentarán ante este Juzgado rou·
nicipa:l su:> solicitudes acompañadas
de la cartificaci6n de nacimiento, de
antecedentes penales, de inÍorme de
conducta y de aptitud de haber sido
aprobado para ejercer de Secretario
de Juzgado municipal.

Este téi-mino muni~ipal consta de
300 habitantes, y que dicha vacante
está dotada con los derechos de Aran·
cel.

Torralba del Pinar a 8 de Enero de
1930.-EI Juez municipal, Francisco
Pradas_

JO-682

Hago saber: Que habiéndose decla..
rado desierto el concurso, de trasladet
que se convocó para la provisión d~
las plazas de Secretario propietario :YJ
suplente, vacantes en este Juzgado ron':
nicipal, se anuncia nuevamente la pro-;

1

visión de dichas Plazas, a conCurso 'ti;.
bre, de conformidad con lo dispuesta
en la ley provisional del Poder judi;.

1 c~al y neglamento de 10 de Abril d~

I
üs71, a fin de que los aspu-antes pueo

, dan dirigir sus solicitudes con los da
cumefltos prevenidos en el articulo 13.
deleitado Reglamento a este Juzgadfl
municipal en el plazo de quince dí~

hábiles, contados desde la publieació¡n;
de este edicto en el "Boletin Oflcial!~
de la provincia y "Gaceta de Madrid"",
,El número de habitantes de qué.

corista este término municipal é~
de 471.

Torre Endomenech a 14 de Ener<i
de 1'930.-E! Juez municipal ejerciet(;.
te, Agustín Pastor. -',:

JO--:639j

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo d,: S~n VJeente, !I.


